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QUIEN SE LE DENOMINARA "LA DIRECCION GENERAL" Y POR

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO	 LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO
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CO VENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA j	 MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. EDGAR CESARIO NAVARRO

	

I SCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 	 SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL PRIMER SINDICO C. LUIS FELIPE
VERIFICACION EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES MERCADO OROZCO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.'

	

F SCALES, DE PERSONAS FISICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 	 GERARDO DORANTES MORA Y EL TESORERO MUNICIPAL, C.

	

B JO EL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE 	 RAÚL GONZALEZ VALADEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO".LEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
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SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
GOBIERNO DEL	 Compromiso

-...wow
ESTADO DE MÉXICO	

Gobierno que cumple

VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
TRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE
ICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
IERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA
CCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE
OMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI,
DO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. PAULINA
ANDRA DEL MORAL VELA, ASISTIDO POR EL PRIMER SÍNDICO C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD, EL
ETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ANA SILVIA ROA MORENO Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. MIRIAM
DALUPE GARFIAS GUERRERO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL
R DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a
incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
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Gobierno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de
enero de 2009.

Que el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos
federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración,
que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad
convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad
podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta
cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente.

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a
la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes
(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en
las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme
a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del
mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro
Federal de Contribuyentes.

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes:

DECLARACIONES

I.	 De "LA DIRECCIÓN GENERAL":

	

1.1.	 Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México,
encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de
Coordinación Hacendarla, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha
coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del
Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA,
CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de
administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes, asi como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; I, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones III, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218
fracciones I y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

1.2.	 Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir
el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos I, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción
IV, 5, 9 fracción XI, 11 fracción I, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así
como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos
efectos, mediante oficio 203A-0040/2011 del 19 de enero de 201 I, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7
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fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de marzo de 2007,
documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO.

1.3.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N.
411, I er Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México.

II. I De "EL MUNICIPIO":

	

11.1.	 Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

	

11.2.	 Que en sesión de Cabildo de fecha 06 de mayo del año 2011, misma que se integra al presente Convenio
como ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, C. PAULINA ALEJANDRA DEL
MORAL VELA, para celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de
CUAUTITLAN IZCALLI, Estado de México, conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126
y 128 fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31
fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y XVIII y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17,
217 fracción IV y 218 fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

11.3.	 Que el Primer Síndico C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD, es el representante legal de "EL
MUNICIPIO", conforme a lo previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción I y segundo de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

	

11.4.	 Que el Secretario del Ayuntamiento C. ANA SILVIA ROA MORENO, en términos de lo que establece el
artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su
firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes.

	

11.5.	 Que el Tesorero Municipal, C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO, es el encargado de la
recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo
anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones I, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

11.6.	 Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al
presente como ANEXO TRES:

Presidente Municipal, C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA: Constancia de Mayoría de
fecha 09 de julio de 2009, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Primer Síndico, C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD: Constancia de Mayoría de fecha 09 de julio de
2009, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Secretario del Ayuntamiento, C. ANA SILVIA ROA MORENO: Copia certificada del nombramiento de
fecha 18 de agosto de 2009, emitido por el Presidente Municipal.

Tesorero Municipal, C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO: Copia certificada del
nombramiento de fecha 18 de agosto de 2009, emitido por el Presidente Municipal.

	

11.7.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Av. Primero de mayo N°
100, Col. Centro Urbano; Cuautitlán Izcalli, Estado de México.

111. De "LAS PARTES"

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se
corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos
derivados de la coordinación administrativa.

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado dei presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción 1 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción
de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes:
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CLÁUSULAS
DEL OBJETO.
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de
coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la
inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y
cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del I mpuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes.

DE LA COMPETENCIA.
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración
Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008
y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

COORDINACIÓN OPERATIVA.
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones
de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que
refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad,
lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración
Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la
Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL".
En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN
GENERAL".
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y
se obligan a lo siguiente:

1. De "LA DIRECCIÓN GENERAL"
I	 Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas

SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio.

2	 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los
créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes.

3	 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se
encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

4	 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del
número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de
los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro
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de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de
incentivo le corresponda.

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de
Tlalnepantla, con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL
MUNICIPIO" manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA
DIRECCIÓN GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado.

Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones
informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de
contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución,
así como el cumplimiento del programa de trabajo.

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento.

Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las
funciones materia del presente Convenio.

Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que
tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes
a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata.
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"EL MUNICIPIO"

Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios.

Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los
servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente,
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de
Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente"
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento.

Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el
pago de las contribuciones a su cargo.

Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL"
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del
servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y
puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO).

En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un
día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados.

Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base
en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y
efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.
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Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las
acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición
de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

7	 Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación
de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al
programa de trabajo referido en el numeral 1, punto 3 de la presente cláusula.

8	 En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la
inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo
cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado.

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Tlalnepantla, dependiente de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario:

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios
Fiscales de Tlalnepantla

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

El Centro de Servicios Fiscales de Tlalnepantla, una vez que reciba los expedientes debera verificar la información y
en caso de ser procedente efectuará la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de
Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El
MUNICIPIO":

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles
siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Tlalnepantla,
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente.

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de
remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO".

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin
perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de
bienes se deberá considerar lo siguiente:

1.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL
MUNICIPIO".

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO".

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas
en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura
F ablica y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de
inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la
Federación.

1V.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO"
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario.

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que
obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL",
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA
del presente Convenio.

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que
le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula
OCTAVA del presente Convenio.
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Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna.

I I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará
los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las
sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría,
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice.

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias
que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le
sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal.

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este
Convenio.

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO.
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO
(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente).

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con
base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos
incluyeneo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL
MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación
efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las
obligacior es fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la
actualizac ón y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice,
respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de
acuerdo a lo siguiente:

Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos
relativos a las comisiones bancarias.

El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica:

El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva
bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la
actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución,
que éste realice.

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más
Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la
verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO".

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO".

DE LA Nó PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando:

a)	 Tratándose de los actos de inscripción:
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El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago
de las contribuciones a su cargo.

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS.
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la
recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el
importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y
las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las
facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se
mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el
3I de mayo de 2002.

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días
hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes.

DEL PAGO.
NOVENA.- "LA DIRECCI ÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del
importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería
dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites
correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su
envio.

PUBLICIDAD.
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones
descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL".
Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general.

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACI ÓN.
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y
en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la
ejecución del presente Convenio.

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14
fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal
Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de
México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada
por "LA DIRECCI ÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio.

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios.

DEL CÓDIGO DE ÉTICA.
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su
actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE.
DE LA NORMATIVIDAD.
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN
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GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7.

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD.
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente:

Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados.

Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones
omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL"
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo.

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento.

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que
represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio.

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN.
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio:

El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste.

Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y
entrega de los expedientes.

cl La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la
otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión.

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA
QUINTA de este documento.

MODIFICACIONES.
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se
denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito.

DE LA RELACIÓN LABORAL.
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL
MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto
con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste,
dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL".
DE LA VIGENCIA.
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días
siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA
SEXTA del presente documento.

DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en
lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que
subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero
común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio o vecindad presente o futura.

PUBLICACIÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobierno".
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Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio,
quedando uno en peder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los veinticinco días del mes de mayo de 2011.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C, PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. ANA SILVIA ROA MORENO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).

-ni
ANEXÓ UNO

GOBIERNO DEL.
ESTADO tn MÉXICO oCompromiso

Gob:c.00 cloc

Toluca de Lerdo, México o i6 de marzo de 2007

C, RICARDO TREVIÑO CHAPA •

Presente

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del . artículo 77 de lo
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de México, he tenido a bien nombrara Usted

."1/`.)«`\---4q.; DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS-

o anual que, asigna a ese puesto la partida respectiva de egresos vigente.
ro que, en todo momento, sabrá anteponer el interés general de los

enses. y desplegará todo su copaeldad, experiencia y vacación de servicio,
'9.111~Plir con eficacia y honestidad la °M'a responsabilidad que le he confiado.
.1-oo

%Mi4

,,,Lre,e' D:cowsut;...
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Registrado bajo el número 022 alojas 001 frente del libro de nombramíTitelsrA

LO Directora General de Personal

SUSA	 C CASANC

Ir GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

'20I LAÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO'

LICENCIADO
RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
PRESENTE

ca Gobierno que cumple

Oficio No. 203A- 0040/2011
Toluca de Lerdo, México,
a 19 de enero de 2011.

02

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secrearist, relacionadas con la recaudación de
contribuciones. productos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter estatal y federal, as( como de
vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en té rminos de In dispuesto en el artículo 14 fracciones II, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y con la finalidad de llevar a
cabo el establecimiento de acciones específicas de coordinación administrativa, para que los Municipios
lleven a cabo la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes de aquellos contribuyentes que realicen
actividades relativas al Régimen de Pequeños Cmtribuyentes, con fundamento en lo previsto en el artículo 7
frac	 VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, se le autoriza a fin de que suscriba elot.	 10 DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL

\d■ ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO
r CLONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA

FI NZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA
LOS REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO", de

colad con lo previsto en el artículo 9 fracción XI del citado Reglamento Interior, siendo su
re,IPpnéabillállId que dicho convenio se encuentre apegado a la normadvidad aplicable vigente.

No omito señalar que mediante diverso número 203A-0015/2011 de fecha I I de enero de 7011, el suscrito
autorizó al Lic. Aristóteles Núñez Sánchez, Subsecretario de Ingresos a fin de que de igual forma suscriba el
Convenio de mérito con los municipios del Estado de México, por lo que ambos titulares de dichas unidades
administrativas podrán celebrar de manera conjunta o separada el multidtado Convenio.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

EN A. RAI) MURRIETA CUMMINGS
ECRETARIO

Cc.p	 Uc.AriudNIN NNIN Sárdrui SdkdecraurIo de Ingresad

StClIcrARIA DI FINANZAS	 PALACIO DEL POMA (JECLI/NO. LERDO PM Ne. 30A 1«.PISO.PTA 2$0.
COL CENTRO. C P. SCON. TOWCA ESTADO DE MtZICO
TB. FAX:(01 722)27"."°
floNdadsdledemed_zob.nur
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ANEXO DOS

"2011 ño del Caudillo Vicente Guerrero."

EXPEDIENTE
OFICIO
ASUNTO

20°14 llarSA/	 3/2 1
CER FICIett5K

LA CIUDADANA ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL AYU
CONSTITUCIONAL DE CUAU TLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN O DE LAS
FACULTADES QUE LE CONF RE LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO1 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL E .TADO DE MÉXICO.
-	 ---,G-ERTIFICA
Que en el desahogo del Pu to Octavo del Orden del Di correspondiente a la
Septuagésima Séptima Sesi n del Ayuntamiento, de c cter Ordinaria, de tipo
Pública, celebrada el día 	 se	 de mayo de dos mil,éonce, los integrantes del
Ayuntamiento tuvieron a bien A• obar 10 siguiente:	 „'

OCTAVO.- La C. Paulina Alejan ra Del Moral Vela, PrItidente Municipal Constitucional, y
con fundamento en lo señalad	 por los artículos 4, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y 27 del Re lamento Interior 1él Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli,
México, somete a consideraci. 	 del AyuntarrOnto la Aprobación, en su caso para
Autorizar a la C. Paulina Alejand a Del Moral 	 a, Presidenta Municipal Constitucional de
Cuautitlán Izcalli, Estado de Mé ico, para 	 e en representación del Municipio, Asistida
por la C. Miriam Guadalupe Ga	 as Guerr	 o, Tesorera Municipal: y con la Validación de
la C. Ana Silvia Roa Moreno,	 ecreta	 del Ayuntamiento, Suscriban el Convenio de
Colaboración Administrativa par 	 la Ins ripción en el Registro Estatal de Contribuyentes y
Verificación en el Cumplimient	 del. Obligaciones Fiscales de Personas Físicas que
Realicen Actividades Bajo el R teen de Pequeños Contribuyentes, que Celebran por
una Parte el Gobierno del Estad• 	 e México por conducto de la Secretaría de Finanzas, a
través de la Dirección Genera	 e Recaudación. Punto de acuerdo que es del tenor
literal siguiente: 	 .._,
Con fundamento en lo dispuest?por lo 	 artículos 115 fracción IV inciso c) de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 11 •2, 113, 1 6, 122, 125 fracción III de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de México' 1 nunéral 8.3 de la Ley de Ingresos de los Municipios dei Estado de México para el
Ejercicio Fiscal del Año 200; 3, 27, 87	 cción II, 95 fracciones I, II, VIII, X, XI, XII y XIX; 97 fracciones II, y V
de la Ley Orgánica Munigibal del Estado 	 e México, en congruencia con el 47 fracción ¡del Código Financiero
del Estado de México,,Municipios; 9,	 5 fracciones I y XV del Reglamento Orgánico de la Administración
Pública del Municipio l é Cuautitlán Izcal 	 4 y 7 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.
Estado de México y ' binas relativos y a. 'cables, le solicito tenga a bien incluir dentro de la orden del día de la
próxima sesión dl yuntamiento, el sigu 	 te punto de acuerdo:

UTORIZAR A LA C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA,
ONAL DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, PARA

QUE EN	 RESENTACION DEL MU ICIPIO, ASISTIDA POR LA C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
GUERR	 , TESORERA MUNICIPAL; CON LA VALIDACIÓN DE LA C. ANA SILVIA ROA MORENO,
SECRE RIA DEL AYUNTAMIEN	 SUSCRIBAN EL CONVENIO DE COLABORACION
ADMI STRATIVA PARA LA INSCRI • ION EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y
VERJ ICACION EN EL CUMPLIMIENT' DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FISICAS QUE

LICEN ACTIVIDADES BAJO EL GIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN
R UNA PARTE EL GOBIERNO DEL STADO DE MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE

FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCI N GENERAL DE RECAUDACION".
POSICION DE MOTIVOS

Para la organización de acciones conjuntas tendientes a incrementar las Finanzas Públicas del Estado del
México y sus Municipios, el 10 de Diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación y en ja
Gaceta del Gobierno del Estado de México el 12 de Enero de 2009, el "Convenio de ColaboraOn
Administrativa en Materia Fiscal Federar que celebran el Gobierno Federal por conducto de la Secrgfaria
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México por conducto de la Secretaria de Finanzacomo
consecuencia y apego al marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
El artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que sOubieran
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación materia
de administración de ingresos federales, que comprenderán las funciones de Registr Federal de
Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, que serán ejercidas por las aut.nades fiscales
de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.
En la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción I del referido convenio de colaboracióyadministrativa, la
Secretaría y la eriiidad convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funcio irs de administración
relacionadas con los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pleueños Contribuyentes
previsto en la Ley del Impuesto sobre la Re gia, tratándose de los ingresos derivadas del Impuesto sobre la
Renta que se paguen en los terrilnos de la sección 	 del capítulo II del títuloy de la referida Ley, los
derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos de,rarticulo 2-C de la Ley del
impuesto al Valor Agregado, así corno los derivados del Impuesto Empresaria0 Tasa Única que se paguen
en los términos del artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
En su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del articulo 13 de la Ley de Coordinación
Fiscal, la entidad podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales munipipales, las funciones operativas de
administración referidas en esta cláusula, en relación con los ingresos d 'gire se trata, cuando así lo acuerden
expresamente.

"APROBACI9 EN SU CASO, PARA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITU
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En este sentido, con el objeto de contar con Padrones Fiscales Fedwaies y Estatales confiables que brinden
certeza jurídica tanto a la autoridad fiscal como a los contribuyentespue realicen actividades bajo el Régimen
de Pequeños Contribuyentes, las partes acuerdan expresamente que el Municipio realice la inscripción en el
fiscales,	 i
Registro Estatal de Contribuyentes (REC), así como la verifi

Vsposiciones legales vigentes en el momento
en el cumplimiento de sus obligaciones

scales, la imposición de multas, determinaciórrcon base en la 
tr,,,	 de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios

•

	

	 *geles que se generen, a través del procedimiento administiátivo de ejecución, conforme a las disposiciones
légales aplicables y las normas de procedimiento que'se expidan con posterioridad en términos de lo previsto
en a l articulo 6 del Código Fiscal de la Federación, previOublicación del presente Convenio en el Periódico

pl "Gaceta del Gobiemo" y en su caso, en la "Gacgth Municipal', enviando la información a la Dirección
eral de Recaudación, dependiente de la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Finanzas, para
ésta conforme a las facultades delegadas ar través del mencionado Convenio de Colaboración
inistrativa en Materia Fiscal Federal, efectúééla inscripción y actualización al Registro Federal de

O la" 0. Be	
nt ribuyees.	 -1"

lent	
DEL CONVENIO: El objeto del Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de
específicas de coordinación adminittiva, para que el Municipio de Cuautitlán I2calli coadyuve con

la Dirección General de Recaudación realizaig o la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como
la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base
en las disposiciones legales vigentes e • el momento de sú causación, notificación y cobro de los créditos
fiscales omitidos, incluyendo la actualizabión y accesorios legaleS que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución, conformalt las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento
que se expidan con posterioridad/en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la
Federación, de personas fisicas .,fue realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contrbuyentes,
previstas en la Ley del Impuest;obre la Renta, tratándose délos , ingresos derivados del Impuesto sobre la
Renta que se paguen en loVérminos de la sección Ifi del capítulo II del titulo IV de la referida Ley, los
derivados del Impuesto al 	 lor Agregado que se paguen en los términos del articulo 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agrega 	 , así como los derivados del impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen
en los términos del artí 	 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con
dicha Información, la DI 	 ón General de Recaudación efectúe la inscripción o actualización en el Registro
Federal de Contribuyentes.
VIGENCIA: La vigerfcia del Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la 'Gaceta del
Gobierno" del Estátelo de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de Diciembre de 2012, o en su
caso, podrá prorr) garse por voluntad de las partes, mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los
30 (treinta) día§,siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos
previstos en la cláusula DECIMA SEXTA del propio Convenio.
OBLIGACIONES:

DE LA DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION
Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan al Municipio de Cuautitlán Izcallí, conforrye a
lo previsto en las cláusulas Sexta, Octava y Novena del propio Convenio.
Proporcionará los incentivos económicos al Municipio de Cuautitlán Izcalli, únicamente 	 ando
derivado de los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición 	 multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la act ización y
accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste
realice, la Dirección General de Recaudación perciba pagos de los contribuyentes. 	 /

Proporcionará al Municipio de Cuautitlán lzcalli, por conducto de la Dirección de' Administración
Tributaria, dentro de los•30-(treinta) dias naturales al vencimiento del bimestre citie corresponda, la
relación de los contnlowentes que se encuentran inscritos bajo el Régiinen de Pequeños
Contribuyentes, al/..eómo de aquellos que presenten adeudos de más de tres bimestres, con la
finalidad de que el Municipio efectúe las acciones correspondientes, conforme'al programa de trabajo
que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente dele Dirección General de
Recaudación dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firme,del presente Convenio.
Entregará al Municipio de Cuautitlán lzcalli, por conducto de la Direccióh de Administración Tributaria,
un reporte bimestral dentro de los 10 (diez) dias hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de
que se trate, con la información del número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que
perciba la Dirección General de Recaudación derivado de los Actos de inscripción, verificación de
obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, ./totificación y cobro de los créditos
fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesoriop flegales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución que realizó el Municipio, asi como el importe que por
concepto de incentivo le corresponda.
Dicha información se proporcionará con base en los ,datos registrados en el Sistema Integral de
Ingresos del Estado de México (SIIGEM), así como.:de los reportes que el Municipio entregue al
Centro de Servicios Fiscales que corresponda corva información de los actos de verificación de
obligaciones omisas imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales
adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución queléste realizó, con la finalidad de que el Municipio
manifieste su conformidad a través de medios .0ficiales y una vez recibida su aceptación la Dirección
General de Recaudación entregará el incentivzi que se haya generado.
Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de
las obligaciones que las partes convienen en dicho instrumento, en todo lo relativo a la utilización de
las aplicaciones informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de
Contribuyentes, la verificación de contribuciones omisas, imposición de multas, determinación,
notificación y cobro de los créditos , fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios
legales que se generen, a través,klel procedimientci administrativo de ejecución, a& como el
cumplimiento del programa de trabajo.
Las citadas unidades admini,s6ativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier
momento.
Brindará al Municipio capacitión y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación
con las funciones materia del convenio en cuestión.

Informará al Municipio . já normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la
que tenga conocimiento, relacionada con el objeto de dicho Convenio, dentro de los 5 (cinco) dlas
hábiles siguientes	 su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera
inmediata.

DEL MUNICIPIO:
Ejercerá plepa y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se
refiere la Aáusula primera del Convenio en cuestión, con cargo a sus recursos humanos y
presupuestales, destinando al efecto los bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean
necesarios.

fía de
Aliento
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Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la
conducta de los servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la
legislación fiscal vigente, normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por la Dirección
General de Recaudación y el Servicio de Administración Tributaria, en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de Responsabilidades de I
Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el 'Manual de Procedimientos de Trámi s
y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuy e
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte de dicho instrumento.

Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de ue las
personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes de o de su
territorio, se inscriban y cumplan con el pago de las contribuciones a su cargo.

Informará por escrito	 clpri de Administración Tributaria dependiente de la D' 	 ón General
de Recaudación e 	 ma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores blicos que se
asignen para fa operación del servicio público convenido, con la finalidad de que tra e la asignación
de los usuarios y contraseñas respectivos y puedan acceder a los sis as informáticos
correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la Inscrirón de Pequeños
Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO).

En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anteri , dejen de prestar sus
servicios a el Municipio, éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración
Tributaria, en un plazo de un día hábil siguiente al hecho, a efecto de Wlizar la baja del usuario y
contraseña con que fueron habilitados. 	 ,''

Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellipersonas físicas que realicen
actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentt de su territorio, y en su caso,
impondrá sanciones, determinará con base en las disposiciones_ ales vigentes en el momento de

1gsu causación y notificará los créditos fiscales omitidos y fectuará su cobro incluyendo la
actualización y accesorios legales que se generen, a travéy del procedimiento administrativo de
ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicablesyY las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto f el artículo 6 del Código Fiscal de la
Federación, y con base en el programa de trabajo qu acuerden el Municipio y la Dirección de

i Administración Tributaria de la Dirección General deilécaudación, dentro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

Asimismo, formará un expediente por cada contribwente, con todos los documentos que se generen
derivado de las acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá
conservar y en su caso entregar a petición de la irección General de Recaudación.

Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a	 el en que la Dirección de Administración Tributaria le
remita la relación de los contribuyentes - ue presenten adeudos de más de tres bimestres, el
Municipio entregará a la Dirección Genl de Recaudación, un reporte de las acciones objeto del
Convenio en cuestión que haya realiza conforme al programa de trabajo referido en el numeral I,
punto 3 de la presente cláusula.

En relación con los trámites deklÁdscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un
expediente para la Dirección General de Recaudación, que deberá contener la documentación que
refiere la Gula de Requisitos pera la inscripción de Pequeños. Contribuyentes en el Registro Estatal
de Contribuyentes vigente (AFJEXO SEIS), previo cotejo con su original, que se deberá devolver al..,:interesado.
Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales que corresponda dependiente
de la Dirección General de Recaudación, de acuerdo al siguiente calendario:

$9'Día de Inscripción en el
r	 REC

Dia de entrega al Centro de
Servicios Fiscales

f,	 Viemes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
`	 Miércoles y Jueves Viernes/lunes

El Centro de Servicios Fiscales que corresponda, una vez que reciba los expedientes deberá verificar
la información y en caso de ser procedente efectuar la inscripción al Registro Federal de

Contribuyentes, obteniendo la Constancia de Inscripción respectiva, conforme al calendario gile
enseguida

F.

f
El Municipio, entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 6,1(cinco) días
hábiles siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Cent10 de Servicios
Fiscales que corresponda dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguientes a la recepcidd por parte del
contribuyente.
Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayán sido enajenados
dentro o fuera de rei>a»errel procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor del
Municipio.
En caso de adjudicación dé -bienes a favor del Fisco Federal en el proceOiento administrativo de
ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la <legislación fiscal aplicable,
en el acta de adjudicación de biená se deberá considerar lo siguiente:

Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor
del Municipio.

La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la
traslación del dominio de los mismos a favor del Municipio.

Dia de Inscripción en el
RFC

Dia de entrega al Municipio

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viemes/lunes



gobierno, elevar la calidad de vida de su población.Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los preceptos jahales invocados se somete a
,- ,..considTración del Ayuntamiento el siguiente:

Esta labor permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen a los servicios pOlicos de inscripción y
cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales, así como fortalecer las finanziís públicas municipales;
siendo una de las políticas que han distinguido a esta Administración 2009-2012; 11e-te-forzar la Simplificación
Administrativa se coadyuva a que la comunidiscLizcaliense esté más cerca de los trámites administrativos de

leíndole Federal, permitiendo al contribuyente ahórrar tiempo, dinero y esfuerzo al. i. estionar directamente en su
propio Municipio sus obligaciones de carácter tributario, y por ser esta una 	 las prioridades del presente..,

ACU DO
Pes: 11~-•
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Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en. Registro Público de la Propiedad, la
asignación de los mismos a favor del Municipio al ísilial que la previa adjudicación a favor del
Fisco Federal, contenidas en el acta de adjudicapión debidamente firmada por la autoridad
ejecutora, tendrá el carácter de escritura pública y será el documento público que se
considerará como testimonio de escritura paroflos efectos de inscripción en dicho Registro,
de conformidad con lo establecido en el articpro 191 del Código Fiscal de la Federación.

47:

	

1V Cuando existan excedentes obtenidos	 a adjudicación de bienes muebles e inmuebles, el

	

Municipio será responsable dé entrega 	 al contribuyente o responsable solidario.
En caso de litigios derivados de la adjudicacióhe bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista
resolución que obligue a la Dirección Gener de Recaudación a pagar algún monto al contribuyente,
la Dirección General de Recaudación, p rá compensar con el Municipio el pago realizado, de
conformidad con lo señalado en la dáus OCTAVAlie dicho Convenio.
Informará a la Dirección General de R udación a través de medios oficiales, su aceptación del
importe del incentivo que le correspon , y en casó de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a
fin de conciliar cifras conforme a la cl sute OCTAVA del Convenio en cuestión.

Una vez recibida dicha aceptación habrá lugar a modificación o reclamación alguna.

En caso de que se detecten idegularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades
administrativas, iniciará los prorldimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que
la autoridad competente intponga las sanciones y responsabilidades administrativas que
correspondan, en términos d0a Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; lo anterior,
independientemente de ci(ie dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de
inmediato lo hará del cor)ocimiento dei Ministerio Público, as/ como de la Dirección General de
Recaudación.

Deberá atender y respnder por escrito con copia a la Dirección General de Recaudación, las quejas
y sugerencias que los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la
Secretaria de la Contralorla, relacionadas con las acciones que el Municipio realice.

Dejará a salvo /en paz a la Dirección General de Recaudación de cualquier responsabilidad
derivada de las,',bontroversías que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto de
dicho Convenid que realice, por causas que le sean imputables directamente, salvaguardando los
intereses de la Hacienda Pública Estatal.

No podrá concesionar, subcontratar. ni  comprometer con terceros la realización de las accione
objeto del Convenio.

CAUSAS DE TERMINACION;Serán causas anticipadas de terminación del Convenio en cuestión las siguientes:
El incumplimiento, por parte del Municipio a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones deéste.
Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II del Municipio, puntos 6 segundo paleto y 8
del presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irreglaridades
en la integración y entrega de los expedientes.

La decisión unilateral de las partes de darlo por terminado en cuyo caso deberá co tinicarlo por
escrito a la otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendi de que las
cuestiones que estén pendientes de resolver durante y después de este plazo, serán endidas hasta
su total conclusión.
El incumplimiento, por parte del Municipio a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y
DÉCIMA QUINTA de dicho Convenio. ,

.ent

ACUERDO
PR	 O.- "SE AUTORIZA A LA C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA, PRESIDENTA

PAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITUAN =ALLA, ESTADO DE MEXICO, PARA QUE ENESENTACION DEL MUNICIPIO, ASISTIDA POR LA C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
RRERO, TESORERA MUNICIPAL; Y CON LA VALIDASION DE LA C. ANA SILVIA ROA MORENO,
R TARTA DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN, 2; EL CONVENIO DE COLABORACION

STRATIVA PARA LA INSCRIPCION EN EL R,FyAISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y
ACION EN EL CUMPLIMIENTO DE OBUGAC NES FISCALES DE PERSONAS FISICAS QUE
EN ACTIVIDADES BAJO EL REGIMEN DE ..	 EÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN

PO r NA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE . . 	 POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCION GENERfr i$RECAUDAC/ON".
SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA TESORERA. MUNICIPAL DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE
ACUERDO. •

TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTle ACUERDO EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA DE
GOBIERNO" Y EN LA GACETA MUNICIPAVDE CUAUTITLÁN IZCALLI.
CUARTO.- CÚMPLASE. l4-
Así lo acordó el Ayuntamiento de Cuqótalán Izcalli, durante el desahogo del puntocorrespondiente
a la 	 sesión del Ayuntamiento con carácter de ti po	  celebrada ar-dia 	 	 de 	
del arto dos mil once.	 if;

PRIMMO.- "SE A	 LA C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA, PRESIDENTA
MEMICIPAL. CON~	 L DE CUAUTITLAN IZCALU, ESTADO DE MEXICO, PARA QUE EN
REPRESENTACION	 ffl fNICIPIO, ASISTIDA POR LA C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
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TESORERA MUNKIPAL_.;_ Y CON LA VALIDACIÓN DE LA C. ANA SILVIA ROA MORENO,

	

AVONTAIINERT0, SUSCRIBAN EL CONVENIO DE COLABORACION 	 f

	

tinStRAT/VA PARA LA 114SCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y	 /
VER~ EN EL OUMPLITNIENW DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FISICAS QUE /
RIN ACTIVIDADES RAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN jr
POR UNAPARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 'MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 04
~i , A 7~1E5M LA DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION".

SEG... 	SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL DAR ~PIMIENTO AL P

T _SROETYClw PUBLÍQUESE El- PRESENTE ACUERDO EN EL PERIODICO OFICIAL "GAGA DE
GOBIERNO" Y SIRIA GACETA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI.
WARM-CÚMPLASE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN SIETE FOJAS ÚTILES POR UN
SOLO LADO TAMAÑO CARTA, A SOLICITUD DE 	 IC. MIRIAM GUADALUPE
GARFIAS GUERRERO, TESORERA MUNICIPA , BAJO QFICIO NÚMERO
TM/19380/2011, EN LA CIUDAD DE CUAUTITLÁ IZCALLI, E VADO DE MÉXICO,
CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMB , A LOS CU RO DIAS DEL MES
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE

ATENTAM
"GOBERNAR ES

N TE
UMP

	 IEE111
Youn41./1:41..../ésian

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAM11.1 , 11 . 05 DEL ESTADO DE 1,4C81C0 5 DE JULIO LD4frAÑo
111	 IN STITI ) ELECTORAL. DEL ESTADO DE MÉX1

JUDO

ANEXO TRES

El Consejo Municipal Electoral de
dispuesto por los articulos 114 cle,la Constitución Política del Estado Libre y Sobel'ano de México; 125 fracciones VI y VI
\r1TI del Código Electoral JeLIslado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Mit 	 al
Julio del presente año, otorga la presente:

_CUAUTITLÁN IZCALI.1 	 Estado de México,

S.lN•vr,./
.54 	 lp A.

Al C	 _ P AULTNA ALEA.11~L MORAL VELA

	

• 	 ■

C . ) , í11.) 	 PRESI12EETEMUlaCipAL2ROTIF:51410 pai-t el periodo Constitucional que .comprende del día I8 de Agosto del año 2009 al
:Vi: 3i .1. g ie' ,n11,re dnI año 2(112, postulado poi , 	 	 PP L PVEM,NA, PSD Y PFD 
'unto ito: . ?t;pde de la	 legalmente tegist xd u para la Elección Ordinaria: de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del ailo.2009.

	

,Calia/Tra,ÁN	 5.:._México a	 del enes d

c
"TÚ HAI6LIebk—ME , 	 CIÓN"

Al'ir:/ XTENTAm E
EL C . 99,Éro tykuNici pAL	 TORAL

R.; iPt-2ENTE	 41/	 'RITARIO

t111-	 \	 2.3
14..0.1".'"':. 4PI‘11

A4 A TITIN DELE	 RUEDA LÓPEZ .. », C. GILBERTO RNÁNDEZ PÉREZ

JULIO	 del año 2009.
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EXPEDIENTE	 2009-2012
OFICIO	 SA/C/24512011
ASUNTO	 CERTIFICACIÓN

LA CIUDADANA ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN X
DEL ARTICULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CERTIFICA
Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el original que tuve a la vista y que consiste en Constancia de
Mayoría a favor de la Ciudadana PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA, como PRESIDENTE MUNICIPAL
PROPIETARIO del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, de fecha nueve de julio riel año dos mil nueve,
otorgada por el Instituto Electoral del Estado de México, dicho documento obra en los archivos de la Presidencia
Municipal de este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.— - ---- — --------- ------- -----

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓ DE LA LIC. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
GUERRERO, TESORERA MUNICIPAL, BAJO OFICIO NÚMERO /19380/2011, CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL
POR UN SOLO LADO, TAMAÑO CARTA, EN LA CIUDAD E CUAUT /FLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO,
CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, A LOS ATRO DÍ S DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL

      

ATEN AME
"GOBERNA ES

„y ti

C. ANA SILVIA ROA
,'"OREI1

~t'a"
" • de

?SECRETARIA DEL AYU	 "itintatruento
ASRM/GLWMPV

ANEXO TRES
stt.-z

El Consejo Municipal Electoral de 	 aCALLI Estado de Mé'co"	n latagrvidieptarla	 lodispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 125 fracciones VI y 	 :	 cción V y 27	 acción
VIII del Código Electoral del Estado de México; así corno los resultados consignados en el Acta de Cómputo Musttnpal del 	 día _	 del mes deJulio del presente año, otorga la presenté: 	 .."*"

VICTOR E	 UE DOMINGUEZ TODO
du

Como 	  PREVER~Roux:	
, para el periodo Constitucional que comprende del día 111 de Agosto del año 2009 aldía 31 de Diciembre del año 2012, postulado pez,.	 	 PRI, PVEM, NÁ, PSD Y PIM como integrante de la planilla legalmente 	 strada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del año 2009.

Al C.
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EXPEDIENTE	 2009-2012
OFICIO	 SA/C24492011
ASUNTO	 CERTIFICACIÓN

LA CIUDADANA ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN X
DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el original que tuve a la vista y que consiste en la Constancia
de Mayoría a favor de! Ciudadano VICTOR ENRIQUE DOMINGUEZ TODD, como PRIMER SÍNDICO PROPIETARIO del
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, de fecha nueve de julio del año dos mil nueve, otorgada por el
Instituto Electoral del Estado de México, dicho documento obra en los archivos de la Primer Sindicatura de este
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.-	 —

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN D --tA LIC. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
GUERRERO, TESORERA MUNICIPAL, BAJO OFICIO NÚMERO T 9380/2011, CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL
POR UN SOLO LADO, TAMAÑO CARTA, EN LA CIUDAD Dr CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO,
CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, A LOS C ATRO DÍAS 'EL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE. 	 	 ----------

ASRENGUUMPV

2009 iZCALLI2012

H. MuNTAMMITYDE CUAL, fITLÁN 1
CON	 FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN	 LOS ARTÍCULOS 115 	 DE LA CO ITUCI
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123, 128 FRACCIONES II Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27, 28, 29, 30, 31 FRACCIÓN XVII, 48 FRACCIONES II Y VI Y 9
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN
PALACIO MUNICIPAL DE	 CUAUTITLÁN	 IZCALLI,	 EL DÍA 18 DE AGOSTO DEL AÑOH.	 AYUNTAMIENTO	 2009-2012,	 POR	 UNANIMIDAD	 DE	 VOTOS,

DE LOS
UBRE Y

DE LA LEY
teltalBOYDO EN EL

DEL
ESENTE:

NOMB RA M I Ehrtb

s<d4

C. ANA SILVJA(ROA MORENO

SECRET9111 DEL AYUNTAMIENTO

EXHOROKDOLO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SU CARGO LO HAGA CON
HONES)ItrAD, PROFESIONALISMO, ENTREGA DESMEDIDA Y ATENDI ENDO A LOS

J1flNEAMIENTOS LEGAL EI Y Áb:tiiiNISTRATIVOS PARA LOS DE SU CLASE.
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EXPEDIENTE
OFICIO
ASUNTO

2009-2012
SA/C/24502011
CERTIFICACIÓN

LA CIUDADANA ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN X
DEL ART(CULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

— --
Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el original que tuve a la vista y que consiste en el
Nombramiento expedido a favor de la Ciudadana ANA SILVIA ROA MORENO, como SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, de fecha dieciocho de agosto de dos mil nueve, mismo que se
aprecia signado por las Ciudadanas PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA, Presidenta Municipal Constitucional de
Cuautitlán Izcalli y por la suscrita ANA SILVIA ROA MORENO, Secretaría del H. Ayuntamiento, dicho documento obra en
los archivos de ésta Secretaría del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.– 	

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN FE LA LIC. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
GUERRERO, TESORERA MUNICIPAL, BAJO OFICIO NÚMERO T /19380/201 , CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL
POR UN SOLO LADO, TAMAÑO CARTA, EN LA CIUDAD 1 CUAUTIT N IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO,
CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, A LOS ATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE.—	 	 •

ASRWOLM/MPLL

Asmommigg~~31.101/
ANEXO TRES

H. AYUNTAMIENTO DL CUAUTITLÁN IZCALLI

áiii 2012

CON	 FUNDAMENTO EN	 LO DISPUESTO EN	 LOS ARTiCULOS 115	 DE LA	 CONSTMJCIÓNESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123, 128 FRACCIONES II i Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA
SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27, 28, 29, 30, 31 FRACCIÓN XVII, 48 FRACCIONES II Y VI Y 91
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, NADO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN DE 	 J LDOPALACIO MUNICIPAL DE 	 CUALTITTLÁN	 IZCALLI,	 EL DIA 18 DE AGOSTO DEL ANO 2	 LOS	 IH.	 AYUNTAMIENTO	 2009-2012,	 POR	 UNANIMIDAD	 DE	 VOTOS,	 AP ARON	 EL

NOMBRAMIE ?I<

C. MIRIAM GUADALUPt GARRAS GUERRERO
T	 MUNICI AL
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EXPEDIENTE	 2009-2012
OFICIO	 SNC/2448/2011
ASUNTO	 CERTIFICACIÓN

LA CIUDADANA ANA SILVIA ROA MORENO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN X
DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

	 CERTIFICA	
Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con el documento original que tuve a la vista y que consiste en el
Nombramiento expedido a favor de la Ciudadana MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO, como TESORERA
MUNICIPAL de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil nueve, mismo que se
aprecia signado por la Licenciada PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA, Presidenta Municipal Constitucional de
Cuautitlán Izcalli y la suscrita C. ANA SILVIA ROA MORENO, Secretaría del H. Ayuntamiento, dicho documento obra en
los archivos de la Tesoreria Municipal de este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 	

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN PE LA LIC. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS
GUERRERO, TESORERA MUNICIPAL, BAJO OFiCIO NÚMERO T /19380/2011, CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL
POR UN SOLO LADO, TAMAÑO CARTA, EN LA CIUDAD ■ CUAUTITLN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO,
CABECERA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE. A LOS C ATRO DÍAS EL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE.
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AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ANEXO CUATRO

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al
Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos.

Índice
Presentación 	

I Objetivo General 
II Descripción del Procedimiento

Proceso: "Atención al Contribuyente"
Procedimientos:

	

2.1.	 Atención en Área de Recepción e Información 	

	

2.7.	 Recepción de Trámit..5 Fiscales 	
Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales:
2.7.2	 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	

III Simbología 	
Anexos

Protocolo de Ate_ndóltailbuexie 	
Lineamientos para Contingencias en el Proceso de Atención al Contribuyente 	
Plazos de Respuesta a los Trámites 	

Presentación
La sociedad mexiquense exige de su gobierne cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.
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Por el o, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobier lo eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En esta contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la
recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente.

Este d acumento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

I. Objetivo General

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos
de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la
difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente.

Descripción de los Procedimientos

Proceso:	 "Atención al Contribuyente"

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de
Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al
servicic o trámite solicitado.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de
los Certros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación
de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título 111, Capítulo II, artículos 13 y 14, fraccie ,. :X, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo DÉCIMO PRIMERO. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.

Responsabilidades:

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información.

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá:
-	 Documentar, revisar y actualizar el procedimiento.

El personal del Área de Recepción e Información, deberá:
Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se
proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.
Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres
embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.
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Definiciones:

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público,
como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o
incremento considerable en la afluencia de contribuyentes.
Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos.
Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario
cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite.
Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites.
Grandes contribuyentes: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 3 o más trámites con un
solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo para que acuda a
recoger los productos generados de sus trámites.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos
indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios.

Insumos:

Solicitud verbal de atención.
Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios.

Recursos:
-	 Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

Lineamientos de contingencia.
Fichas técnicas.
Protocolo de atención al usuario.

Resultados:

-	 Turno de atención que corresponda al servicio solicitado.

Políticas:
La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no
requieran entregar documentación.
El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio
solicitado por el contribuyente. Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor
público del Área de Recepción e Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega
de la Ficha Técnica correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente,
en cuyo caso marcará en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado.
El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o
que presenten problemáticas especiales, con el supervisor de la oficina del Municipio, si se requiere.
La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un
tiempo promedio de 3 minutos por persona.
Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de
atención.

Descripción:

Procedimiento: 2./ Atención en Área de Recepción e Información

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

1 Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información
el turno para su atención.

2 Servidor Público del Área Recibe	 al	 Contribuyente,	 saluda	 aplicando	 el	 protocolo	 de Protocolo de
de Recepción e atención, le pregunta el servicio que solicita. Atención
Información

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere.

4 Servidor Público del Área
de Recepción e

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado y verifica si los
requisitos/documentos están completos.

Información



   

ETA
ID E 1_ GOBIERNO

 

24 de agosto de 201 1 Página 23

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

5 Servidor Público del Los requisitos / documentos no están completos y se Documentos
Área de Recepción e requieren Ficha Técnica
Información

Informa	 al	 Contribuyente	 que	 su	 documentación	 no	 está
completa, le entrega una ficha técnica de 	 los	 requisitos	 del
trámite o servicio y le devuelve su documentación y se despide
aplicando el protocolo de atención.

6 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está
incompleta y se retira.

Documentos

7 Servidor Público del Los requisitos 1 documentos están completos o no se Documentos
Área de Recepción e
Información

requieren.

Entrega turno de atención, anexa los requisitos documentales y le
indica donde continúa su trámite.

Turno de
atención

8 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados,
y espera su llamado.

Documentos
Turno de
Atención

Diagrama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

INICIO

(;)
SOLICITA TURNO

RECIBE AL CON TRIBUTENTE. SALUDA Y PREGUNTA
SERVICIO..

INFORMA TRÁMITE O SERVICIO REQUERIDO

IDENTIFICA TRÁMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SE ENTENA
SI TIENE CITA

NO

SOLICITA NOMBRE. HORA Y REQUISITOS / DOCUMENTOS

INFORMA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO.
REQUISITOS / DOCUMENTOS

SE ENTERA Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS
DOCUMENTALES. VERIFICA CITA Y. EN SU CASO.

REQUISITOS / DOCUMENTOS SI SE REQUIEREN Y PROCEDE
SEGÚN CORRESPONDA

s,...0400>

No

O
INFORMA QUE LA DOCUMENTACIÓN NO ESTÁ COMPLETA.
DEVUELVE CON FICHA. SUGIERE SOLICITE NUEVA CITA Y SE

DESPIDE

I

RECIBE DOCUMENTACIÓN. SE ENTERA Y SE RETIRA

...----/	
IQ'

IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO.
DOCUMENTOS. Y DM ECCIONA AL ÁREA

CORRESPONDIENTE

CS

IQ
IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO Y DETERMINA

1:3
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IPROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

y

REQUIERE REQUISITOS.

NO

111)

o

SOLICITA LOS REQUIS ITOS DOCUMENTALES

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUME NTOS

REC I BE LOS REQU I SITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA

,LOS REQUISITOS
ESTÁN COMPLETOS?

NO

o

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DE VUELVE.
ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS.

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRÁMITE Y SE
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN

C2-
RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA TÉCNICA, SE ENTE RA Y

SE RET IRA

C) O

IMPRIME TUR N O. ANEXA EN SU CASO LOS REQU I SITOS.
ENTREGA AL CONTRIBU YENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA

DE ESPERA(;)- II

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS, PASA AL ÁREA Y ESPERA

4
SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 2 2 'ATENCION EXPRESO. 2

"ATENCION EN SALA DE INTERNET'. 2 S 'ASESORIA FISCAL". 2.6
'ATENCIÓN EN COBRO COACTIVO'. 2.7 'RECEPCIÓN DE TRAMITES

FISCALES. le 'RECEPCIÓN DE TRAMITES DE CONTROL vt.cuu, 2 2
PRESTACION DE SERVICIOS'.

Medición:

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente:

Número de contribuyentes encuestados
direccionados correctamente 

Número total de contribuyentes encuestados
X 100 =	 % de direccionamiento eficiente.

Registro de evidencias:

Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contribuyente".

Formatos e instructivos:

DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.
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Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales
no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y
Servic os vigente.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.
Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones.
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1979.
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2008 y Gaceta del
Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009.
Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el I° de enero de 1983, reformas y
adiciones.
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I° de octubre de 2007, reformas y
adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, reformas y
adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 1999.
reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual.
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título 111, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente

Responsabilidades:

Los Ce 'cros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales.

Los receptores de trámites deberán:
Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual
requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud.

Insumos:

-	 Turno de atención.
-	 Requisitos documentales.
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Recursos:

Protocolo de atención al usuario.
Gula de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Fichas técnicas.

Resultados:

Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite.

interacción con otros procedimientos:

Atención en área de recepción e información.

Políticas:

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado
en el Área de Recepción e Información.
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente.
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por
cada turno de atención.
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que
le proporcionen otro turno de atención.
En !os casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites.
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención.
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario.
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona.
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y
se le invitará a corregir o complementar la información, entregándole una ficha técnica del trámite.
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los
requisitos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del interesado" e
indicará el documento faltante o el error detectado.

Descripción:
Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

i---. Viene	 del	 procedimiento:	 2.1	 "Atención	 en	 Área	 de
Recepción e Información"

Contribuyente Aguarda con turno de atención el llamado para ser atendido.
2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente, lo saluda aplicando el protocolo de atención

y le solicita turno.
Protocolo de

Atención

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de
Atención

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía
d.z: Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

Turno de
Atención

5 Contrile 'yente Informa	 sobre	 su	 trámite	 a	 realizar	 y	 entrega	 los	 requisitos
documentales correspondientes.

Documentos

6 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos
originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según
corresponda.
Los requisitos documentales no están completos o correctos

7 Receptor de Trámites Informa	 al	 contribuyente	 sobre	 los	 documentos	 faltantes	 u
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una

Documentos
Ficha Técnica
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Ficha Técnica del trámite, lo 	 invita a que tome nota, realice la
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y
registra el servicio brindado.

8 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite,
recibe su documentación con ficha técnica y se retira.

Documentos
Ficha Técnica

Los requisitos documentales están completos y correctos
Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de

folio,	 integra	 un	 expediente	 con	 las	 fotocopias,	 informa	 al
Documentos

Acuse
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite,
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario.
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final
del día.

IO Contribuyente Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se
retira.

Acuse

I Receptor de Trámites Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al
área responsable de su atención, para dar seguimiento al trámite.

Documentos

Diagri ma de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES RACK OFFICE

VIENE DEL PROCEDIMIENTO. 2.! "ATENCIÓN	 1
EN ÁREA DE RECEPC IÓN E INFORMACIÓN'
	 I

(..11C1(--))

AGUARDA EL LLAMADO PA A SER ATENDIDO .--5

LLAMA AL CONTRI

5.q

BUYENTE, LO SALUDA Y
SOLICITA TURNOC2

SE ENTERA Y ENTREGA TURNO
—4

TURNO, PREGU N TA SOBRE EL TRAMITE y
SOLICITA DOCUMENTOS

RECIBE

INFORMA TRAMITE Y ENTREGA DOCUMENTOS 	 	

SE ENTERA. RECIBE REQUIS ITOS DOCUMENTALES
Y PROCEDE SEGUN CORRESPONDA

55 RECEPCIÓN

O

EE ENTREGA

SOLICITA EL PRODUCTO A BACIE OFFICE

ENTREGA EL PRODUCTO CON ACUSE O
INFORMA LA IMPROCEDENCIA

RECIBE PRODUCTO CON ACUSE O SE
ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA

51

NO

O
C2'1

INFORMA  	 DEL
TRAMITE. LO

A
INVITA

IMPROCEDENCIA
A SUBSANAR LAS

OBSERVACIONES Y REINICIAR SU
TRAMITE Y SE DESPIDESE ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y SE

RETIRA. SUBSANA OBSERVACIONES Y EN
SU CASO REINICIA SU TRÁMITE

1

ENTREGA LOS PRODUCTOS Y SOLICITA
FIRMA EN EL ACUSE

REC I BE LOS PRODUCTOS, FIRM A ACUSE.
LO DEVUELVE Y SE RETIRA ...-

RECIBE ACUSE. SE DESPIDE, REGISTRA EL
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO

DEL ~mire
RECIBE ACUSE, LO INTEGRA AL
EXPEDIENTE Y LO RESGUARDA

...-
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

r
REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y

PROCEDE SEGUN CORRESPONDA

, OS REO.1151TO 	 SIDOCUM,NiALES SONCORRECTOS Y
COMPLETOS,

NO

17

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES.
REGRESA DOCUMENTACIÓN CON FICHA

TÉCNICA. INVITA Al. CONTRIBUYENTE QUE
REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA

CONTINUAR SU TRÁMITE. SE DESPIDE Y
REGISTRA SERVICIO

0

1 SE ENTERA, RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA
TÉCNICA. Y SE RETIRA

____L---

ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE
COTEJADO Y DETERMINA,

TRAMITE
ES RECEPCIÓN DE

ES RECEPCIÓN DE TRAMITE
PERSONALIZADO

0

PROCEDE A RECIBIR EL TRÁMITE

SE CONECTA CON LOS
PROCEDIMIENTOS:

2.7.1;	 2.7.2;	 2.7.3;	 2.7.4;
2.7.5;	 Y 2.7.6

o

RECIBE TRÁMITE. ESTAMPA SELLO, FECHA Y FOLIO,
ENGRAPA Y RETIENE, INFORMA FECHA Y MEDIO

DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y
ACUSE. SE DESPIDE, REGISTRA SERVICIO Y ESPERA

22

EDi0
DEL DI

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y ACUSE. SE ENTERA
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA

__J_---

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE
CONTROL AL ÁREA RESPONSABLE DE BACK

OFFICE

SE CONECTA A LOS• PROCEDIMI ENTOS
DE BACK OFFI CE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA,	 DIRECCIÓN	 JURÍDICA
CONSULTIVA	 Y	 DIRECCIÓN	 DE
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA.

C	 FINp

Medición:

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites:

Número de contribuyentes encuestados que
concluyeron su trámite 

	
X 100 =	 % eficiencia en la recepción de trámites.

Total de contribuyentes encuestados
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Regi tro de evidencias:

Las e cuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Cont ibuyente".

Forrriatos e instructivos:

DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.

Proc dimientos específicos inherentes a trámites fiscales:

2.7.2	 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene del procedimiento 2.7 "Recepción de Trámites
Fiscales".

1 Receptor de trámites
fiscales

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro
Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos
presentados por el contribuyente.

Documentos

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el
sistema para que revise si son correctos.

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites
y determina: ¿Los datos son correctos y completos?

Los datos son incorrectos o incompletos
3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones

en los datos asentados para su corrección.

4 Receptor de trámites
fiscales

Se	 entera,	 realiza	 la	 corrección	 de	 los	 datos	 en	 el	 sistema
correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los
datos corregidos para que revise si son correctos.
Se conecta con la operación No. 2.

Los datos son correctos y completos
5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales.

6 Receptor de trámites Imprime	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto

con los documentos originales y solicita firma de recibido en el
otro tanto de la Constancia.

Inscripción al Registro
Estatal.
Expediente

7 Contribuyente Recibe	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
Contribuyentes y los documentos originales, firma de recibido en
el acuse de la Constancia, la devuelve al receptor de trámites
fiscales y procede a retirarse.

Inscripción
Expediente

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia
fiscales Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado,
integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del
día.

de inscripción

9 Receptor de trámites
fiscales

Al final del día envía al área responsable de su atención los
expedientes con las fotocopias de los documentos que respaldan
los trámites realizados.

Expedientes

10 Área responsable Recibe los expedientes con la documentación soporte de los
trámites realizados y los archivárra su control y seguimiento.

Expedientes



Página 30 GAC E lr"
CD E L GOB11 IE Ft NO 24 de agosto de 2011

  

Diagrama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7.2 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

ASESOR FISCAL / RECEPTOR DE TRÁMITES
FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE

►

VIENE DE LA OPERACIÓN No. 20 DEL
PROCEDIMIENTO: 2.7 "RECEPCIÓN DE

TRÁMITES FISCALES"

(	 INICIO	 )

CAPTURA INSCRIPCIÓN EN SISTEMA DEL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA

PANTALLA

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA:

OS DATOS SO	 SI
YCORRECTOS

COMPLETOS,

NO

o

INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS
ASENTADOS

(p •

SE ENTERA REALIZA LA CORRECCIÓN Y MUESTRA LA
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS

2 DA SU APROBACIÓN Y VISTO BUENO

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, ENTREGA CON LOS

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA DE
RECIBIDO EN ACUSE

i	 RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES, FIRMA ACUSE LO DEVUELVE Y

PROCEDE A RETIRARSE

RECIBE ACUSE, SE DESPIDE REGISTRA EL SERVICIO
BRINDADO, INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DiA

7.1.0
oeL ola

LENVÍA A RACK OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS
TRÁMITES REALIZADOS

(2
RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRÁMITES

REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PARA SU CONTROL Y
SEGUIMIENTO

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA.

(	 FIN	 )

III.	 SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

Inicio o final	 del	 procedimiento. Señala el	 principio o terminación	 de	 un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.(. )
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Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un	 número en secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

►

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la qnea con
una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

■

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada;
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha.

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los
casos de las líneas de guiones y continua.

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.
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ANEXOS

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de
los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados.

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación.
Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa
salúdele amable y cordialmente:
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?).
En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted.
Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera
clara y concisa.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale:
(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle).

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto.
Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo.
Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa
salúdelo amable y cordialmente:
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?").
Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar.
Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son
planteadas.
En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está
realizando.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se
requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago.
Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención.
( Señor/Señora	  "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle").
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LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Objet yo:

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta
herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios.

La coni ingencia puede presentarse por:

Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de
Atención al Contribuyente.
Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación.
Fallas en la energía eléctrica.
Evacuación del edificio.

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o
Módul de Atención al Contribuyente.

Políticas:

Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los
tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el
número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia.
En caso de declarar contingencia, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los contribuyentes sean direccionados a
los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera.
El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario.
Cuando en el área de recepción la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará contingencia y ya no se
efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la ficha técnica del trámite y se les
proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por sí mismo si cuenta con toda la
documentación.
El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF J MAC para iniciar la
contingencia informando a todo el personal.

Contin gencia por fallas en los sistemas informáticos.

Políticas:

El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al
Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su
solventación.
En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del
Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y dará
aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de determinar contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en
otro momento.
Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y
número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido.
En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio
solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la
problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los
contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.
Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente.

Contingencia por fallas en la energía eléctrica.

Políticas:

En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el
Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente dará aviso a todo el
personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar
su trámite en otro momento.
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Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica
se haya restablecido.
El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al
contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar
más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.

Contingencia por evacuación del edificio.
Políticas:

En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la
evacuación del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de
Turnos y procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil.
Una vez controlada la situación, al regresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema
de Control de Turnos y continuará la operación normal.
En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de
contribuyentes, se deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente.
A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de
su capacidad de manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de
contingencias en caso de fallas en los sistemas para la recepción de trámites o por la afluencia de
contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento.

PLAZO DE RESPUESTA AL TRÁMITE

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA

—	 Inscripción	 al
Contribuyentes.

Registro Estatal de El mismo día en que se
realiza el trámite
(excepto grandes
contribuyentes)

La constancia de inscripción al REC

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 25 días del mes de mayo del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. ANA SILVIA ROA MORENO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"201 1. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ANEXO CINCO

rocedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del
Régimen de Pequeños Contribuyentes

(REPECOS)
A través de los Municipios

No. .De
Act d

Unidad Responsable

Contribuyente

Descripción de la Actividad

Se presenta en la oficina del municipio para solicitar la
inscripción.

I

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas:

¿va a facturar?,
¿Estima	 sus	 ingresos	 anuales	 superiores	 a
$2 '000,000.00?

Si alguna de las respuestas es:

Afirmativa
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las
ofy lilas del S.A.T.

Si las dos fueron negativas
Solicita los requisitos para la inscripción.

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos
(Anexo- 7)

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y
no presente alguna irregularidad.

No está completa
Informa al contribuyente.

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación
faltante o con irregularidad.

Está completa

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al
"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el
apartado de CONSULTA.

(Anexo -B)
Si existe

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón
y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas de!
Estado	 para	 que	 efectúe	 el	 movimiento	 al	 R.F.C.
correspondiente.

No existe
8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción.

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el
"CATALOGO DE ACTIVIDADES".

(Anexo -C)
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9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la
carta en donde manifiesta que los datos y la información
son ciertos.

(Anexo -A)

10 Imprime	 en	 dos	 tantos	 el	 formato	 de	 Inscripción	 al
Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	 y la carta en
donde	 manifiesta que	 los	 datos y	 la	 información	 son
ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro
integrándolo al expediente junto con los requisitos.

11 Orienta al	 contribuyente	 para que	 pueda	 imprimir o
reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del
Gobierno del Estado.

(Anexo- D)

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde
manifiesta que los datos y la información son ciertos.

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las
inscripciones	 realizadas	 para	 enviarlas	 al	 Centro	 de
Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.

14 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el paquete con los expedientes que generaron un
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.).

5 Verifica que estén completos y correctos.

No están completos o correctos

16 Los	 regresa al	 Municipio	 para su	 complementación	 o
actualización.

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las
oficinas.

18 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si están completos

19 Consulta en la base de datos del S.A.T.

Si existe

20 Determina qué tipo de movimiento al R.F.C. procede
(Apertura	 de	 Establecimiento,	 Cambio	 de	 domicilio,
Reanudación de Actividades.

21 Efectúa	 el	 movimiento	 al	 Registro	 Federal	 de
Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el
convenio.
Continúa con la actividad 23

No existe

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado
en el convenio.

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de i
Inscripción	 y	 Calendario	 de	 Obligaciones	 Fiscales,
únicamente de los movimientos de inscripción.
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza
en R.F.C.

_ No procede 
Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble
R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al
Municipio).

25

26
Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes.

27 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si procede

Envía	 al	 Municipio	 mediante	 correo	 electrónico	 la
Constancia de Inscripción, el Aviso de Inscripción y el
Calendario de Obligaciones Fiscales, 	 únicamente de los
movimientos por la Inscripción al R.F.C.

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido
por parte del contribuyente.

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos

30 Municipio Envía	 el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales
o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres
días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 recepción	 por	 parte	 del
contribuyente.

3I Centro	 de Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el
contribuyente.

32 Integra al expediente para completar su proceso.

Termina procedimiento

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 25 días del mes de mayo del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. ANA SILVIA ROA MORENO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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Anexo A

CARTA DECLARATORIA

, Estado de México, a de	 de

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales:

O Enajeno Bienes
(Señale una opción)

O Presto Servicios

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.),
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado.

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto
en la sección III del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de
Contribuyentes con el citado régimen.

ATENTAMENTE

(Nombre del contribuyente)
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Secretaría de Finanzas
Subsecretaría de Ingresos

Dirección General de Recaudación

ANEXO B

Proceso Registro Estatal de Contribuyente 	 Versión:
Emisor DAT	 I	 Fecha: noviembre 2010
Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas.

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de
contribuyentes.

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS

Computadora personal Computadora personal con	 las siguientes	 características	 mínimas: Pentium	 IV con
velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512  Kb de memoria
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD,
Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP).

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de
impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz,
memoria de 80 Mb, 	 83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100
hojas, 1 bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de
papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB.

3 Enlace a Internet
Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de
descarga mínimo de I Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones
ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se
requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y I O equipos. Se puede
utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido.

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), ,
puertos RJ45.

Inscripción y Consultas

Inscripción
	1.1	 Persona Física

Consultas
	2.1	 Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente.

Información

	

3.1 	 Reg. Est. de Contribuyente

I INSCRIPCIÓN

	

1.1	 Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Fisica.
Reg. Est. de Contribuyente

Trirrinelévn

-Persona Física



`suero, hoac NOinero de izoidd eaCl&a.Selecciona.

MEXICO

MEXCO

Número do segurhiad s

iT5e-ao e.) Hombro

PpeiotOnime

Fecha. de haca-aleo/a

echa zte reoeocan .o. 201043313

''Para de nacimiento:

Pais de erigen ,11, to,s.

nrieot itocriért de Selecciona_11,9111-K1.3d seelai:
Correo ele-cid-UO:1,0:

o ¡selecciona_

F

e las calles rle

"Erit.klad Fedorat,a:

iigoenta rhaeni o

Código poatai
cTeláfono

°Mutile_tplo:

Tipo asentamiento

dataotrai

Ext.

'Entre las calles de:

'Entidad Federativa:

'Asentarniente:

CdMgo postai.

"T e le tene 1

selecciona...	 'Municipio

Tipo asentam Me'

Clave catastral

Móvil

"Tipe de Kie,n1,fieacien:Selecciona...

'Tipa eepresentacien:	 Selecciona...

Cenen elecliPeice•

• ''t-iiimero ele
identificación:
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1.2	 Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México.

1.3	 Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado
correspondiente.

FI Mismo Domicilio Fiscal`erali

1.4	 Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente.

CURP:

RFC: 'CURP•

<tternere,	 'Come pendo'	 Segundo apellida



gl +5,5e1.3
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1.5	 Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún
ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo,
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +,

1.6	 Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar.

Pa3

Guardar 1

1.7	 Le desplegara en pantalla el Acuse de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar
clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado
incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1).

CONSULTAS

	

2,1	 Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar.

Reg. Est. de Contribuyerste
‹: Inscripcián

Consultas 

Cambio de Contraseña

	

2.2	 Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla

1-Ze .j. Est. de Contribuyente:
+ •	 Inscripción

Cambie de Contra-seña
n.lt-est RE C.



Buscar
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2.3	 Le desplegará los datos del REC que digito.

i ted331.,

RFT.	 S C.76,2' 7
CURE	 Snl,.17&(19171,1DESSN.00
Nombre	 NUEZ NIEST4 SONIA

Pals. Ongen 1E os. ReCt3r&G,	 MEXICO

Fer	 •le	 -:"-	 V.i7	 C-^.1,...ryente

ERE?

A3e
	 Sr-

Mur icswe.

C. a
No Ext.	 41

Tpo d,3e
EritIclac
C. E

1-%e.Lte
1E> iCO MUniespv)::,est

''',.:••••<"•:••••,':•. • 	 •	 '	 •••• •	 • •• ,-•••• • •	 •	 •••• •	 -
dieve ccRoCn

Cornwooarge ge Registá,

3	 INFORMACIÓN

3.1	 Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est.
de Contribuyente.

- „ Reg. Est. de Contribuyente

Inscripción

Consultas

- 	 Información 

Cambio de Contraseña

3.2	 Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en
Buscar.

3 .1::911.5y1,3;$11 ,%119! 11:ftp Effl"r1,..T.".1 0E. COlf TRIBOYEN TE S

RE

RFC

Limpiar

CURE

Mornt	 '; Igual a

Prinvs-r
I Igual aAgellidz

Segundo
Igual a

Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Persona Física:

I.- Puede capturar solo:



El REC con I I posiciones
El REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos.
El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos.
El REC con I I posiciones y un solo apellido.

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos.
El P3=C con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos.
E! RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si
su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante.

Sí le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información.

Deberá capturar los das nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los
apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información.

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa
manera dar clic en Buscar

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar
si se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

7.o,L- :-.•;	 STATAr, t1t CONTR7

REC
Secundad Sobra!.

ituación
País.
Tico
Oficina
Emelt

771C-OC:t 7921	 Sita n.o-CU-C-2010
1	 StN

Activn
mEll1CO

E
37	 —

iagurin124 .: C(11 C"

151010 Ce Opera .brae.	 -SEP-2010
rnero 511 CATO

REC.	 SONI7Eio917
CLIP
	

SC ',17C219171,1D.FGSNGO
Nombre	 N-UNEZ INFESTA SONIA.
Psetidámmo-

exe	 El
Fecha de Na miento-	 17-SEP-1975

Cale.	 IGNACIO PE EZ
No. Ext.	 411
Entre Cale	 LA CATOLICA
T'ano Asentamiento:	 Pueblc

N:: int
FASE-LA

Asentamiento.	 Santa. Fiaría

Municipio: Te toa titian C. P.: sie76

Calle: 1g NA,C0 PEREZ
No. Ext.. 411 No. Int.. S/N
Entre Calle. 1LA C.ATOUCA 1FABELA
Tipo As enta miento-- Pueblo Asentamiento' Santa hl a r la
Municipio. Texcattitán C P E-1,,s7e

Regresar
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FUNDAMENTACIÓN

4.1	 Código Financiero del Estado ue México y Municipios Artículo 47 fracciones 1, II, IV, Vi y XII

FORMATOS

Formato 1

>C,C,',:ft O
ESTADO	 CO

INSCRIF'CION AL REGISTRO ESTATAL. DE CONTRIBUYENTES

pr

,/2	 Nie,:•..•	 JIVLHV	 • a

IR..E1.2. - 7-.710(1007929

op.„-ms rJfL (.,...4ii'14IfillYENT1

r;IEST;,

	

tic?tea?asede ta institor:ami de	 r	 la
i:mi-ara ole la institución de Seguridad

Fecha de Inició de Operación:
Ccd reo EJeCtiósiC IC

reiétone:
: :dación det	 -tribuyentel

ti. al-, Fi s.: Al tr:s TATAL

P E7
FY1.:	 41

	 Oda.
tR,11/11C-Iplo:
0-aire la eaK. 1
toise la taiie 2

	

n	 da a conoces- S i,	 Estatal de

Sa.)Z11780917
501,171.2917i,11:11'...;
2,111
SIN 4:70
1 7 O v	 ::: •

7:antii Varia
Código Postai: 	 E21625

ANEXO C
C

4cf	 A NOMACT NOMSUBRAMA
O Actividad Indefin da SUBRAMA INDEFINIDA

Culúvc de so a CULTIVO DE SOYA
2 Culpo de ünamo CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
1 Culvvo de uasol CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
4 Cultivo anual de ovas semilla 	 ol--	 szs CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA

Culpo de fn	 rano CULTIVO DE LEGUMBRES
6 Cultivode ;arbanco La_ró_ CULTIVO DE LEGUMBRES
7 Cultivo de otras legumbres CULTIVO DE LEGUMBRES
8 Cuhivo de ongo CULIIVO DE TRIGO
9 Culvvo A mal< grano CULTIVO DE MAC
O Cultivo de maja fsvrantro CULTIVO DE MAÍZ

Culpo de arroz CULTIVO DE ARROZ
2	 Cultivo de sorgo grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
3	 Culo,vo de ave. grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
4	 Cultivo de cebada grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
5	 Cultivo de sorgo for,erc CULTIVO DE OTROS GRANOS
6	 Cultivo de ovula forralera CULTIVO DI OTROS GRANOS
7	 Cultivo de ovos cereales CULTIVO DE OTROS GRANOS
8	 Cultivo de Jitomate o somas. solo CULTIVO DE HORTALIZAS
9	 Cultivo de sitie CULTIVO DE HOR TAIIZAS

20 Cultivo de cebolla CULTIVO DE HORTALIZAS
21 Cultivo de melón o sandti CULTIVO DE HORTALIZAS
22 Cultivo de tomase verde CULTIVO DE HORTALIZAS
23 Cobro de papa CULT IVO DE HORTALIZAS
21 Cultivo de salabas. CULTIVO DE HORTALIZAS
25 Cultivo de otras hortalizas y 50mi11as de bortabsas CULTIVO DE HORTALIZAS
26 Cultivo de rasar,

1
CULTIVO DE NARANJA
CULTIVO DE OTROS CITRICOSCulo . limón

28 Cuhivo de otros sonsos CULTIVO DE OTROS CITRICOS
29 Culpo de calé CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
30 Cultivo de plátano CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES
31 Culvvo de mango CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
32 Cultivo de aguacate CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES

3 Cultivo Ae. urca CULTIVO DE FRU TALES NO COTRICOS Y NUECES
Cultivo de manvna CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES

35 Culpo de cacao CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
36 Cultivo de ovos fruules no <.vicc.y de nueces CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES
7 C 'ovo de productos alimenticios en invernaderos CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS

38 FGri cukun a tielo alce EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
Floricultura en trverna CULTIVO EN VIVEROS, CULT IVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA

40 Culvvo de árboles de nulo producuvo do 10 ,los o menos CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
41 Ovo, culto	 en invernadxos y viveros CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
42 Cultivo de tabaco CULTIVO DE TABACO
43 Cultivo de algodón CULTIVO DE ALGODÓN
44 Cultivo de ca, de at144r CULTIVO DE CAÑA DE AZUCAR
45 Cultivo de SIRIA CULTIVO DE ALFALFA 1 PASTOS
46 Cultivo de pastos y 50505 CULTIVO DE ALEALEA Y PASTOS
4/ Culuvo de coco IVOSOTROS CULTIVOS
48 CJitIVe de cacahuate OTROS CULTIVOS
49 Cultivo de agave alcoholeim OTROS CULTIVOS
50 Cvos<ulcs os OTROS CULTIVOS
51	 lotanón de bovinos paz orne,Ela. EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA CARNE
52	 Explotan, de boonss 	 lecheara EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PAILA LECHE

_ 	 53
54

Egplorassan de bovinos sin espenalitation
EU yusión Oc2orsinos el Ir.

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS

51	 cyomsion de ponnos es fras2Lot EXPLOTACIÓN DE PORCINOS
56	 Exp,osanon duslimwonedorac , bu no rerfil EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS

EsElstaciOn de ¿alunas ponedoras  de huevo para flato
ttasmn de pollos pan carne

	 	 EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS 
EXPLOTACIÓN DE POLLOS PARA CARNE

Extbar,,On de peplo:es o pavos EXPLOTACON DE GUAJOLOTES O PAVOS
PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA4 1 Produces, de aves de corral en ncobadom

mplosas,11 de otras ayas p,ussaras de orne g bueso EXPLOTACIÓN DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO
64 :,,,,,,,, de nonos EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS
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64

cOn  cern00 de. ovoos roc . 4,i'lnos	 1

nación de rapi lnos
	  EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS

EXPLOTACIÓN DE CAPRINOS
RS
66
67

..._
arrco, itu,-, ACUICULTURA ANIMAL

Aoo „,„, 2040,1 oxos so ooso, n.so pors ACUICULTURA ANIMAL
A	 Icon APICULTURA

68 EYF • scióndeLaL_nclu___ EXPLOTACIÓN DE ÉQUIDOS
69 -Co	 Ci.litlra y expltación de annalecla e fino CUNICULTURA Y EXPLOTACION DE ANIMALES DE PIEL CON PELAJE FINO
70 Eis• rcao. de otros ammiles EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES
71 SU,	 010,0 SILVICULTURA
72 V,4	 forestalrc VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES
73 R	 140020 do	 forestalesproductos TALA DE ARBOLES
74 TU de arbnos
75 Pe	 474 0017100,1

TPEASLAcADE ARBOLES

76 Pe	 004 ,111A! PESCA
77 Pe	 de sal doi_ga,rcovota PESCA
73 Pe	 a de otras 8,40405 PESCA
79 Ca	 y captura CAZA? CAPTURA
80 Se	 airc de furogaciérl agocob SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA7
El D	 pepita de algodón SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
82 Be Jaco A productos agradas SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AUFLICULTURA
83 0. os sernoos relaconados corricubura, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
85 S-273 relacionados con la ganadería SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERÍA
87 Se	 t.o0 relacionados ron e1 aprovechamiento forestal SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL
89 raraO, de petróleo y gas EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO? GAS
90 M,Pb . carl. mineral MINERÍA DE CARBÓN MINERAS.
91 M erú de hierro MINERÍA DE HIERRO
92 M e a de oro MINERÍA DE ORO Y PLATA
93 M	 . de Orca MINERÍA DE ORO Y PLATA
94 . de 04b497 olqo.I MINERÍA DE COBRE. NÍQUEL PLOMO Y ZINC
95 e. de plomo y zinc MINERÍA DE COBRE NÍQUEL PLOMO S ZINC
96 eria de man	 nexo MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS
97 049, 0, mercurio y antimonio MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS
96 erla 474 7 0*0.031240dia. MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS

neria 0,0004912444,121,00 MINERÍA DE OTROS MINERALES METAUCOS
SO ería	 piedra de cal MINERÍA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS

neria de mármol MINERIA DE PIEDRA CAUZA MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS
SS 0402 0, okas p20004 d,00,o004024 MINERÍA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS
03 neria de arena y grava para G0008UO000iAO MINERÍA DE ARENA. GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
04 6,012 64 tezontle y te	 tate MINERÍA DE ARENA, GRAVA, ARCILLAS OTROS MINERALES REFRACTARIOS 	 -
SS neria A	 Idespato MINERÍA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
06 70208 A arce MINERÍA DE ARENA GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
07 nena de caolin MINERÍA DE ARENA, GRAVA. ARCiLLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
08 nena A 094800.112709404 02,4031,4 OA3470UV2 MINERÍA DE ARENA, GRAVA. ARCILLAS OTROS MINERALES REFRACTARIOS
09 n	 A sal MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
IX nerla A piedra 40 7240 MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
II ne. de bar. MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
12 merla de roca foskrica MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS

nerú de %orna MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
14 18400.goB4o MINERIA DE OTROS MINERALES NO METAMOS
15 cría de azalea MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
16 [Orla de 0''	 01,0521002 p274 poodootos	 uiroficos MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
17 0.40640404491,440 metálicos MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METAUCOS
18 adoración de pozos petroleros y de gas SERVICIOS RELACIONADOS CON L1 MINERÍA

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA19 s servicios relacionados con la moneo.
75,,nC,X0 y kan... energia electrice GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
21 nona, de energla efictrin SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
22 , traramionto y suministro de agua rallados por el soto, póbfico CAPTACIÓN TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA
23 598004.00374002070 7 340040604030060200 por el sector pando CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA
24 unonatro . gas por ductos al consumidor final SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
25 &fonA0 de vivienda undamilar EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
26 ...ración y supervisión de edificación roidencial EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
28 Me... A naves y plantas inclustraús, erce to su administración 	 su ervisión EDIFICACIÓN ORNASES Y PLANTAS INDUSTRIALES
30 dministraciUr y supervisión A edificación de 034257 plantas 400dS,3U8I23 EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES
31 dificacOn de inmuebles comerciales ,04544004061,4 y4, servicios, excepto su administración 7 supervisión EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
33 '3100flOO2400 y supe... de edificara. de in. 	 44002404. !020040402124y de s000 EDIFICACON DE INMUEBLES COMERCIALES INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS
34 onstrucciUo 4, 46044 pan el .tamiento distribución 	 suministro de s0006 y drenaje CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE? RIEGO
35 Co,s0000,0o de nomas de 00230 22A0012 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJE Y RIEGO

37
AdministranOo y supervisiOn de contnocción de obras para el km/mento, discnbuci. y sun/matra de agua.
drenaje y riego CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJES RIEGO

39 Construccion de nstem s de chstribución de petróleo y gas CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS
40 Construcción de plantas ARo,U.y pcoqoIoo,o. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO? GAS

112 dministración y supervasón de construcción de obras para 	 151. y gas CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES

140 Cnstrucc,Xo de obro 004, 42030050 7 044405008,0.041. eléctrica
44 Construcción de obras para telecomunicaciones CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACION Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES

Administración y supervisión de conskucción de obras A generación y conducción de energla clamo y
terco...o. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERA L/N Y C NDUCOON DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES

- 1

47 División0, terrenos DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN
48 Construcción de obras de urbana... DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

9 Administran	 supervisi 	 0. 0.6,00 de terrenos	 de 04430400,0!!de obras	 urbanización DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN
E S 	

I
Instalación de se/alarmen	 protecciones de obras viales CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACION

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN1	 1 Construcción de carrete 	 entes y simolares
2	 1 Arco/nava..	 supervisión de contrucción 0, 4312 de 00704,000000 CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN

53	 1 TRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
54	 Í

0004040oiUO 02 90$07

Construcción de obras 00.0170404. floo.I.sp.sbsooáoao OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
55 Construcc,6o de obro p.ntrte .IécOooj ferroviario OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA56 Administración y supervisin de conskocción de otras obras de Ingeniería civil u obra pesada
7 049300,34900,00240204442440 MI u obra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA OVIL U OBRA PESADA

58 Trabafiss de ci 	 naciones TRABAJOS DE CIMENTACIONES
59 Monta-e de estructuras de concreto prefabricadas MONTA E DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS
0 Hontab de estructuras A acero po4F6floo.d.3 MONTE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS

61 Trabajos de albanerka TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA
62 Caros 02 63508 en exteriores OTROS TRAMOS EN EXTERIORES 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES63 Instalaceones elércricas en construcciones
64 Instalar,	 es hfirosannanas ,..2..	 	

InstaLacanes de aire acondicionado y calefacción
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS. DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS. DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN65

66 Otras insta...es y equipamiento en construcciones OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
74 Colocac!Oo de muros falsos , aislamiento COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO
75 Trabajos de enyesado. empasta. y tiroleado

Trabajos de	 insulsa 7 0005 cubrimientos 0. 	 aredes
COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO 
TRABAJOS DE PINTUPÁ Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES76

77 Colocación de pisos flexibles	 de madera COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA
78 C0IOO400o de posos cerámicos 	 azulejos COLOCACIÓN DE PISOS CALAMOCOS Y AZULEJOS 

INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CARPINTERÍA 
OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES
PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

79	 1 Instalación de productos de carpinteria
Otros trabajos de acabados en efificaciones80 I

81	 I Prerraceón 04 terrenos para la construcción
82 Otros trabajos especealindos pan la construcción OTROS TRABA OS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
83 Elaboración de »mentos para .0.4-a ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES
84 Beneficio del arroz ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
85 Elaboraban de harina de OVO ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
86 Elaboración de harina de mala ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
87 Elaboración de harina de otros p00040tos a	 kolas ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
08 Elaboración 02 44.0 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOL/NERI/1 Y MANUFACTURA DE MALTA
89 Elaboración de féculas 	 otrm ahL_._._2_rclones ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
90 Elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles BABORACION DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
91 E44hon000 de cereales para el deiaguno ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO

192 Mono,00 de azúcar de cala ELABORACIÓN DE AZÚCAR
93 Elaboración de otros arccares ELABORACIÓN DE AZOCAR
94 Etabonción de chocolate y	 1...p_21_atos c11..ncolate a partir de cacao ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO

i 95
H

Elaborad.. productos de chocolate a partir de chocolate ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE
s 'R.rlsoOs 19 dos., 0614393 y productos do sookeou 5,,o so soso do olsoods. ELABORACIÓN DE DULCES, CHOCLOS Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE



Página 46 GACETA
DEL 666IIERINI0 24 de agosto de 2011

  

197 Congelación de fruns y verduras CONGELACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISO 	 	 —	 --
198
199

Congebcbn deguisoz
Deshidratación de Irritas y verduras

CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN200 Conservación de Irritas y verduraspor procesos distintos a la congebción y b deehidromción CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN201

202
Conservación de sosos pos procesos decimos a la congelación
Tratamiento y envasado de leche Iba.

—CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN
ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS
ELABORACIÓN203 Elaboraran de leche en polvo. condensada y evaporada

204 Elaboración de derivados y fermentos lácteos
DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS
205 Elaboración de helados y paletas ELABORACIÓN DE HELADOS Y PALETAS 	 ------
206 Matanza de ganado y aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
207 Corte y empacado de carne de garedo y aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES

_	 209, Preparacan de embutidos y otras conservas de carne de ganado 	 a MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
210 Elaboración de manteca y otras grasas animales comestibles MATANZA EMPACADO l' PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
211 Preparación y envasado de pescados y mansos PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS
213_ Panificación industrial ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA
214 Panificación tradicional ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA
215 Elaboración de Ohms y partas para sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPA
216_ Ebborackin de tortillas de mala y molienda de =camal ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ Y MOLIENDA DE NIXTAMAL
217 Elaboración de botanas ELABORACIÓN DE BOTANAS
218  del café INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ
219 Tostado y molienda de cale INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TÉ
220 Elaboraran de café soluble INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ
221 Preparación y envasado de té INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TE

_	 223
_	 225

226

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esenaes de sabor para refrescos
Elaboración de condimentos ypderezos

ELABORACIÓN RE CONCENTRADOS. POLVOS. JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS
ELABORACIÓN DE CONDIMENTOS Y ADEREZOS

Elaboracgn de postres en poleo ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS
227 Elaboración del ndura ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS
228 Elaboración de alimentos frescos para consumo immdisto ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS
229 Elaboración de otros alimentos ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS
230 Elaboración de refrescos ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA
231 Ebboración de bebidu hdratartes o readratontes ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA
232 Purificación de ag. ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFICACIÓN DE AGUA
233 Elaboración de hielo ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA

Elaboración de cerveza ELABORACIÓN DE CERVEZA
237 Elaboración de bebidas akohOlkas a base de uva. ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓUCAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA
238 Elaboración de aguamiel y pulque ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA
239 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓUCAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA
210 Elabor can de ron y otras bebidas destiladas de ca la ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA
241 Elaboracón de bebidas desoladas de agave ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA
244 Baboreodc de otras bebidas desribdas ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS EXCEPTO DE UVA
245 Beneficio del tabaco BENEFICIO DEL TABACO
246 Elaboración de rizamos ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO
247 Elaboración de puros y ovos productos de tabaco ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO
248 Preparación	 do de Abras duras natwalex PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
245 Preparación e hilado de fibras blandas PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
250 Fabricación de hilos para coser y bordar PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
251 Fabricación de telas anchas de trama FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE TRAMA
252 Fabricación de telas angostas de trama y pasamanerla FABRICACIÓN DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA Y PASAMANERÍA
253 Fabricación de telas no tejidas FABRICACIÓN DE TELAS NO TEJIDAS 

FABRICACIÓN DE TELAS DE PUNTO251 Fabricación de telas de punto
255 Acabado de fibras hilados, alce 	 tebe ACABADO DE FIBRAS. HILADOS. HILOS Y TELAS
256 Recanmiento de telas RECUBRIMIENTO DE TELAS
257 Tejido y confección de alfombras y tapetes NIDO S CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES
258 Confección de cortinas, bancos y rimares CONFECCIÓN DE CORTINAS, BLANCOS Y SIMILARES
259 Confección de costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS
260 Confección de productos de textiles recubiertos y de materia	 sucedánea CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS
261 Confección de productos bordados y deshilados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
262 
263

Fabricación de redes y otros productos de cordelada
Fabricactón de 	 textiles reckbdosproductos

CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

264 Fabricación de banderas y otros productos confeccionados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
265 Tejido de caketines y medias TEJIDO DE CALCETINES Y MEDIAS
266 Tejido de ropa interior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO
267 Tejido de ropa exterior de porro TEJIDO DE OTRAS PRENDAS RE VESTIR DE PUNTO
268 Confeccón de ropa de cuero, piel y materialessucedáneos CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO,	 Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
269 Confección en serie de ropa interior y de dormir CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
270 Conlección en serie de camas CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
271 Confección en serie de uniformes CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
272 Con	 c	 n en serie de ropa especial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
2:3 Confección de rapa obre nudida CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
17s CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILESCF:nb fecc„,iOnn	 de, materia	 textilddee ,o‘trab,ti,	

gorro CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR
276 Confección de ovos accesorios de vestir CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR
277 Curtido y acabado de cuero y piel CURTIDO Y ACABADO RE CUERO Y PIEL
278 Fabricación de calado con corte de piel y cuero FABRICACIÓN DE CALZADO
279 Fabricación de cebado <on corte de tela FABRICACIÓN DE CALZADO
280 Fabricación de calzado de plástico FABRICACIÓN DE CALZADO
281 Fabricación de calzado de hule FABRICACIÓN DE CALZADO
282 Fab ira ión de huanches y alado de otro tipo de materiales FABRICACIÓN DE CALZADO
283 Fabricación de bolsos de maro, maMns y simibres FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS RE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
284 Fabricación de arriculos de nlbarterla FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
285 Aserraderos integrados ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
286 Aserrado de calas y tablones ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
288 Tratamiento de la madero y producción de postes y durmientes ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
289 Fab icarión de laminados y aglut	 dos de madera FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA
290 Fabricación de productos de madera para la construcción FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN
291 Fabrkanón de productos para embalaje y envases de madera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJE Y ENVASES DE MADERA
292 Fabricación de productos de materiales venzabfes, excepto pelma FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
293 Fabricación de amicubs y utensiliosde madera para el hopr FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
291 Fabricacón de productos de madera de aseo industnal FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
295 FabnraUór de ovos prodrrmos de madera FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
296 Fabrioción de celulosa FABRICACIÓN DE CELULOSA
297 Fabricación de papel en plantas atizadas FABRICACIÓN DE PAPEL
298 Fabricación de papel a partir de 	 adosa FABRICACIÓN DE PAPEL
299 Fabricación de cartón en planto Vidas FABRICACIÓN DE CARTÓN

FABRICACIÓN DE CARTÓN300 Fabricación de cartón y caramillo a partir de celulosa
301 Fabrcxión de envases de cartón FABRICACIÓN DE ENVASES DE CARTÓN
302 febrrcación de bolsas de papel y productos celulóskos recubiertos y varados FABRICACIÓN DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELULÓSICOS RECUBIERTOS Y TRATADOS
303 Fabricación de productos de papelerla FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA
04 Fabricación de peales desechables y productos sanitarios FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN
05 Fabricación de otros productos de papel 	 terrón FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN

306 Impresión  de abras,periódicos y revistes IMPRESIÓN
308 Impresión de formas continuo y otros impresos IMPRESIÓN
309 Indusvas conexas a la impresión INDUSTRIAS CONEXAS A LA IMPRESIÓN

10 Refinación de petróleo REFINACIÓN DE PETRÓLEO
312 Fabricación de productos de asfalto FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO
313 Fabricación de aceites y grasas lubricantes FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO S DEL CARBÓN
114 Fabricación  de coque y otros productos dar-orados del petróleo y del carbón FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
315 Fabricación de productos petroquímicos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUÍMICOS
316 Fabrica /en de gases main/Sal. FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES
317 Fabricación de pigrnentos y col	 tes sinrédcox. FABRICACIÓN DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTÉTICOS
318 Febacaudn de ovos productos quimiwz búkos inorgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INORGANICOS
319 Fabrica,n de otrosropd2.__.ictosuirniass básicos	 án FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS ORGÁNICOS
320 Fabricación de Techos sintéticas. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS

21 Fabricaran de hules sintéticas. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS
322 Fabricación de fibras qulmims. FABRICACIÓN DE FIBRAS QUÍMICAS
323 Fabricación de ferolizantes. FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES
26 Fabricación de pesticidas y agroqulmicos, excepto fertilizantes FABRICACIÓN DE PESTICIDAS S AGROQUIMICO , EXCEPTO FERTILIZANTES

327 Fabricación de materias primas para la ad.. lermacéutica FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
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28 a p	 farm. u.para,on. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
3 29	 d	 ra	 recubrimientostus y FABRICACIÓN DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS
33 0 	eón de	 ve	 do

	

I  
. FABRICACIÓN DE ADHESIVOS S SOLADORES

33 1 ación de	 enes. bmoiadores	 uenuhOa.• FABRICAC I ÓN DE 'ABONES, LIMPIADORES Y DENTÍFRICOS
oM d roo..., per.mes y otras preParacbnas de orad«

-000 de orases	 impresiónpara
EN FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR

FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN
ción de ex /j2c2ivo FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS
ció., de cerilbs. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

,000 de PAORs, placas y papel fotosensible para fotografia. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QU MICOS
o	 resinaspl	 recicladas. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

ca i. de otros	 qu	 os.productos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QU MICOS
de bo	 P	 d. 19 .C° ..	 .	 n ,opone.,opone.

111
.o FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELÍCULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE

Jb	 conexiones de	 .0 ri do in oporte' catión de perfile	 plá FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERIA Y CONEXIONES DE PLÁSTICO RÍGIDO SIN SOPORTE
. •	 se	 de	 ni	 dl	 'dos de elástico sin FABRICACIÓN DE LAMINADOS RÍGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE

o	 de espumas y productos de poliestireno FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POUESTIRENO
c,M . espumas y productos . ureta. FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE URETANO

-ridn de botellas daplbsuco FABRICACIÓN DE BOTELLAS DE PLÁSTICO
icsción de lNCUIa d pbxde para el hopo. FABRICACIÓN ()E OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
ación de aucopartes . plástIco, FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO

.o Ro de envases y wnanedores de11 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
aciM de ovos	 01. de pIsuco de uso Ind.t. I sin rclornmlento. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO

.itaciM de ovos arucubs A phstico reforzado. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
—	 Ro de otros producto s la pBSUro. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO

cae	 de llantas y cámaras. FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN OE LLANTAS
' 1)1'bación de SB tes. FABRICACIÓN Y REVITAUZACIÓN DE LLANTAS
ración de bandas y manguerasde hule y d. Os.° FABRICACIÓN DE BANDAS Y MANGUERAS DE HULE Y DE PLÁSTICO

clM de	 productos de hule FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS D HUL E

eac	 da articu	 de slfarer	 p.c.., FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS D ALFARERÍA PORCELANA LOZA Y MUEBLES DE BAÑO
o	 de	 e	 de bah,. FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA, PORCELANA, LOZA S MUEBLES DE BAÑO

de ladrillos no refractario FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN
ci	 de	 u j. y loseta	 o	 tan FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN
c•	de productosproductosrefractanos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN

rtcacdri de video. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
c-	 de espejos FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIOde envases	
d'	 ""d•	 de idrurik"' FABRICACIÓN DE VIDRIO S PRODUCTOS DE VIDRIO

inseci	 da ardo,	 de vidrio de uso do	 tico. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
. 	 de are<	 de vidrio de u	 industrial y comercial.I. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO

ce	 d< aros •roduct 	 de vid.. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
rkaciM A carne to para la conswttión FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN

ción de concreto FABRICACIÓN DE CONCRETO
c'	 A tubo y bloques de cemento y contrata. FABRICACIÓN DE TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTOS CONCRETO

de productos portalones

I
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO

. otro productos de cemento	 concreto FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO
cl	 de cal FABRICACIÓN DE CAL

IMEale
de	 • oduc	 d	 o FABRICACIÓN DE YESO Y PRODUCTOS DE YESO

brkaclM de •roductos abrasiva FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS
.	 hdo y laminado de marrnot FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS

IF
•
•rteolido de.ladras de canora, excepto mármol. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS

c	 de otros pro	 nos a base de	 e	 les no	 etálicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
II

b

o144 'c INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO
b	 ci	 de des	 primarios y ferroaleac' INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO

c•	de tubos y posos de hierro y acero de	 serial comprado FABRICACIÓN DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO
de otros productos de hierro y acero de material comprada FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO

u tro del abminlo.

1
INDUSTRIA DEL ALUMINIO

. 	 ación de co	 e REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS
REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS

..	 de cobre1	
no rros.

LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE

~NE
389

da
da.

unr	 de otros mea	 fe LAMINACIÓN SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS
' Idee • • r Ñ	 de hierro	 acero MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO

IE •	 eo	 r kndbbn A	 ras metálicas no ferrosas. MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁUCAS NO FERROSAS
brkacinn de ooductos metálicos forjados y troquelada. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORZADOS Y TROQUELADOS
brica0M ri• herramientas de mano mmLicu sincc,

I

-
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE NANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS

.. brkaoAo de .endlios de cocina mesálbos. FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METAUCOS
bricación de estructuras metalices. FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS

. productos de herr.rla FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HERRERIA
ricación da calderas indatriaks FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES	 --I

brk.c,Ue de tanques 0.1Nbos de calibre greses FABRICACIÓN DE TANQUES METÁUCOS DE CAUBRE GRUESO
ricación de anuas mallos de aBbre ligero. FABRICACIÓN DE ENVASES METALICOS DE CAUBRE UGERO	 a

bricadM de herea	 y cerraduras. FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS
láncaven de abr.., productos de alambre y resortes. FABRICACIÓN DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES
pinado de pksax nseGIeaspan maquinaria y .4.1.. general MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS PARA MAQUINARIA y EQUIPO EN GENERAL

briaciM da tomi ga, tuercas, remaches y sMibree FABRICACIÓN DE TORNILLOS, TUERCAS, REMACHES Y SIMILARES
- .cubrimientos y nominado	 etil .. RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS

rrZO,	 de Hhubs 1,5111)00 FABRICACIÓN DE VÁLVULAS METÁLICAS
bncación de balero, y rodmientgs FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METAUCOS
bricacM0 de otro • oducws mesfgcos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS
n. oM A meqdnana y equipo agrio. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO

1)	 ,	 de maq uinaria y equipo pacuarb. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO
briracido de maquinaria y equipo para b coaaucclón FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN

abriación de maquinare y equipo para la indusvsa enramo FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACT A
Fabkación da maquinarb y equipo para la IMusvb de la madera FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA
hbriraca. de magW Vna y equipo para la industre del hule y del plásoco FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL PLÁSTICO
hbrkacIM . maquinare y equipo para la Indusvb alimentaria y de les bebe0.0 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
abrica	 maquinaria y equipo pan la industria nxd. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Fabncación de mequiana y equipo para la impresión. FABRICACIÓN DE MAQUINARIAS EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FabrwciAo de maquinaria S ~Po Para la Industre dN 1Hro S aros mlnenkx .. m.CMcos. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FabricaoM de maquinara y equipo para ovas indutrias manubcoreru. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
Fabrioción de aparatos fotograficos. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOSab	 foto.	 doras.
FabriapMo . ora no.	 la y equipo para el c	 ercio y fa novicia. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA El. COMERCIO Y LOS SERVICIOS
FabIUación de sistemas de aire acandic. cedo y ra	 cc' n. FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Fabrkac,M de •eamss de r.MgenAM industrial y c	 10 FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN S DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Mbrkacidn de maquinarla y equipo para la industria mwlmeWka. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANCA
Fabricación de motores de combus0M inor., turbinas y trarambion.i. FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERIJA TURBINAS Y TRANSMISIONES
FabricadM de bombo. FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
Fabrioc	 a sbtemaz de bombeo. FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
Fabrrac.M d	 uoaro	 ra levan,	 trasladar. FABRICACIÓN DE MA• U/NARIA Y E• IPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR
hbosaciM de	 ra nkar	 soldaduras. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
Fablca5Mn de maquinara y equipo para envasar y empacar. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y E•UIPO PAILA LA INDUSTRIA EN GENERAL 
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL

a

Mbriac.60 de aparatos a inavumentos para per.
bricac	 de otra maquinarás y equipo para la ^dusvia en general.

432
Fabrkxiónd `°"`PP.6.r. y «lul. ~frico. FABRICACIÓN DE COMplfrANAAS Y EQUIPO PERIFÉRICO
FabriaciM de aparatos tekfónbo, FABRICACIÓN DE APARATOS TELEFÓNICOS

433	 1 Fabokaoón.	 •	 • i de trans,	 n	 de n'aks de radio, tekvbkn 	 cable FABRICACIÓN DE • UIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES VE RADIO, TELEVISIÓN Y CABLE
Matill

035

Fabriatidn d otros •	 • os d• comsiradón FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN
FablRación de equipo de auch_w de video FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO

436	 Fabricaúón de corneo... elaardolcos. FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS
437	 fabricoAóo de relojes. FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL
438	 hbriación de otros instru	 a de 1nveacMn, maditi6n,os y da control. FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL
439	 FabrkasJM y reprod	 c •	A rnad	 os y óptico. FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS
440	 Fabrkación AMca FABRICACIÓN DE FOCOS
441	 FabricaciM d lámparas orna 	 tales FABRICACIÓN DE LÁMPARAS ORNAMENTALES
442	 FabrcaciM da enseres electrodo	 ecos m.flores. FABRICACIÓN DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES
443	 Fabnncl6n de aparatos de linea blanca. FABRICACIÓN DE APARATOS DE LINEA BLANCA
444bnocideotoosgeneradores electricos. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
445	 Fabricación de equipo y aparatos de distribudr. de angla eléctrica. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
446	 Fabricación de acumuladores y pilas. FABRICACIÓN DE ACUMULADORES Y PILAS



COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES
COMERCIO Al POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO

los es	 saz v chile COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECO
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447	 Fabricación de cables de conducción eléctrica.
448	 Fabricaren de enchufes, contactos, fusibles y ovos accesorios pan instalaciones eléctricas.
449	 Fabricación de productos eléctricos de carbón y ReEco. 
450	 Fabricacion de ovos productos eléctricos.
451	 Fabeicación de automóviles camioneras
453	 Febrinaon de camiones, tnccocamiones
454	 Fabricación de carrocerías remolques.
455	 Fabricación de motores de gasolina y sus panes para vehiculosautomotrices.
456	 Fabricación de equipo eléctrico, electrónico pan vehiculos automocores
457	 Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspenv6n para vehiculos automotrkes
458	 Fabricación de partes de resellas de frenos para vehículos automotrices 
459	 Fabricación de partes de sistemas de transresirm
460	 Fabricación de asirnos para vehiculosautomotores
461	 Fabricación de poeser 	 eál	 troqueladaspe	 ehicu os automotrices
462	 Fabrcación de oreas panes pan veh culos automotrices.
463	 Fabricación de equipoeeroeepa	 I.
464	 Fabricación de equipo ferroviario
465	 Fabricación de embarca Ione,
466	 Fabricación de motocicletas
467	 Fabricación de bicicletas y tricirlos.
468	 Fabricación de otro equipo de transporte.
469	 Fabricación de cocinas

470	 Fabricación de muebles, excepto cocinas y muebles de oficina	 entena.
471	 are cacen de muebles de oficina estantes

Frencacion de colchones
Fabr cren de •erslanas y cortineros

474	 Fabricarion de equipo y aparatos para uso médico. dental y para laboratorio
475	 Fabricación de material de curación
476	 Fabricación de instrumentos y aparatos ópucox de uso oNniruco
77	 Acu laciare•resnn de monedas

o reía de metate	 recresos
de otros materiales

erelesene de etal
Fabricación de recules depon

FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCION ELÉCTRICA

FABRICACIÓN DE ENCHUFES CONTACTOS FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS
FABRICACIÓNN DE OTROS PRODUCTOS ELECTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
FABRICACIÓN DE CAMONES Y TRACTOCAMIONES
FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES

FABRICACIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 
FABRICACIÓN DE EQUIPO ELECTRICE> Y ELEcTRONICO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE SUSPENSION PARA VEHÍCULO, AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN
FABRICACIÓN DE ASIENTOS P 	 EHICULOS AU O OTOP.ES
ABR/CACIÓN.DEPIEZASMETALICAS TROQUELADAS PARA VEHÍCULOS AUTCMOTRICE 	 	 —

FABRICACIÓN DE OTRAS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESFACIAl
FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO
FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE O RO EQUIPO DF TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE COCINAS

FABRICACIÓN DE MUEBLES EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
FABRICACIÓN DE COLCHONES
FABRICACIÓN DE PERSIANAS Y CORTINEROS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
METALISTERÍA Y JOYERÍA 
METALISTERÍA Y toTERIA 
METALISTERÍA y JOYERÍA 
METALISTERÍA Y JOYERÍA 
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS

oca de anmulosaccesorios	 a untan, dAuo aco dedeo de dio	 ABRICACIÓN DE ARTÍCULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA, PINTURA. DIBU O Y ACTIVIDADES DE OFICINA
ación de anuncio	 FABRICACIÓN DE ANUNCIOS

Fabr aci n  ensam61 de inzt utaem tau icale
Fabrica,ón de cierres, botones ylzas 
Fabricación de escobas,	 orel 
Fabricación de velas y veladoras.
Fabricación de ataúdes.
Ovas industrias manufacturen

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Consorcio	 or de abarrotes.
Comerrm al por mayor de carnes ro¡ 
Comercio al por mayor de come de eres. 
Comenio al por motor de pesados
Comercio al por mayor de frutas y verdura frescas. 
C O 	or	 or de huevo.

yor de semillas y granos alimenta
resero° el por	 de leche y otros productos I

Comercio el por mayor de otros productos  lácteos.
Comercio el por mayar de embutidos
Comercio al por toa or de dulces mate	 mas
Comer o al por	 de pan y steles

de botanas frituras
or core	 ree

506	 Comercio al por mayor de otros elimenros. 
511	 Comercio al por mayor de vinos y licores.
518	 Comerlo al por mayor de cerveza.
519	 Co ere... , por mayor de cigarro s . Puros y tabaco 
520	 Comercio el por mayor de fibras, hilos y telas. 
521	 Comerc io el por mayor de blancos. 
522	 Comercio al por mayor de otros productos textiles.
523	 Comercio el por mayor de ropa. 
524	 Comercio el p	 mayor de alzado 
525	 Comercio el por mayor de productos fa rnacérecos
526	 Concedo alr e es de	 culos de	 ia

Comercio	 decutoe de o e/11u, otros accesoros de vesd
Comercio el por mayor de disco
Comercio. or toa or d	 ates

Comercio al par mayor de amados de pe
Comercio	 or de libros

	

or deseresta	 er recos
re electnereres menores Y aparatos de linea blanca
de fertilivances, plaguicidas y semillas para siembra.

or de medicamento ecenn IOS y alimentos para e 	 ales
Comercio el por mayor de ceta n. tabique
Comercio al por mayor de otros materales pan A comtruccidn, excepto de rnader
Comercio al por mayor de materiales metálicos. 
Comercio el pos mayor de productos químicos para uso industnal. 
Comercio	 or toa os de envases,	 cartón.
Comercio el •or en  or de naden.
Comercio el por mayor de equipo y inat 	 el elecvico
Comercio el por rnayointura.
Comercio al poros de vednos y espejos. 
Comercio al por mayor de ganado y ares de corral en pie
Comercio al por mayor de ores materas primas pan otras inducen
Comercio	 or toa or de desechos metálicos.

de desechos d	 de cartón
Comercio el por mayor de desechos de vidrio. 
Comercio el por mayor de desechos de plástico. 
Comercio el por mayor de otro . retenales de desecho.

r de m 	 a y equipo agropecuario, forestal y para le pesca
de ma•urearia y equipo pan le construcción y la minería.

scomerno al por yor de maquinaria y equipo_pra la industria manufacturera.
por mayor de equipo de telecomunicaciones, fotografia y sinemacremé 

I por mayor de niculo y accesorios para di re y pintura 
Comercio el	 Ce	 de mobiliario, e 	 e insvomental médico de laboraeorio.

COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VeSTIR
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOSJUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIÓDICOS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHE
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES

Comercio Po,
Comercio P00,

Brava

Co

Comercio

C00lercre

Comercio e l por yor de	 equipo pan ovos servicio pan	 idade come le	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
omercre el por mayor de	 o y accesorios de cómputo

Comer al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.
Comercio al por mayor de caen maquinaria y equipo de uougenera
Comercio	 or toa or de camiones

	

orcomisiOn •.on	 6n
O	 e	 los de comercio al
Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y e medio
Comercio al por menor en tiendas de ab °tes, ultrrmannos y misceláneas.
Edificación de vinenda multihmiliar
Oreencion de alcohol edito potable.
Comercro el por menor de caro

or menor de carne de av
89	 Comercio al por menor de pescados y marisco

590	 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
591	 Comeroo al por menor de huevo.
592	 Comercio al por menor de semillas y graneo	 CIOS	 y chiles s
593	 Comercio el por menor de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos
594	 Comercio el por menor de dulces y materias primas para repostería. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, OBILIA IO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES 
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES. ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 
COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO
COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS
COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE PROCESADA, OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS Y EMBUTIDOS
COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA
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i 	 JI I	 Sem., rdacionados con d transporte vor Revocan, SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL
__,..._veles---	 /12	 Adminisvación de punr.	 ri,

I 
ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES 
SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA/3	 ...Mos . carga y descarga para e! trasporte pe. aguar- 714 

Íj___715
 __	 71 .5

Set-vicios pra la navevición por agla. 
ovos servicios re/cobdosaia	 -on e I trans orce	 r	 ua-	 •	 P	 p.. ,5

SERVICIOS PAdJA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS COM EL TRANSPORTE POR AGUA 	 —	

•Remol ue de vehlculos de motor REMOLQUE DE VEbaCULOS DE MOTOR. 	 —
7 1 i
719
719
720

Servicios de administración de centrales camionera. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARP.TERA —Servicios de administraci. de carreteraLrentes y servicios auxiliares. 1 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA _	 —	 ---__Servid, de bascutsra e, transporte	 _ 

ServicioLdluenclas aduanales. 	 _
Ovos seivicios de intermedia,.	 ra el va, orte de rar '

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE FOR CARRETERA 
SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA

721
722

SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA--Otr os servicios reIncionados con el tra,22rte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
723	 Serviciostales _ SERVICIOS POSTALES
724	 Servicios d y menvieria y paquetería... e:- SERVICIOS DE MENSA) ERIA Y PAQUETERÍA EORANEA
725	 Semicios de mensateria y coqueteria kv, SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA LOCAL 

	 	 ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 
ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS

7 26 Almacenes	 nerales . depósito 
Ovos servicios deatmacenals&t0	 ene. Sin invelaciones esp.ialitv ies.727

_	 726
729

Almacenamiento co..efrigeración_	 —	 - ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION
Al	 cenainiento de produm=petuaeno requieren rekmeración ALMACENAMIENTO DE P RODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN

730	 Ovos $00,10 ...cesamiento con instakciones esoeconudas OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS
731	 Edición de periódico, . integrada con la imprvi., excepto a vavés 4, Internet EDICIÓN DF PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
532	 CATE, de periódicos integrada run la impresión. EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNETERNET

Edición de re.70 y otra, 6,iblicariones periódicas no integra. cm, A irnpresron e-Alipto e tra. de
733	 Invrnet EDICIÓN DE REVISTAS A OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICA, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNES
734	 Elio.. 04075/ otras publivciontl_eriedica, integrada con A poprestoo EDICIÓN DE REVISTAS  Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS. E/OLFATO A TRAVÉS DE INTERNET 

EDICIÓN DE LIBROS, RECEPTOR TRAVÉS DE INTERNET.35	 Edición de libros no inte	 ada con A ideares. 	 VaVeS de in.rneti exc	 to"Y a_,...__
.36	 EdicO, de libros integrada con in Mitres., EDIOtó• • DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

,_____	 37
71B

Edición de directorias, je Roo de correo no integrada con 1.1 impresión, excepto 4,705, de Internet EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
E.1C, de directv ios y de fisuas de cerrcvez.ada con la impres.. EDICIÓN DE DIRECTORIOS A DE LiS'AS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

L	 737	 EdiciOn . ovos mate, tales 37 integrada .. la impresió0 excepto a través de Internes. EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE IN EERNETL	 740
741

E..IV, de otros mavriaIes Ming,. con A i_-_.tvcot EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
Edición de soloyare, exceav, a wavei de ie.. EDICIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

742	 Producción deplls ginematorafs PRODUCCIÓN DE PELICU I AS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN VOSEOS MATERIALES AUDIOVISUALES
7,3	 Producci, de En oFanus Gura 15 v ievisien. PRODUCCIÓN DE PFLICULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES

L	 544	 I	 Producven de videoclips comerciales y ovos matervIes audio..1. PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINFMATOGRAHCAS, VIDEOS. PROGRAMAS PARA 1A TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
745	 Distribelicitias cmensto.ficies, Acltot, os materiales atidiovimales DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS A OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
744	 '	 Exhibición, de mlis ulas oneoetourafivs, 02007 ot. materiales audiov.vales. EXPOSICIÓN DE PELICLAAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
747	 Servicio. 4,	 ostiroducción y 00 servicios vara A in...VRO., 77,1 video. SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA 'DEL vInEc, 

PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS740	 Productoras divo VER.
_74,9
..i 

° .,.Pto	 y vutribusión de disco, Y A	 itsntas	 6t715.F.A. PRODUCC IÓNN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTA> MAGNETOFÓNICAS
Editoras de música EDETORAS DE MÚSICA

7S1	 Grabe,. de discos y cintas rrdwrofónicas GRABACIÓN DE DISCOS A CINTAS MAGNETOFÓNICAS
	 	 OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO 

TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
752 0005 10007$ de grabui.i. .1e, sonido 

Transmisión deikm,gLorias de ra7io=2to a Tarea de InternesT s3
754 rammmon de pro r&linas O :Merman, e3_,Mo	 er,e, de inter., TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTYRNET

Prodmv, el, pregrarnacion ce sana. para viven0 de tele.. por cable o 0.11460 excepto a través da
755	 siternet PRODUCCIÓN DF PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

L_	 757
,	 758

de contenido exclusiognente s isaves de Internet CREACIÓN A DIFUSIÓN DC CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE ATRAVESAR  INTERNETT561,:reac.rclifusión
Telvonia .dicional. TELEFONÍA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA A OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS
Teligrafix y otras selmornunt.ocoes elembrices TELEFONJA TRADICIONAL. TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBR/CAS

L--	 '
'SR	 Telefonla ceiular TELEFONÍA CELULAR Y OT RAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES

P0 	 telecomunicaciones ,d.,briGeS exceep los servicios de ,Are,720 TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES
Re genta de sendlios de telecomunicaciones	 1 REVENTA DF SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
1,27	 i	 -. 01o,	 •_	 ,.	 . : de sLrerite. SERVICIOS DE SATÉLITES.,,	
Disrouvón_eor ...opa. dure-raes de ...mon excavo a tra yés de fines. DISTRIBUCION POR SLISCRIECION DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

.50	 Otros servicios de telecornuMociones OTROS SERVICIOS DE TEI FCOMUNICACIONES —I
755	 Proveedores de acceso a ititereet y Servicios de búsqueda en 5141' PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNE/ Y SERVICIOS DE BUSQUEDA EN LA RED 

PR.00ESAMIENSCI ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN, HOSPEDAJE DE PÁGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS566	 Procesamiento electro.° ue Wormación. E2=55_d_e d ss,iv.7rco, servicios relecionadcs
767	 Agencias noticiosas AGENCIAS NOTICIOSAS
760
,

SibluReco	 arthigos def settó,,Rive. BIBLIOTECAS' ARCHIVOS
Bibliovms	 archivos del AY to. p.,. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS

570	 Otros sv. os de suministro de informac ión Vol ROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
772	 Banca centre/ BANCA CENTRAL
773	 Banca múltiple. BANCA MÚLTIPLE
774	 Banca de desvrollo. BANCA DE DESARROLLO
775 Fondos y ...comisos finiinveros uva el desamo.. FONDOS Y 9nEicomiso: FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO
776 Uniones de crédito UNIONES DE CRÉDITO

as dy alsorropulm. CAJAS DE AHORRO POPULAR
Stras instituciones de aiv. o westerno. OTRAS INSTITUCIONES DE AHORRO Y PRÉSTAMO

772 Arrendadoras financie.. ARRENDADORAS FINANCIERAS
1	 780 Comparas de factor. finioriero. COMPAÑÍAS DE FACTORAJE FINANCIERO
O	 781 Sociedades financieras de obiev....c. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO !IMITADO

782 Corntabas de vitufiGucorniento. COMPAÑÍAS DE AUTOFINANCIAMIENTO
785 Monte,. MONTEMOS

r	 784 Otras instituciones de interrneMación cred.ia 	 finanvera no burs.i. OSA, INSTITUCIONES RE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
785	 1 Servicios relacionad, con la intermediación ved., SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION CREDITICIA
78, Casas de bolsa. CASAS DF BOLSA

O	 727 Casas de camb. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIAR! S
768 Centros cambiar. CASAR RE CAMBIO Y CENTROS CAMBiARIOS
789 Bolsa de valores BOLSA DE VALORES

I	 720 Sociedades de inversión SOCIEDADES DE INVERSIÓN
L	 791 Asesoría en Mversiones. ASESORÍA EN INVERSIONES
r 797 Como., es...lindas en seeJos úe .12. COMPAÑÍAS ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE s./ir,

794 Compafias de seguros no especializadas en seguros 4, vids. COMPAÑÍAS DE SEGUROS NO ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA
795 Fondos de aseguramiento caovesino FONDOS DE ASEGURAMIENTO CAMPESINO
59 4H .97

CAIT965., abanavfivas COMPAÑÍAS AFIANZADORAS
Agentes, ajustadores y gesto. , de seguros Y fiaos, AGENTES, AJUSTADORES Y GESTORES DE SEGUROS A FIANZAS

80! Administración de catas de pensión E4 seguros j,-±,,Ldientes. ADMINGTRACION DE CAJAS DE PENSIÓN Y DE SEGUROS INDEPENDIENTES 
ALQUILER SIN iNTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES302 Alquiler sin in.r.diación de vivieodas artmebtadav.

L	 993 Alquiler sin intermedia,. de viviendas no amuebladas ALQUILER SON INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
804 uiler sin intermediación de sal.es para fiestas y con.noivies ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE V I VI ENDAS A OTROS INMUEBLES
805

i
Al oder sin intermediación de ofici.sy locales comercia.. ALQUILER SIN INTYAMEDIAC/ON DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES

806 0.0,0 sin intermedia,. de teatros, estadios auditorios f v.., ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
80. Alquiler sin in...odiad00 de otros inmuebles. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS A OTROS INMUEBLES
909 mobiliarias y corredores de bienes nitra INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES
El 11-- Servicios de administra.. de Mole., SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS

I	 Al? Oto, servicios relacionados con los servicios inniobiliadoo. SERVICIOS RELACIONADOS CON 5,05 SERVICIOS INMOBILIARIOS
1	 214
!	 SIS

ASEller de automóviles . chofer. ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CHOFER
Al ulleY de camiones de car,s 00 chofer. ALQUILES DE CAMONES DE CARGA. AUTOBUSES Y BEMOL QUES SIN CHOFER

',	 215 APIELiler ...obuses minmusns_Lrvrnal ces sin UlPO,, AL9E1ILER DE CAMIONES DE CARGA. AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER 
ALQUILER DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGAR 917 Alti.44 aparatos elérriv2six,Lectr.cos oarn el hogar

019
I	 8,9

ATIvIer . i o
Al uiler de videocasetes 	 discos ALQUILER DE VIDEOCASETES Y DISCOS

.1--

521

' '- 'de rieses. MI., ,jy,Litares ALQUILER DE 01ROS AR.CLAOS PARA EL HOGAR
A Imeler de bis:minen. insisioles. ALQUILER DE OTROS ARTICULO, PARA EL HOGAR

1272 Abo-de 4 , 	 pE_m el bolso ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR
92 3 Cerr,213nem..sier CENTROS GENERALES DE ALQUILER

L0 4 ALQUILER DE MAQUINARIAS EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN. MINERIA, ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE EXCEPTO TERRESTREL 	 s22,	le 	 ele i ii¿q›..,,,:a,rL.,_,,,,,,-,,,,,,,,,,,,s,trt.licitaZini-in_irletivIdede6 Roces. 111„err

	

AA:	 d,	 ,,re
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, P111421., ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTRE

/___225 Alquiler de equi. de c.., ; , evassoaqvii•ax y :cohiba., de of i cina ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE OTRAS MAQUINAS Y MOBILIARIO DE OFICINA
.227_
820

Évjailer de tes_qinq2_1a_y_e_qmannecuarin. peit,v-o y para G .nde ts. ,,,,,,„,i,„,„cio,. ALQUILER DE OTEA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
...ter de equipo para le,n os dio.. acomodar 510' polo ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQ' JIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS

250 AIquilar de equino Lr_a V con.. a I, servicios. ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS
i_i_	 >A
t	 ATI

5„ cyid s .1e1,511er de x„,.., ...das. r_ntes y ...10 SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS
Metes iuric., BUFETESTURIDICDS

I	 232
l	 2,

NotAias pfiblicas NOTARIAS PITÓI icAx ___
Seo.. de anoyo para ei.mx. trámites legales.	 JSERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUA.R -rp,mitEs LEGALES

1,	 834	 Servicios de contibil.ad y vida°, ia 	 SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍAS SERVICIOS RELACIONADOS
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SERVICIOS DE AR	 1.3 TE	 TUSE)
I- 9; /Servidos SE_51 JrICCIllra±±71,,, Si t'animo, SERVICIOS DE ARQUoTEC o LIPA DE PAISAJE T URBANISMO

SERVICIOSLE INGENIERIA338	 Servicios de ingemerrnÍ
83	 Ser,	 de dils .,	 1 SERVICIOS DE DIal._22 --1

---	 340	 ServiciE de rnspecrnon de adifica o	 I SERVICIOS DE INSPECCIÓN LOL EDIFICIOS
551	 Se 5,„ ros de leofitanfiento geofisfi o SERVICIOS DE LEVA',TAKENTÓ GEOFÍSICO

2	 Servirnos se e abocar o .ri de rr_jx.,_. as SERVICIOS DE ELABORAC IÓN DE MAPAS "I
ESE	 Emoratonos de pruebas LABORATORIOS DE PRUEBA, -1
844	 Disc , 	d„ oración de ontermres DISENO Y DECORACIÓN DE ASEE ORES
8 45	 DIN. mclustrm, DISEÑO INDUSTRIAL
846	 0,, gráfico DISENO GRÁFICO

1- 11747	 Dose l , 5, modm y orno didOs espeso:alnados DISEÑO DEMORAS) O TROS DISEÑOS ESPECIA IZADOS
841	 Servr±:±xconsilto . la en computacieu SERVICIOS DE CONSUL i FIA EN CCNPUTACIÓN

---1849	 Servio, da con,,	 rla en adminisdarnon SERVICIOS DE CEsNSULTORIA 5 N ADMINISTRACIÓN
850	 Seco ons Le con « Acoda er erredro ernerente SERVICIOS DE	 ONSU 2013 1A EN MEDIO AMBIENTE
85	 Codos 'ESAS -. de coons„orrn cientifica_n_o_ort _fica OTROS SERVICIOS DE CONDE/1i ORIA CIENTÍFICA Y TELNICAI 	

Ser, o s E nvesfigaoón y des., rol , .	 mo ciencia « fimo. se ra vida e ingeofier ra prestados por el sector
9,2 SERVICIOS DE INNESTIGACID o Y DESARRÓLLC EN CIENCIAS FiSICAS DE LA  VIGA E rNGENIERIAi ....	 .22vIdo

Sedo,. s	 Le l'ove, .5,,, y desao rolD en ciencias flo cms de la v., e ingeniero 6reda n os por el sector
SSS	 SRI SERVIDOS DE INVESTIGACION Y DEt3ERGLIO EN	 VIS FrSICAS DE LA SIDA E INGENIERÍA

1

8	 irnos 1e o omogáci, y deurrollo en o dnems sociales y ioumanidades E„tados por ei sector privado SERVICIO, DE INVESTIGACION 5 DESARROLLO EN E IENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
SERVICIOS DE INVESTILAUON Y DESARROL 1 O EN CIENCIAS S.)C1ALES Y HILMANCADESes,	 se, ,,,,■ .•,. de 1, e St Ta,, 	I',.11 o

il
	 en cienciÁ ,ociales y ,,,,,.¿.,, ,,,,,-. P o' el sEterLEBNI53

1_	 856	 _	 .__,	 !_p_ AGENCIAS DE PUBLICIDAD
AGENCIAS DE RELACIONÓ	 UTPUB	 AS

SP O, ÍS	 U„'e srOX:	 '''H!	„In' c n,M1r"'d'eMo'be 'd''on' a „melón del ,„e„, AGENCIAS DE COMPRA DE MEDIOS A P5T i C lUN DEL CLIENTE
I
r---

1

S
63

Nadie, .3_,,,,_. cesen:serón de medros 	 AGENCIAS DE REPRESENTACION 125 MEDIOS 
A	 o ..	 o	 -	 ' '	 AGENt IAS DE ANUNCIOS PUBLIC, P.e.,

25r J Ad„ras rj,..-orloli . dad 3,8_2,-ra2i6. rodeo drresto	 AGENCIAS DE PUBLICIDAD ClUE OPERAN POR CORREO DIRECTO
66 . 1	 Dro „asó E materia, Ódititard	 DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUELÓ1TARO
ar:	 1	 ,,,,•,. ,er v■cio, d_e_,Slitar .4	 OTROS SERVICIOS DEIUBLICIDAD 
5I) Servicio,. d, óvedivación E RIC,,G5 y en,r.e,t.es de r,i,	 SERVICIOS DE INVESTICACIO. DE MERCADOS Y ENCUESTASDE OPINIÓN PUBLICA mi
365 'E',,,,, de ,...radió	 SERVICIOS DE FOTOGRAFIA

! 866 1	 Servicios de I.? aducción e inr=dosiOn	 SE? VICIOS DE TRADUCCIÓN 5 INT ARPRETACION
	  E,

868-"T
I	 s,	 SE veteo „aux, p ara rnadou,,restados por . 	 5	 Ór merado	 SERVIO OS VETERIÑAPLOS

Service, retó usarlo, para mascotas no	 .	 •	 r • i sm	 • • „11,	 SERVICIOS VETERINARIO,
iájl- treroncios EJ ES 	. •	 • .5„ c 	 d	 ,	 ror . •	 ., s	 SERVICIOS VETERINARIOS
8„ Servicies veterinar_,yo,par 181á5led, •	 o dos roo	 r • Jr.51	 SERVICIOS VETERINARIOS

71  Otros serviciops. zofes ordlea coefirn« ._. y t„nicos	 OTROS SERVICIOS PROFEDONAI.E8 CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
8,2 L Dirección de cry_23.„ ..ivos y empresas Enano mras. 	 DIRECCIÓN DE CORPORATivi ss y EMPRESAS
87S Direscian de carpoor y fivoro y ersiÓerds E /inundó,	 DIRECCIÓN DE CORPORATNOs Y EMPRESAS
34

l	
So:o-vicios de Nionisocación de neozr. i,_„	 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS

[ 825
RES

Otras operario-3es Onarood-as derivadas 	 „ L 0i. 32S DE ADMINIST RACIÓN CE NEGOCIOS
Otras „crac iones Frnarrouras	 ,,R,ICI.: ” DE ADMINDTPACION DE NEWCIDS

384 SuNcios coy mbinados de 1 5555 RS ormrnbcoones
88S
836

2 er_g221 de relos„Mn
Ameno. de empleo temporal 	 r AGE'. srt	 Er.	 1PLE6s TEMPORAL

887 Suministrode personal=nente 	 SLIfiiii872 5 1 . 1 PERSONAL PERMANENTE
888 SRI", RE dep2,8e6On Ea,documentos	 JJR

Senderos de casetas orelEnEs
SI 3 . ns	 • a	 a "SIÓN DE DOCUMENTOS

989 SER	 • !	 TELEFÓNICAS, RECEPCION DE LLAMADAS I PROMOCIÓN POR AL FF oN0
Serviceas a, recepcion de llamadas teleten o casy,,,Eicr Mn	 rarefono	 s. " • ICE	 L E . • " "	 OISTONEAS. RECE"SEA DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELEFONO
Sensc ros „ tomucomado, fa, y dines
Agenoas de cobranza

195 Despacho« de dveseg"rnon de solvencia Imane., a 	 17E3136 6's DF d	 • s • 'ION DE SOLVENCIA FILLANCÁRA
894 Otros service, de loo,,,ecrdariali jrnileres 	 0 MOS S r, ,	 3	 , ••	 I rna SECRETARIAS. Y SIMILARES
825 Agencias de „ales

.r	 :51 . E	 EJE • ,NES	 FA:Yr/ETES EVA,SIMSOS P ARA AGENDAS DE VIAJES696 Organización le excursiones y pagoetes turistmos para agencias de eteres

897 jtros servii	 . recema alones.
39P Servirnos EE "RE.oscihn E S E protección y custod, excepto mediante onomitE„ ,ERVo . A	 E	 •r	 ".• o	 •	 6 D T d,	 EA CIT.', Y CUZTODIA, EXCEPTO MEDIANTE MONITORE,:
899 Servocins r.a-otección	 , , stodrn mediante el mciniturec. de sistemas de,uscidad SERVICE.: 0	 • .•	 • '	 •	 ' fi •	 •	 • ..CIA ME T«1 33TE EL 2/0887012E0 DE SISTEMAS DE ALAR! IRISAS
900 Servicios de contexterriirnacrtii Ptpizias
SRI .2,1,1,05 de limpieza de iroriouebres
905 Seddios de insrnlaciOro ,,,,anonomento de ámas verdes 	 SER vElOS DI 'N"	 . a •	N. • .50, •	 .4 211ENTLI DT APEAS VERDES
9 , 5 Servisms de limpieza ae tapiceria, Nombras 	 muebles	 SERVELOS	 .3	 •	 . •	 "	 .	 fi	 „BUS	 MUEAI RE

504 Otras SPNICIOS ole 'impon
POS „mic o m de en__,pudos	 oy,19yetado
906 Organo y adores SR convene,ono .s y ferias com. 'EA, c industriales	 ALES L I NDEl TE SALPA

507 L	 serficlos de apoyo a los negocios
90B itmcio de dedelms pefigrosos y servirnos de remeMacion a zona, daDdas 	 desechos PR, E'ALAR,''.'	 A é	 DIEDiACID0
909

,por	 FMADELO
Mac, de desechos Po peagrovis y serappos SIR remediapon a zonas daDdas por deserto , no peligroso,	 MANEJO_DE DESE,. 	 •	 • • Di	 ." .331EDIACION

SIR Dm iclat de educación preescolar,,, 	 d sector pERRO,	 ESCUELAS DE EDUCA, •	 ,t ; u	 AR_tenernenms
911 Escuelas de educamónscolar pertenecientes al 	 ectoco.
912 Escuece 	 de educación primaria pertenertentes El sector privado.	 ESCUELAS DE EDD

Escuelas de educaoón primaria pertenecientes Al sector publico. ESCUELAS DE EL, o o 	 • ' s	 'ARA
ESCUELAS DE ED	 -9 5	 ".	 • •	 •	 • XENE3914 ES '  RE'! de educación IR!	 5''U 	 perteneoe„es	 sector privado.

R IN Escuelas de educar.. secundaria general perteriementes al sector público.
916 Escuelas de educación secundaria técnoca pertenecientes al sector proado.
915 Escuelas de educac„n secundaria sernic=eno rentes al sector público.
918 Escuelas de educación medm RE	 ERIE!rnonal pertenecientes al sector isrivade —4919 Escuelas de educación media recnica terminal 	 edenecoenrts al sector público
RES	 Escuelas de edrmartán media superior pertenecrentes sector privado
971	 Escuelas do „M.o,' media  superior pertenecientes 51 sector público.
922	 Escuelas del sector  Aovado que combo loan diverso« noveles cle educa ión
922	 Escuelas del sector público que combinan dovedos noveles de educación.
924	 Escuelas de e ducación especial pertenecientes af sector tincado
929	 Escuelas de educación_elLecial pertenecientes al sector publico.
SER	 Escuelas de educapón postbacbiliemrd no umversitaria pertene pentes al sector privado
92	 Escuelas de educa pon postas Libraco no universitaria pertenecientes al sector publico.
92E	 Escuelas de educa,. supermr pertenecientes al sector privado
525	 Escuelas de educación superior pertenecientes al sector público.

Escuelas comerciales secretariales del sector „nudo
Escuelas comerciales y secretaroles del sector óribioco. 
Escuelas de computación pertenecientes al sector privado
Escuelas de computación pertenecientes al sector público. 
Escudas del sector pi brado para la capacitación de eiecutivos.
Escuelas del sector público para la capacitación de eecutoos
Escuelas del sector privado deÑcadas a la enseÑnza de oficios.
Escuelas del sector público dedicadas a la enselanza de oficios 
Escuelas de arte pertenecientes al sector privado.
Escuelas Je arte ertenernentes al sector público.
Escuelas de deporte pertenecrentes al sector proado
Escuelas de deporte pertenecientes al sesiiptiblico 
E, ,&R' del sector privado dedicadas a la ensetann de idiomas.
Escuelas del sector público dedicadas a la ense?a„a de d'ornas.

ESCUELAS DE EDUCADO, boLDIA SilbadDM
ESCUELAS DE EDUCA .6 ) MEDIA StrinEnic
ESCUELAS QUE cÓMBINAN DIVERSOS ioVELFS DE EDI
ESCUELAS QUE DOIIBMANI DIVERSOS NIVELES	 EDLICA..1C,
ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
ESCUELAS DE ERAS:ACIÓN POSTBACHILLEPA T O NO UNDERSIS ARO
ESCUELAS DE EDUCACIÓN PÓSTBACHIIIERAZ O NO UNIVER,AZEA
ESCUELAS DE EDUCACIÓN SidPERIOR
EECUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES 
ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES 
ESCUELAS DE COMPUTACION
ESCUELAS DE COMPUTACIÓN
ESCUELAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EJECUTIVOS
ESCUELAS PARA LA CAPAD l'ACIÓN DE EJECUTIVOS
ESCUELAS DE OFI-IDS
ESCUELAS DE OFICIOS 
ESCUELAS DE ARTE 
ESCUELAS DE ARTE
ESCUELAS DE DEPORTE
ESCUELAS DE DEPORTE
ESCUELAS DE IDIOMAS
ESCUELAS DE ID SI 852

CONSULTORIOS MÉDICOS 

	 j

	  H

II

Consultorios de medicina especializada pertenecrentes al sector publico

S 	
OTROS SERVICIOS EDUCADVOS 	

CONSULTOR OS MEDICOS

07ro7sert Piordsmr""'"uacl 's proinionados reor er sector roado	 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS
Otros servicios educativos proporcionados por el sector ebirc	 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 
Servirnos de apoyo a la educarton 	 SERVICIOS DE APOYO ALA EDUCACIÓN
Cometemosde medicina general pertenecientes al sector-privado.	 CONSULTORIOSORIOS MIDIC S 
Consultorios de ama general pertenecientes al sector público
Consultorios de medicina especializada pertenecientes al sector privado. 	 CONSULTORIOS MÉDICOS 

9 I Consultorios dentales del sector público 	 CONSULTORIOS DENTALES
95	 Consultorios de un'	 dama pertenecientes al sector privado	 CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICA 

.111E2	 Consultorios de	 „cuca penen, entes al sector públreo CONSULTORIOS DE QUIROPRÁCTICA 
Consultorios OEASORAERER I E	 CONSULTORIOS DE OPTOMETRIA 

95	 Consultorios de psocologia pertenecientes al sector privado. 	 CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA	
95	 Consultorios de psicología pertenecientes al sector público. 	 CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA 	
96	 Consultorios de auddlogla y de terapia ocupacional %me v del lenguaje rteneuentes ;I sector privado. 	 CONSULTORIOS DE AILDIOLOGT-AY DE TERAPIA OCUPACIONAL E ISLCA Y DEL LENGUAJE
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J__ 912 	 I	 C2i s urorios O audiologrt ¡0 temo oupacional. liso y del lenguaje pertenecientes A sector putgico 	 CONSULTORIOS DE AUDJOLOGIA Y DE7TERAPIA OCUPACIONAL FISICA Y DEL LENGUAJE 	 —	—
Consúlzors del srmor privadl. noriblogos y dietiso.	 	 OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
Lo/EA/. AA sector público O fo01 al,. y rmustas	 —	 OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

966	 conforme a Ias leyes. 	 OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
Otros cdsultorms del sector privad para el odio de la salud, que rdlorar de título de médico

__—	 96	 0v,, consultorios del sector piabdicó! arp_Lalcodado de b salud	 OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD769	 Centro, de Hanificorm familiar ortenecientes al sector privado	 CENTROS DF PLANIFICACIÓNFAMILIAR
970	 Cenos de >lenificación (arribar  pertenertentes al sector público. 	 CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 	

---

9/2	 Cerosos del sector publico dedicado a la atenrtd naello a externa de enfermos men.. y adictos.	 CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES E ADICTOS
i_ 127 I	 Ces :ros del sector pi irtdo dedicados a la atención médica externa de enferrnos mentales y adictos.	 CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADICTOS	 —	 —

974	 Otros centros del sector publico pan la atención de parteros de no requieren hospitalización. 	 OTROS CENTROS PARA LA ATENC1ON DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN FIOSPITALIZACION
__  973 	 Otros centros del secio2, privado para I, atencMn de pacientes que no requieren hospital/ocien.	 	 OTROS CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN 

975	 Laboratorios mértcos y da diagnósticopertenecientesal sotos taiddo. 	 LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO 
976	 Laboratorios médicos y de diagnóstico per/mocosos al sector público. 	 LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO
977	 Servicios de enferrneró a domicilio	 SERVICIOS DE ENFERMERÍA A DOMICILIO
970	 Secaos de ambulancias	 SERVICIOS DE AMBULANCIAS

Servicios de bancos de ti gaos. de bancos de sango y ovos servicios auxiliares n tratamiento medico
979	 prestados por el sectnE__sivolo	 SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS. DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO

Servicios de bancos de .,,nos. cie bancos de sangre otros servicios auxiliares al traomiento médico

981	 Hospitales generales del sectoLarivado	 HOSPITALES GENERALES
980	 _prestado por el sector público 	 	 SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS, DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES Al TRATAMIENTO MEDICO 

992	 Hospitales generales del sector público. 	 HOSPITALES GENERALES
981	 H//p.°, del sector privado psiquiátricos y para el tratamiento por abuse de obstar,. 	 HOSPITALES PSIQUIATR/COS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS
04	 VI/pita/es del sector publico psiquiátricos y para el tratamiento por ab, pp de substancias.	 HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS Y P ARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS
985	 Hospitales del sector rmodo dedicados a otras especialidades medicas	 HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS	
988 	 /s9 /00/ del orto póblico dedicados a otras especialidades médicas. 	 	 	 HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS 

98 1	incurables y terrnmaies.	 RESIDE' 21.5 CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACIÓN INCURABLES Y TERMINALES
Residencias del sector privado con cuidados O enfermeras para enfermo, conirtIertentes, en rehabilitación,

Residen., del sertor publico con sudados de enfermera, 9/ .1 enfermos conmlertentet en rehabilortón.
988	 incumbles y terminales. 	 RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALEC I ENTES, EN REHABILITACIÓN INCURABLES 9 TERMINALES
989	 Residencias del sector privado para el cuidado de Persona, con problemas de retardo mental. 	 RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL

1	 290	 Residencio del sectory_óbJcs_pan el rodad_lc_ILs Liersorns co p roblemas de retardo mental.	 RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONA, CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL 

99	 substancias	 RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS
Residencias del setter o.4/ para el Oda. de personas con problemas de salud mental y abuso de

Residencias del sector publico para el cuida. Al personas con p roblemas de mOd menta/ y abuso de
992	 substancias	 RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS
953	 Asilos y ntrat residencias deI sector privado para el cuidado de ancianos y dIscapacitaclos. 	 ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PAILA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
954	 Asilos y ovas I'etdenons del sector público para el rtidado Al . armaos y .P/PEE/do 	 ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
995	 Orfanato y otras resido., Je as.stencia social pertenecientes al sector privado. 	 ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
06	 °darnos ¡/1111 renta anvas de asistencia social perzenertente, al sector público 	 ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
0/	 Servicios de incensación x • rahaio socia' para la ni/. 51p ruventodprestadas porel soto privado.	 SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NIÑEZ OLA JUVENFrue

I-----	 998	 Servicios de onenortóru trabo socia, para la nifez y la itiver_o_l prestados por el sector público. 	 SERVICIOS DE ORIENTACIÓN 1 TRABAJO SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

I000	 Centros del sector ciado dedicados a le atención y cuidado diurno de ancisos y discaparmados. 	 CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS 
999	 Centro del •ector prtado dedicados €15 atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados. 	 CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS

i	 1001	 Asistencia social de ayuda roma 	 OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
.2	 Otros servicios de overo.. y trato sociai prestados por e. , secr_r_zivado.	 OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
0 1_	 1,00,3	 rrospervicart de conoce. y trabajo soced prestadosrLi el sector Ormo.	 OTROS SERMCIOS DE OR/ENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 

s de ahmenortOn cono dartos prestados por el sector pitado.	 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS
r l 005	 Servicios de alimentación 	 Al//l P/PIAl 	 por el sector púbhert	 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS
1	 .006	 Refugios temporales comunicarlo pertenecientes aI sector privado. 	 REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS

1003	 Refugios temporales comunitarios pertenecientes O sector púbfico, 	 REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS
r_	 1001	 Servicios de emergencia comuntorioados por el sector pr Ivado.	 SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS
I	 i

Sernos de capacitación pp/ pl trabo prestados por el sector privado a personas desempleado.
'.1	 Servicios de enser evo cnrcadnitarint prestados por el sector púbiico. 	 SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS 

Rolti	 itibem•Iddás o discapackadas. 	 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADOS
Ser/II /os de capacorton pass el traba, prestados por el sertor púbiice a persoas desempOadas.

1	 011	 suben] retadas o Oca moldes 	 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PASO, EL TRABAJARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUEEMPLEADAS O DISCAPACITADAS
I	 1012	 Guarderías del sector privado. 	 GUARDERÍAS

1013	 Guarderías del sector público.	 GUARDERÍAS
i .4	 Co	 • has de teatro del sector pro,	 COMPAÑÍAS DE TEATRO
1015	 Co	 • has de teatro del sector prt lio. 	 COMPANIAS DE TEATRO
1016	 o	 • tas de danza del sector •ovado.	 COMPAN1AS DE DANZA
1OIT	 CAlI• las de danza del sector OO.,	 COMPAÑÍAS DE DANZA
1016	 Cantantes	 • s musicales del secto 'f//P.	 CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES
1019	 Gr • s 1/1/10/1/1 del 1/0/1 //V I I)' 	 CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES
1020	 O//Pl//PA pIIPP 5 P1/¡As de espectáculos artísticos del sector retado. 	 U//RAS COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS 

ILL LJ21	 Otra, IP	 ... l	P011 Le espebracubs artísticos del sec. público.	 OTRAS COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS
1022	 D •orosrt • ofenonalts y sem/profesionales_ 	 DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPP.OFESIONALES
1023	 O //•os d • rtivos grolesionales 	 senstp rofesionales. 	 DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEM/PROFESIONALES

Promotores del serto posado con insolaciones para le preserirmon . espectalcados estoicos, deportivos y
1024	 similares	 PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES
,o2,	 ::aoret:,,, del sector palio° con instalartonts para la °sesenta,. de ~aculo artístico. deportivos y

PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES
Promotores O ...leidos artísticos. deportm, o similares que no cuentan con instalaciones para

1026	 resentarlos	 PROMOTORES DEESPECTÁCULOS ARTIS.COS, DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE NO CUENTAN CON /NSTALACIONES PARA PRESENTARLOS
i 027	 nte	 r •resenontes de agotas. deportistas v molares 	 AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES

I	 102B	 Arustas	 técnicos inde•enddle •	AP LISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES
I	 Museos del sector pr.do. 	 MUSEOS
1032	 Museos del se/rol PJOIICO.	 MUSEOS
033	 Nos instOros	 SITIOS HISTÓRICOS
034	 Jardines botánicos y zoológicos del sector privado. 	 JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS
035	 Jardines botánicos y zoolcucos de/ octor púbbco.	 JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS 

L	 036	 Grutas, parques natdrales_y_aos tos del pardon. nacional 	 GRUTAS. PARQUES NATURALES Y OTROS SITIOS DEL PATRIMONIO NACIONAL 
037	 Par aazsetigado con o/soleó/roes recreatvas. 	 PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS
038	 Parques del sector público cAl instalaciones recr.oas 	 PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS
1 139	 Ca s as de ue	 s electirtrmos	 cAsiDEELGos ELECTRON1COS
040	 Casinos	 CASINOS
.1	 Venta de Pilletes de opp p	LORTÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 
042	 Ovos ,egos de azar.	 LOTEROS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 
043	 Campos de golf	 CAMPOS DE GOLF
044	 Pistas prta esquiar
045	 Marinas turisticas 	 MARINAS

PISTAS PARA ESQUIAR
TURÍSTICAS

947	 Club. deportivos del orto 91b11/o.	 CLUBES DEPORTIVOS BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
046	 Cl/d deportivos del sector privado. 	 CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

1048	 Balnearios del sector privado.	 CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1049	 Balnearios d,uaj_poüblico.	 CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1050	 Centros de acondmoormento fimo pertenecienos al sector prmadt 	 C' UBES O FPORTIVOS BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

L!!	 1051	 Cenvos de rtondicio lamento físico 	 nene ientes al sector	 gado
1052	 Boliches	

CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FINCÓ
BOLICHES

10 , 3	 Billares	 OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
1054	 Orms Pe/PIrto recreativos •resodo	 •r Pi/PAPOS  privado.	 OTROS SERVIC I OS RECREATIVOS
i 055	 Ovos servcios recreado prestados por el sector público. 	 OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
1056	 II	 le, con II/OS servicios moled., 	 14122TITE Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO
1057	 Ser0.0, de	 •ortartOn de servicios Te hotelería	 HOTELES Y MG/T ELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINOr	 105E	 Servicios de	 •rtacion de servicios de consenones y exposmones 	 HOTELES Y MOTEES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO

HOTELES Y MOTELES EXCEPTO HOTELES CON CASINO1, 005J,	 ,0H,o:2:t !un otro, servicios inse	 ados.
HOTELES Y MO ELES EXCEPTO HOTELES CON CASINO

1061	 rtroies 101/01//A	 HOTELES CON CASINO
1062	 CabOas, villas y s imilares,	 CABAÑAS. VILLAS Y SIMILARES
1063 1 Carnpannenturálorles rertrtoos.	 CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS
1064	 Pensiones	 c1/as de rolé, Os	 PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA
1065	 Departamentos SOASAS amoblados con tornos 40 /1/O.	 	 	 PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERViCIOS DE HOTELERÍA
II/7	 Restaurantes-ba r con serví,. de meseros. 	 RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS

, 1 5 50	 Resto-ano sin bar 1/In servicio de meseros. 	 RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS
1 1 /R9	 Restaurantes de aurmervicio.	 RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR
1_1070	 Restaurantes de comida para Revar. 	 RESTAURANTE DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR
._	 J071	 Servicios de comedor para ersirnaS t Moremos	 SERVICIOS DO COMEDOR PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES

1072	 Servicios de preparación de armemos para ocasiones vsprtrtles 	 SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS PARA OCASIONES ESPECIALES

/
---	 1013	 Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles 	 SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS EN UNIDADES MÓVILES

•	 I 024	 Centro, nocturnos, discotecas y sinn,are:	 CENTROS NOCTURNOS. BARES. CANTINAS Y SIMILARES
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10 CENTROS NOCTURNOS. BARES. CANTINAS Y SIMILARES 
1076 Ce CENTROS NOCTURNOS BARES. CANTINAS Y SIMILARES
1077 P CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES
1075 Re, ración	 .g,„ e 	 novel 7, auwmdvi010 y germones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES1LES Y CAMIONES
1079 R.	 mcinn del	 me eieetrico de automóviles y camones.g REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES S CAMIONES
1080
10A

Re	 111de motores de automóviles 	 camiones.me!	 y REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONESRe .1 ció 	 e	 ansmisiones . autornévtles ute22,on

Re	 ración .	 •00171 s de auwm6viles urrnes. REPARACIÓN MECÁNICAS ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES082
OB3 AIi	 arg2s, balanceo shu automóviles	 camiones.y REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

s 	Immor,A mecen,es	 elhancas de automielles 	 camiones.y	 y REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES084
lo •leiety,	 Zeautomóviles y camiones..zntpra HOJALATERIR. TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONESOAS

Tr• rema de autom7r11es y camiones. HOJALATERÍA. TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES088
08, I N .lacmn de cristales y ovan reparaciones a la carrocerle de automóviles y camiones. HOJALATERIA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
088 Re	 racion men°r ee X.11040. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
089 La	 do y Isbocado de automóviles y camones. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
090	 Ot os servicios de reparen 	 y mantenimiento de auwmUVI,A y czmIOnes. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

91	 Re.catión	 orante imiento de equipo electrónico de uso doméstico. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICOS DE EQUIPO DE PRECISIÓN
92	 Re.ración	 mantenimiento . otro equipo electrónico y de equipo de precisión.y REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN

093	 R.	 ración	 mana .simierso de maquinara y equipo agropecuario y foresml. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
94	 ación	 mentegrnienm de maquinaria 	 equipo inclustmal.y REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA S EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS

095	 m	 maquinarey mantenimiento de 	 y equipopo pa	 mores. acomodar y levantar materiales. 
96	 mantenimiento de m aquinaria 	 da servicios.ración y

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS

09-	 • mración y inantenimiemo de2p2z91 eléctricos para el hogar y personales,

Il

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA AL HOGAR Y PERSONALES
098	 -	 avén de tapicería 	 muebles para el hogar REPARACIÓN DE TAPICERÍA DE MUEBLES PARA EL HOGAR
099	 • •.ración de calzado	 otros enimilos cp2e1, 8.n REPARACIÓN DE CALZADO Y OTROS ARTÍCULOS DE PIEL Y CUERO

1 00	 re r.Y erlas. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
!DI	 gz•rac.1	 mantemmiento de rnotoacleta REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA El HOGAR Y PERSONALES

_
i 02	 rl •.ración	 n enterormento de 5ickbtes. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTIC.ULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
103	 /2.a ra, n	 nten miento de ovo artktilos.ara el h	 o ales.
104	 5	 y peluquefiaz.

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA Y PELUQUERÍAS

105	 B. oz .1511cos. BAÑOS PÚBLICOS
Z11111:1111 SANITARIOS PÚBLICOS Y SOLERÍAS

107 LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS
108	 S.	 líos funerarios. SERVICIOS FUNERARIOS
109	 A m nisvación de cemenwrios. ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS
110 E ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES
I	 I lcoios deereve3ado de fotoónfas. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS

12 persona les. SERVICIOS PERSONALES
13 «1a	 caes, organizaciones Yümaraa de productores, comerciantes y presvdores de zervicíos. ASOCIACIONES. ORGANIZACIONES Y CÁMARAS DE PRODUCTORES. COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS
4 otea 1 caes y organizciones ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORARE. Y SINDICALES

15	 1	 ronef y organizaciones dA profeslOnixtas. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PROFESIONISTAS
1 b	 F d,SOOI0 es 	 o	 asa	 1	 s regu laror ias FEDERACIONES S OTRAS ASOCIACIONES REGULATORIAS DE AC TIVIDADES RECREATIVAS

mv	 es7Y	 ganiv«ones religiosas. ASOCIACIONES S ORGANIZACIONES RELIGIOSAS
11 18	 y organizaciones P ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS
111 9 	 ormI10	 Y	 99 ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES
1120 	 ogare. 1111 empleados HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS

1	 4 ÓRGANOS LEGISLATIVOS
~EINE ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL EN GENERAL

pública estatal en genera l ADMINISTRACIÓN PÚBUCA ESTATAL EN GENERAL
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN GENERAL

e: lacibn	 lomenw federal del desarrollo ewnómico. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
gulaaón yfomento estatal del desarrolloI

A. aCIM	 fomenw municipal del d	 6
REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
IMPARTICIÓN DE IUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO EN El NIVEL FEDERAL

10020 de 0001004	 maca	 nm da la se uridad	 el orden .15h00 en el nivel esml. PARTICIÓN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO EN EL NIVEL ESTATAL
113 0 	 nrzlvón de uscica	 m n	 caca IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL MUNICIPAL

egula0ón y 10	 ento kderal de actividades para mg0rar y 704007 arel medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 	 - 
132	 egislavon y fomento estatal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE

33	 egulación y fomento municipal de actividades	 ra mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE
134	 550140dex administraOAAA federales de inAOSCI0nes de bienestar social. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
13 5 cavidades Administatlres 	 tales de Inscituci.es de bienestar som I ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
13 6 cavidades adminis rae •,aa municipa les da insawcion es de bienerta	 ocial ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
U] ea01115 5 g„gy RELACIONES EXTERIORES
138 cavidades de seguridad nacional. ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL
39 rgsnemox mtenizo ovales, ORGANISMOS INTERNACIONALES

,des dipiomáuras y otras unidades extraterrtoriales. SEDES DIPLOMÁTICAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERRITORIALES140
144 ras operaciones Fn	 iras derivadas. RVICIÓS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCJOS 	 •4
159 tros se	 relacionados co	 termediaci	 b	 il OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL
65 ornes io al por mayor . refrescos, agua 	 y hielo. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS

22]5 o	 lo al por nmnrv_..:ki±3E-escos,	 amp22Lay hielo.m COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 	 --1
or	 hemos dentales	 privado CONSULTORIOS DENTALES9

~lir rvi ios de	 citen	 desarrollo en ciencias aciales	 Humanidades • restado •	 el sector	 do. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES 	 U	 NIDADES

NOMRAEIA NOMSURSEC
RAMA IND FINIDA SUBSECTOR INDEFINIDO
CULTIVO . E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO r E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO s E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO I E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO I E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO I E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO 1 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO 1 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HOR TALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 HORTAUZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 E FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO	 E FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO	 E FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE FRUTAL ES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIV	 DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTA,	DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIV	 DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIV	 EN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIV	 EN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA

E IN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA AGRICULTURA

LT EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA AGRICULTURA
OTROS ULTIVOS AGRICULTURA
OTROS ULTIVOS AGRICULTURA
OTROS ULTIVOS AGRICULTURA
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TROS CULTIVOS
OTROS CULTIVOS u	 Ls.0	 D

AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURAOTROS CULTIVOS AGRICULTURAOTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
EXPLOTACION DE BOVINOS GANADERIA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERIA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERIA
EXPLOTACION DE PORCINOS GANADERIA
EXPLOTACION DE PORCINOS GANADERÍA
EXPLOTACION AVICOLA GANADERÍA

1EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERIA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERIA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERIA
EXPLOTACION DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERA
EXPLOTACION DE OTROS ANIMALES GANADERA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERIA
SILVICULTURA APROVECHAMIENTO FORESTAL
VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCION DE PRODUCTOS FORESTALES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ÁRBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ARBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
PESCA PESCA CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA

—IPESCA. CAZA Y CAPTURA _JCAZA 	 CAPTURA PESCA, CAZA Y CAPTURA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES HSERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE CARBÓN MINERAL. MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS ----T
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁUCOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS 'Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA. DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS ,
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO pEl ROLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA  DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA. DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS

MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS ---1MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA
GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA.
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CAPTACIÓN. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
CAPTACION, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN

EDIFICACIÓNEDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL LJ OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PAPA Es ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL u OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA L	 ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA k L ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION CONSTRUCCION DF OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE in/GEN/ERA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL 15 OBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

_ TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION

CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES
CIMENTACIONES, mONT xf DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

CIMENTACIONES, MONIAISI)E ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
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MISTALACION F. Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRÁBALOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
1 iNSTALACION— Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAJOS  ESPECIALIZADOS PARA LA. CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN' TRABALÓS DE'	 ARADOS EN EDIFICACIONES
' TRABAJOS DE	 ARADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA. CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

TRABAJOS nE • CABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE CABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE , CASADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE	 CASADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE	 CASADOS E N EDIFICACIONES

DABA S ESHICAL	 CONSTRUCCIÓNPARA LA	 RUCCIÓNI OTROS_

OTROS TRABA •5 ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA ALIMENTARIAELABORACICE DE ,ALIMINTOS PARA ANIMALES

DE	 PLANOS Y FA SEMILLAS OLEAGINOSAS_MOLIENDA INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DF	 RANOS Y DE SET L ILAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE	 RANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE	 RANO'. Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE 'RAMOS Y DE SEM I LLAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE	 RANOS Y DE SEMILLAS CL AAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUS FRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE AZÚCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE AZÚCAR, CHOCOLATES DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE AZÚCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE AZÚCAR. CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDIJSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE AZOCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACI• N DE ERUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUS TRIA ALIMENTARIA
CONSERVACI • N DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS IADDSTRIA ALIMENTARIA.
CONSERVACI • N DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACH N DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA AUrIcNTARIA.
CONSERVACH N DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DF PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS LÁCTEOS JDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, E PACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, E PACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, E PACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, E PACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
PREPARACIÓ	 Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS / NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS DE PANADERA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓ	 DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARLA
OTRAS INDU	 MAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA.
OTRAS INDU' MAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' RIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' RIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' PdAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' RIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' MAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU' RIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU	 VAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA AUMENTARLA
OTRAS INDU	 RIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU TRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA •	 LAS BEBIDAS NI:LUSTRA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIAD LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIAD LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIAD LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA •	 LAS BEBID AS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA •	 LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA •	 LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA	 LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA	 LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO

NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACOINDUSTRIA •	 LAS BEBIDAS
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACOINDUSTRIA •	 LAs, BEBIDAS

INDUSTRIA • 5 TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA	 L TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA	 L TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
PREPARACIÓ	 E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
PRFPARACIO	 E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
PREPARAC •	 E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ	 DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ	 DE TELAS FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ	 DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ	 DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEX TILES
ACABADO Y ECUBRIMIENTO DE TEXTILES FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
ACABADO Y ECUBRIMIENT O DE TEXTILES FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
CONFECCIO	 DE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ	 DE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ	 DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIO	 DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ ' DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI •	DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ	 DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ LOE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
TEJIDO DE P • ENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
TEJIDO DE P • ENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
TILDO DE P • ENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI	 DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS 01 VESTIR
CONFECCI	 DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI ' DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR

111=WL DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI	 DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI

I
_CONFECC:

DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR

CONFECC	 DE ACCESORIOS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECC	 DE ACCESORIOS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CURTIDO Y CABADO DE CUERO Y PIEL FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUC_EDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 4 DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 DE CALZADO FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 DE CALZADO FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
PABRICAC	 DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICAC	 DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
ASERRADO	 CONSERVACIÓN DE L A MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
ASERRADO	 CONSERVACIÓN DE LA MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
ASERRADC •	CONSERVACIÓN DE LA MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA

TAERICAC!	 DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICAC/ • N DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACI • N DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACI N DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACI •	DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE A MADERA
FABRICACI • N DE OTROSFRODU	 •CTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACI N DE CELULOSA. PAPEL Y CAR TON INDUSTRIA DEL PAPEL
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FABRICACIÓN DE CELULOSA,PAP
FABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN _

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEI, CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PEI ROLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 	

_______
1FABRICACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUIMICA

FABRICACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUÍMICA
NDUSTRIA QUÍMICAFABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE pÁnni K—Tns ol iimirqs BÁSICOS NDUSTBIA_QIICLEÓ—ÉS.,FABRICACION DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACION DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACION DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS NDUSTRIA QUÍMICA

INDUSTRIA QUÍMICA
INDUSTRIA QUÍMICA

FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS NDUSTRIA QUÍMICA

NDUSTRIA QUÍMICAFABRICACIÓN DE PINTURAS, RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES
FABRICACIÓN DE PINTURAS, RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE JABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE JABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR NDUSTRIA QUÍMICA

NDUSTRIA QUÍMICA
NDUSTRIA QUÍMICA

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NDUSTRIA QUÍMICA

NDUSTRIA QUÍMICA
NDUSTRIA QUÍMICA
NDUSTRIA QUÍMICA	 	 —I

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUC TOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO S PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO S PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOSDUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES' NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CAL Y 50 Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO S DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA DEL ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS MET LICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METALICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERÍA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACION DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQI 'ES T ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQ SS Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQ, /s..5 Y ENVASES METÁUCOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRA ES Y CERRADURAS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE ALAMBRE S RESORTES FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS

MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACP vIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCION Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACION DE MAQUINARIA S EQUIPO

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA 	 UIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA
FABRICACION DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECÁNICA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
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FA 	 	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS 	 I EAÉRILALToN tse DA0DINANA 1 EQuiro
,	 l• N DE MAQUINARIA Y E OUPIO PARA EL C OMERC IO Y LOS SERVICIOS	 FABRICACI ÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICAC	 T DE MAQUINARIA Y E QUIP O PARA E L CO MERC IO Y LO S SERVICIOS EAER 1 CAC I ÓN DE MAQUINARIA Y EQUIP O
FABRI CAC. N DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 	 ' 

. N DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACC I ÓN Y DE REFRIGERACION INDU STRIAL Y COMERCIAL
FABRICACI ÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICAC I ÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOFABRICAC

FABRICAC . N DE MAQUINARIA, Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA M ETALMECANICA FABRI CACIÓN DE MAQ UINARIA Y E QUIPO 	 JFABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO	 -,FABRICAC • N DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES
FABRICAC	 DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO RARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 	
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MA  UINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS	 -•1

FABRICAC IIN DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRI CAC B N DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PATEA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICAC	 N DE OTRA MAQUINARIA Y E QUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICAC' N DE 01 RA MAOUIAIARIA Y EQUIPO PARA LA INDU STRIA EN GENERAL
FABRICAC * N DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO FARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICAC o N DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL

FABRICAC •N DE COMÍ,: D'ADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO

FABRICAC	 N DE EC 'IPCS DF COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 	 _I

FABRICAC • N DT EQUIPO DE COMUNICAC IÓN
FABRICAC I ÓN DE EQUIPO DE COMPUT AC I ÓN, COMUNICAC I ÓN, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCES ORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICAC	 N DE ECARPO DE COMUNK ACI ON
FABRICACI ÓN DE EQUIPO DE COMPUTACI ÓN. COMUNI CACIÓN. M EDIOÓN Y DE OTRO S EQU IPOS, COMPONENTES
Y ACCESORI OS ELECTRÓNICO S 	 	 I

FABRICA ,- . IN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO
FABRICACI ÓN DE EQUIPO DE COMPUTA C IÓN, COMUN ICAC I ÓN. MEDICIÓN Y DE OTR O S EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABIli r AC ON DE COMPONENTES ELECTR ÓNICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACI ÓN, COMUNICAC I ÓN. MEDICIÓN Y DE OTRO S EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FAB 1 _AC ÓN VE INSTRUMENTOS DE NAVEGACI ÓN, MEDIC I ÓN, MÉDICOS Y DE CONTRO L
FABRICAC I ÓN DE EQUIPO DE COMPUTACI ÓN. COMUNICACI ÓN, MEDIC I ÓN Y DE OTROS E QUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTR ÓNICOS

EA p RICE • ÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVE GACIÓN, MEDI C I ÓN, MÉDICOS Y DE C ONTROL
FABRICACI ÓN DE EQUIPO DE COMPUTAC I ÓN. COMUNICACIÓN, MEDICI ÓN Y DE OTROS E QUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

ABRICA• ÓN Y REPRODUCC IÓN DE MEDI OS MAGN É TICOS Y ÓPTICOS
FABRI CACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACI ON, MEDIC IÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORI OS ELECTR ÓNICOS

FABRI CA' ON DE ACCESORIOS DE ILUMINACI ÓN FABRI CACIÓN DE EQUIPO DE G ENERAC I ÓN ELÉCTRI CA Y APARAT OS Y ACC ESORI OS ELÉCTRICOS
FABRICAC I ÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y A CCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRI CACIÓN DE EQUIPO DE G ENERAC I ÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICAC I ÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRI CACI ÓN DE EQUIPO DE G ENERACI ÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESO RI OS ELÉCTRICOS 
FABRI CAC I ÓN DE EQU IPO DE GENERAC I ÓN ELÉCTRICA Y APA RATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

FABRICA	 ÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACI ÓN
FABRICAC 6N DE APARATO S ELÉCTRICOS DÉ USO DOMÉ:1 11EO

6N DE APARATOS EL ÉCTRI COS I /,, ' NO OD r• irs-riceFABRICA •
DE EQU IPO DE GEN ERAC • N Y GIS TR I D, ILI ON DE EN ERGÍ A ELÉ CTRICAIIII N

isamgupto
R

ON DE EQUIPO DE GENERAC I ÓN Y DI STRIB U CIÓN DE E N ERG ÍA ELÉCTRICA
ON DE OTROS E QUIPOS Y ACCESORI OS ELÉCTRI COS FABRICACI ÓN DE EQ UIPO DE GE N ERACI ÓN ELÉCTRI CA Y APARATOS Y A CC ES ORIOS ELÉC TRICOS

FABRI CACIÓN D E EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACC ESO RI OS ELÉCTRICOS
FABRICAC I ÓN DE EQ UIPO DE GENERACI ÓN ELÉCTRICA Y APARAT OS Y ACCESORIOS EL ÉCTRICOS

DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRI COS
r • N D E OTROS EQU IPOS Y ACC ESORIOS ELÉCTRICOS

DE OTROS EQUIPOS Y AC CESORIOS EL ÉCTRICOS FABRI CACIÓN DE EQU IPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICA CIÓN DE EQUIPO DE GENERACI ÓN ELÉ CTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRIC OS

•

a

6N DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
ON DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

6N DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
ON DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES

DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTEIME N

FABRICA
ÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
ON DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE ABRI ÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
6N DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTEFABRIL
6N DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRIC
FABRIC ON DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES

ÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

FABRIC •
FABRIL	 ON DE E QUTLO AEROESPACIAL
FABRIC' ÓN DL EQUIPO FERROVIARIO

DE EMBAÍ. CACI ONES EABILICACIWi DE EQUIPO DE TRANSPORTÉ 
FARPAC y r• 1615 DE EQUIPO DE TRANSPORTE

FABRIC' CION
FABRIC C ÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE

DE EQUIPO DE TRANSPORTERABIA	 C ON DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
AL BICACIÓN DER_LcNJIPO DE TRANSPORTEFABRIC C ÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE

F SAISI''AC1ÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOSFAS I	 C CON D E M U EBLES, EXCEPTO D E OFI CINA Y ESTANTER Í A
FABRIC C 6N DE MUEBLES, EXCEPTO DE OFI C INA Y ESTANTERÍA FABRICAC'. LE4 DE M U EBLES Y PRODU CTOS RELACIONAD OS

FA IRS A . - ION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONAD OSFABR I C C ON DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍ A
FABRIC C ÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
EABRIC C ON DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓ M DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONAD OS
FABRIC C 6N DE EQ UIPO Y MATERIAL PARA USO M ÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATO RI O OF RAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRIC C 6N DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO M É DICO, DENTAL Y PARA LABORATORI O OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRI	 C 6N DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO M É DI CO, DENTAL Y PARA LABORATO RIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS NDUSTRIAS MAN U FACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA S
OTRAS NDUSTRIAS MANUFACTU RERAS O TRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS NDU STRIAS MANUFACTURERAS 	 II' OTRAS INDUSTRIAS MAN U FACTUR E RAS
OTRAS NDUSTRIAS MANUFACT U RERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS NDU STRIAS MANUFACTU RERAS OTRAS INDU STRIAS MANUFACTUR ERAS
OTRAS NDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTU RERAS
OTRAS ND USTRIAS MANUFACTU RERAS OTRAS INDUSTRIAS MANU FACTURERAS
OTRAS NDUSTRIAS MANUFACT U RERAS CERAS INDUSTRIAS MANUFACTUR ERAS
OT • ' NDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS IND USTRIAS MANUFACTURERAS
OTRA • NDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUS TRIA', M ANUFACTURERAS
OT • NDUSTRIAS MANUFA CTURERAS OTRAS INDU STRIAS MANUFA CTURERAS
OTRA' NDUSTRIAS MANUFACT U RERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUTACTURERAS
OTRA • NDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS IND USTRI AS MANUFACTURERAS
COME C ID AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCI O AL POR MAYOR DE A l ' MENT OS BEBIDAS Y TABACO.
COME	 10 AL POR MAYOR DE ALIMENT OS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIME11 TOLA BEBIDAS Y TABACO.
COME CIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES COMER C IO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COME CIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR. MAYOR DE ALI I IENT OS. BEBIDAS Y TABACO.
COM	 CIO AL POR MAYOR DE ALIMENTO S Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COME CID AL POR MAYOR DE ALIM ENTOS Y ABARROTES. COMERCIO Al POR MAYOR 'DF A: ¡ 'TENSOS, BEBIDAS Y TABACO

COMERCIO AL POR MAYOR DE ATINEN 'Os, BEBIDAS Y TABACO.COME' CIO Al POR MAYOR DE ALIMENT OS Y ABARROTES.
COME CI D AL POR MAYOR DE ALIM ENT OS Y ABARROTES. COMERC IO AL POR MA YOR. DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COM	 CIO AL POR MAYOR DE ALIMENTO S Y ABARROTES. COMERC IO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS '1 TABACO.
co :. CID AL POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DF ALIMENT OS. BEBIDAS Y IABACO
CO	 CIO AL POR MAYOR DE ALIMENT OS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYO R DE ALIMENTOS, BE BIDA S Y TABACO
COM	 CIO AL POR MAY OR D E ALI M ENTOS Y ABARROTES. COMERCI O AL POR MAYOR DE ALIM ENT OS, B E BIDA S Y TABACO.
COM	 CIO Al POR MAYOR DE ALIMENTO S Y ABARR OTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COM	 CIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERC I O AL POR MAYOR DE ALIMENT OS, BEBIDAS Y TABACO.
CO M 	 CIO AL POR MAYOR DE ALIM ENTOS Y ABARROTES, COMERCI O AL POR MAYOR D E ALIMENT OS, BEBIDAS Y TABACO,
COM ROL O AL POR MAY OR DE BEBIDAS Y TABACO, COMERC I O AL POR MAYOR DE ALIMENTO S, BEBIDAS Y TABACO.
COMER CIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERC IO AL POR MAYOR DE ALIMENT OS, BEBIDAS Y TABACO.
COM 5 RC I O AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO, COMERC I O AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COM S R C I O AL POR MAY OR DE PR ODUCTOS TEXTILES Y CALZADO, COM E RCIO AL PO R MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO
COM RCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERC I O AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COM RCIO AL POR MAYOR DE PR ODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERC I O AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CAI CADO.
COM RCIO AL POR MAYOR DE PRODUCT OS TEXTILES Y CALZAD O, COMERCI O AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO
COM RCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO

COM RCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS

COM RCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTOS ELECTRODOMÉSTICOS

CO	 RCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA, JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR,
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERO, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ETECTRODONtS TICOS

CO	 RCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE h',DUCTCIS FARMACÉU T ICOS, DF PERFUMERÍA ACCESORIOS DE VESTIR. ART ICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS

CO	 RCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR, APS ¡OTROS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS

CO	 RCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMEST:COS
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COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, LIBROS, REVÍSTAS Y PERIÓDICOS. 	 PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 	 1

tt COME/In° .L POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERA, LIBROS, REVISTAS Y PERIODICOS. 	 PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS
lCOMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS

t COMEPOO AL PC)R MAYOR DE AR TÍculQS DE PAPELF.RIA. LIBROS. REVISTAS y PERIODICÍAS.	 PARA EL ESPARCIMIENTO Y EL ECTRODOMÉSTICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VES DE. ARTÍCULOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LÍNEA BLANCA.	 PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉS TICOS.
COMERCi0 AL POP, MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE. PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS

,LTOMERCIO AL POR MAYOR DL MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LE INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERI AS PRIMAS AGROPECUARIAS. 	 COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PAPA LA INDUSTRIA. 	 COMER00 Al POR MAYOR DE MA -TERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.OMERCED AL POR MAYOR DE MA i EMAS PR I MAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIAL ES DE DESECHO. _	 —.---loCc5MERCI5 AL POR MAYOR. DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. 	  COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIA, PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. it COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDÚSTRIA. 	 __	 COMERCIO AL POR MAYOR DF MATERIAS PRIMA, AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHOCOMERCIOAT. POR MAYOR DEAMAT FRIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA.	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.

r-COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA_	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
rTOMERCIO AL POR MAYOR DE mATEMAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECEICi
A COMERCIO AL POR MAYOR DE TIARE AJAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO:-

COMERCIO AL POR MAYOR LE PM- TEMAS PRIMAS TARA LA INDUSTRIA. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO,LE, ONARCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.1 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS 'RIMAS PARA LA INDUSTRIA 	
Ao

R	 1 COMERCIOAl POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.1---
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DI DESECHO	 ;COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PAPA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

,,,COMERCIO AL POR MAYOR DF MATERIALES DE DESECHO	 COMERCIO Al, POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES CE DESECHO 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO Al_ POR MAYOR DF MATERIALES DE DESECHO 	 COMERCIO Al POR r•1P.YOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 	 COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSERIA Y MATERIALES DE DESECHO

COMERCIO AL POR MAYOR DF M .O/ID/ARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. E-ORES 'Al. Y PARA LA PESCA. 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, NOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,	 1

COMERCIO AL POR MAYOE. DE MAQUINAP,M 1 EQUIPO ELES LA INDUSTRIA	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO AL POP, MAYOR BE MAQuINARIA, MOBILIARIO S EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA.	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 	 INDUSTRIALES Y DE sERVICIOS.
---ICOMERCIO Al. POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES ACROPECL,ARIAS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,

COMERCIO Al POR MAYOR DE I-IAOUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIO,
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO CARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

IF. COMERCIO AL POR MAYOR DE MA ARMNARIA V EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MA:ODINARIA, MOBiLl'ARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO S EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQÍPNARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL	 INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.
COMERCIO Al. POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPE) PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.

COMERCIO Al POR MAYOR DE CAMIONES. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES.
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR.	 INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS D. COMUNICACION Y OTROS MEDIOS.
INTERMIEDIACIÓN AL POR MAYOR	 INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICAC I ON Y OTROS MEDIOS.	 t,
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS. 	 INTERMEDIAC.IÓN Y COMERCIO Al. POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN 'POTROS  MEDIOS.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS.	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 	 EDIFICACIÓN
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 	 INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE A , 'MENTOS	 COMERCIO AL FOR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE Al IMENT S. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS.	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DF ALIMENTOS. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS	 COMERCIO AL POR mE.P/OR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE AUMEN T OS_	 COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS.	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEB I DAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO.	 o COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBID AS Y TABACO.	 COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR EN SENDAS DE ADTOSERVICIO. 	 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 	 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AOl °SERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. 	 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA.	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR Dt ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA S ACCESORIOS DE VESTIR. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 	 COMERCIO AL POR. MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.

,RCOMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA .1_ CUIDADO DE LA SALUD. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICUI OS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD

COMERCIO Al. POR MENOR DE ARTICULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERÍA 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DF ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y IO Y FRIA	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR. DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCUI 'a, PARA EL ESPARC I M Í A NTD	PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPAP.CIMIENTO 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIEN TO 	PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESP4ROMMNTO 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESRARCÍMim . - 	 PERSONA,
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE pAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE AR EÍCULOS DE PAPELERÍA. LIBROS Y PERIÓDICOS 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. AREL/M.0S RELI(//i0SOS, AR TESANIAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS 	 COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE 'ESO PERSONAL 	 PERSONAL
COMERC/0 AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTIOJLOS RELIGP/50S, ARTESANÍAS, ARTICULOS EN TIENDAS	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGAI.OS. ARIICRILOS Re/GRESCA), ARTESANIAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICUL OS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DI LISO PERSONAL 	 PERSONAL
COMERCIO Al POR MENOR DE MASCO: AS. BEGA,LOS. ARTICUISID RELIGK.VAS, 1/El TESANIAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS D', PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE US E) PERSONAL	 PERSONA'.
CO"IERCiO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REG.NLOS, AR TICO' OS KELIGIO.A.)S, ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AP.TICULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE LISO RITPSQNAI, , 	 PERSONAL
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, RE/7,10S, ARTÍCULOS RELIGIOSOS ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN -TIENDAS	 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 	 PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 	 INTERIORES.
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA (A DECORACIÓN DE
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COMERCO AL POR MENOR DE ENSERES DCLEIES-SICOS CO	 1-ADORAS Y ARTÍCULOS PARA 1E4 DECORACIOD DE 
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COMERCIE AL POR MEN0 P. DE MUFSIEs PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS

_,..._,,, . • .., .....	 ....

1 COmER00 AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉST ICOS, COMPUTADORAS l' ARTICULOS RARA LA DECORACION DE

	

INTERIORES	 _I.

COMERCI• AL POR MENOR DE COMPUTA lls ORAS, TELÉFONOS Y OTROS APR RATOS DE COMUNICACIÓN
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMES 5005, comPur ADORAS Y ARS ICULOS PARA LA DECORACION DE
INTERIORES.

COMER°• Al POR MENOR DE E.orPL Í iADoaft.1,, • iELÉFONOS Y OTROS APARA POS DE COMUNICACIÓN ,
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y AFEE /CULOS PARA LA DECORACION DE
INTERIORES.

GOMERO	 AL POR MENOR DE APIKIULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES

COLIER 0	 AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO Al_ POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULO; PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMEP.C, • Al POR MENOP, DE APTICuLOs PAPA LA DECORACIÓN DF INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPU TADORAS Y ARTICULOS PARA LA DEL_ORACKIN DE
INTERIORES.

COMERCI • AL LOR MI , I"'R DE AKTICULOG PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

C:omERC	 Al POR ¡TENOR OL ARTIGILoS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE
INTERIORES.

COME	 Al1',,R MENOR DE ART ICRILOS OSADOS.
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERIES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS , ARTÍCULOS PARA LA DECORAGON DE
INTERIORES.

COMERC •	 TIREIFNOP, RE "II/ ECU O DE FERRETERÍA TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FEP.RETEFUA. TLAPALERIA Y VIDRIOS.
COMERC	 A O c ILEFIOFTLE	 I .:LOS	 FERRETERÍA. TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS
COMERC , AL POR MENOR r. ,: P.RTICULOS DE E-ERRE- FERIA, T.A pALERIA Y VIDRIOS 'COMERCIO AL. POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS
COMEE ,	Als POIY MENOR DE ARTICULCS DE FERRETERÍA, TLAFAI RÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAFALERIA Y VIDRiOS

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS 	 ,Cgril.,,,	 POR MENOR DE ARTICULOS DE FERAL- T ERSA, TIApALERIA Y VIDRIOS

i- C:OHIRA l  POR MENOR DE ALJTÓMOVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
c i =R• O AL POP. MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 	 ._I
cw,ER	 PEAL POR MENOR DE RAM-ES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVILLS, CAPRONITAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMER	 O A, POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONE1 AS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 	 —
COMER	 U Al_ POR MENOR DE PARTES Y REI ACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICIR OS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES 5 LUBRICANTES
COMER O Al POR MENOR DE MC.100CLETAS Y OTROS VEHICULOS DF MOTOR COMERCIO AL F'OR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
COMER•I0 Al POR MENOR DE MOTOC I CLETAS Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DF VEHÍCULOS DE MOTOR,  REPA CIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMER , ID AL POR MENOR DE COMBOS fiBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMER e IO AL POR MENOR DE COMBUS T IBLES. ACEITES Y CRASAS LUBRICANTES C-OMFE CIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

LODMER lo AL POP, MENOR LE COMBL ISTISLES ACEITES E' .SRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMER 10 AL POR MENOR DI. COMBOS. 	 El, ACEITES Y TRAÁS N JERICANTES COMERCIO Al. POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
,..11-FP.M DIACION Al. POR MENOR IN/LEP. IEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
INTERm DIACIÓN AL POR MENOR ACP:IN Y COMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
comER ID AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION ,. C . TROS ME E.ACS INTERNE DIACIÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
f RANS •R TE AÉREO RE, /LAR TRANSPORTE AÉREO

TRANS' RTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO
• FUE AÉREO NO REGULAR TRANSPORTE AÉREO

TRANSl'E POR FERROCARRIL TRANSPORTE POR EERROCARRIL	 _1
TRANS •RTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA
1 RANS • • RTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA
I RANS • • RTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA
TRANS' OREE POR AGUAS INTERIORES TRANSPORTE POR AGUA
AUTO	 NSPORTE DE CARGA GENERAL AirrOTRANSPORTE DE CARGA
AUTO LANSPORTE DE CARGA GENERAL PLITOTRANSPORTE DE CARGA

P ALTO ANSPORTE DE CARGA GENERAL AlJTOTRANSPORT E DE CARCA
AUTO	 ANSPORTE DE CARGA GENERAL F,TE DE CARGA
AUTO RANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO 'TRANSPORTE DE CARGA
AUTO PANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO __I AU 1 OTRANSPORTE DE CARGA
AUTO PAN:PORTE DE CARGA ESPECIALIZADO 10TRANSPORTE DE CARGA
PUTO RANSPORTE DF CARGA ESPECIALIZADO AM TOTRANSPORTE DE CARGA
ALI.	 INISE,YRTE DE CARGA ESPECIALIZADO AS-IR:TRANSPORTE DE CARGA
AUTO RANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AIETOTRANSPOFTE DE CARGA
AUTO RANSPORTE DE CARGA ESPECIAUZADO SI ITOTRA NSPORTE DE CARGA
AUTO RANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTO-TRANSPORTE DE CARGA
AUTO RANSPORTE DE CARGA SPECIAUZADO AUTOTEANSRORTE DE CARGA
AUTO TEANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO I	 , TRANSPORTE DE CARGA
AUTO	 A	 ESPECIALIZADO R,4	 - ATE DE CARCAKU i,C0ARDGEATRUTf 

PORTE coL
EE

PASAJEROS URBANOY SUBURBANO TERRESTRE DE IIIASS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
ARAN PORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO PORTV TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
SEAN PORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR PERRAS/CARRIL	 	 1

I TEANS,'ORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERRO.C. , Riu:
NSPOR i E TERRESTRE DE PASAJEROS EXCEPTO POR FERRO!" ` E F.IL

i RAIISPOR TE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR Fi.EROE R"RI' 	 1

1 RAN PORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
TRAN FORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL
SERV	 10 DE TAXIS Y LIMUSINAS

O DE TAXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TI 	 DE PASALEIL05, EXCEPTO POR FERR •. : RRIL	 	 J
O DE TAXIS Y IIMUSINAS I TRANSPORTE TERRESTRE DE PAyrJROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 	

'TRANSPORTE YÉRRESTPÉ EJE PASAJEROS, EXCÉP ro POR FERROCARRILPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL
ER DE AUTOBUSES CON CHOFER FRANSPOR TE TERRES ERE DE PASADEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 	 1

TRANSPORTE TEPREsi RE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRILOTR • TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
OTR• TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORTE TEXRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL

Erm • PORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DUCTOS y Rp ,,,,:, al E P....E ,IICTELS
TRA SPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTOS TIRAR • '• . •R OE PCR. CULI'',
TRA • PORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS 1 RANSFCLIT, 'YR, DUETO:.
TRA SPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSFOR çE POR DUCIOS
TRA SPORTE TURISTICO POR TIERRA TRANSPORTE TURISLOSO
TRA SPORTE TURÍSTICO POR AGUA TRANSPORTE TURISTSCO
OTR' TRANSPORTE TURISTICO TRANSPORTE TURISTICO
SERV	 105 RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON F.I. TRANSPORTE
SERV CtOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TPAYSPUR FE
SER CIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CCN EL 	 TE
SER CAOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL SERVICIOS RELACIONADOS COM E•	 TE
SER C105 RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS 'l- ON LA TRANSPORl E	 -I
SER CIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SER CIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SER CIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS COI,: EL 1 KANSPORTE
SER C105 RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA —1SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TE,ANSPORTE
SER CAOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CGEL EL TFLANSPORTE	 ._.I
SER 1010S RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SER 1CIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL ERANSPORTE
SER ICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SER ICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
OT OS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE.
SER 1CIOS POSTALES SERVICIOS POSTALES
SER 1CIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA FORÁNEA SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA	 	 1SERVICIOS DE MENSA/ERIA Y PAQUETERÍASER ICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL
SER 1 IOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SER GO5 DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SER 1CIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO

P. 100S DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO 	 -1
SE' 1CIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
EDI ION DE PERIODICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A l RAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A T	 l

IE:c ION DE PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTVvARE. EXCEP1 O A TRAv
ION DE PERIÓDICOS. REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A "FRAVÉS DE ItITERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCERTO A TRAVÉS 	 f
ION DE PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVE; E 	 . ERE-JET
.10N DE PERióDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET  DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVIS DL INTERNO
ION DE PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A -TRAVÉS DE INTIP.NEI
ION DE PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET -Í EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET ,
IÓN DE PERIÓDICOS. REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

ED I OON DE PUBUCAC I ONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAJES DE INTERNET
CLON DE PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONEs Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
CIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

CIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 	 -
e USTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO

IN •USTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
IN e USTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
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J . ,./.., I RI, riLr ill, T LitL. viuto INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDOil.IDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO ----/INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDOINDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO

INDUSTRIA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO	 1DEL SONIDO
1 INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDOINDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO[-INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDOioLNDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDOINDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO

TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION. EXCEPTO A TRAVÉS DE IN TERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
TRANSMISION DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
PRODUCCION DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELI TALES, EXCEPTO A
TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y T ELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONIA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES
SERVICIOS DE SATE LIT ES OTRAS TELECOMUNICACIONES
DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET OTRAS TELECOMUNICACIONES
OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES

PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET. SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACION

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN, HOSPEDAJE DE PÁGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE RÚSQLIEDA EN LA REO Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACIÓN

DIVOS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACION
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
DI ROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN O TROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
BANCA CENTRAL BANCA CENTRAL
BANCA MULTIPLE INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

[
INSTITUCIONES FINANCIERAS D E FOMENTO ECONOMICO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONÓMICO INSTITUCIONES DE INTEP.MEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

UJNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
i UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
I UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
1 OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

[

OTRAS
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS	 TIT,t-UIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIAA Y FINANCIERA NO BURRSSÁTIIL,. OTRAS	
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,INNS,TTc	 DE

10,S	 IN ERM DIA	 .' , F,/ CREDITICIA Y
	
NO BURSÁTIL

FINANCIERANSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIE 	 NO BURSÁTIL
FINANCIERA NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

1 OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
SERVICIOSSERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA NSTITU	 FINANCIERA ITIJCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIE 	 NO BURSÁTIL

 DE BOLSA, CASAS DE CAMB I O Y CENTROS CAMBIARIOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
CASAS DE BOLSA CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
CASAS DE BOLSA CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
BOLSA DE VALORES ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIACIÓN BURSÁ TIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E 1NTERMEDIACIÓN BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA

1 INSTI TUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
FI-NS TI 1UCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
iINSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
.1o1P,VICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES

SERVCIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES , SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS

l , ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

AL•UILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR
A_QUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
CENTROS GENERALES DE ALQUILER SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLESALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLESALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. FA] ENTES Y FRANQUICIAS SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOSSERVICIOS LEGALES
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADE S RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTI RA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

_DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTIFICA Y TECNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTIFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA CIENTIFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 7 DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGATZN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SESVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLIC/DAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONIADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIO S DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TBCNiCOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y T-É-51-CT)S SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 5 TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
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VICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS

OTROS S VICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SE VICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DIRECOÓ DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
ORECCIÓ DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
SERVICIOS E ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIO S SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS E ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS E ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS OMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE EMPLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE EMPLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE EMPLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO . DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO . DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO . DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO . DE APOYO SECRETARIAS, FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIA DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS

DE VIA ES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
DE VIA ES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
DE INVESTIGACION, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
DE INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS

SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIO DE LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS S RVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS 5' RVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS S RVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
MANEJO E DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN MANE O DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
MANETO • E DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN MANE O DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
ESCUE • DE EDUCACION BASiCA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE , • DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCU DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACIÓN BÁSICA MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCU DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE DE EDUCACION : - SICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS

DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
DE EDUCACION POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
DE EDUCACION SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
DE EDUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS

ESCUE • ■ COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUE COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS

COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS
DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS

ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS

OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS ERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
SERVICI S DE APOYO A LA EDUCACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS
CONSU SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSU

TORIOS MfriE
MEDIDOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

CONSU TORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

I	 MTORIOS DENTALESES SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
ONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
ONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
ONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

S CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

I

CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTORIOS PARA El CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

•

CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
S PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

•S PARA LALA AATTEENNCCIII DE PACIENTES 
QUE

lQ .1,,,l g iTz_zU):=, HOSPITALIZACIÓNN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

•S PARA LA ATENCION DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITAUZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
5 PARA

PARA LA
LA ATENCIÓNaIÓI,■,1 D,,E PACIENTES	 =EN=TALI zZ2  N HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
: : 5

••	 • TORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
• TORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

•• OS DE ENFERMERIA A DOMICILIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
• OS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXIUARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
• OS DE AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

IE2SE OS DE AMBULANCIAS, DE BANCOS DE 	 ROANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
RE= ALES GENERALES HOSPITALES

ALES GENERALES HOSPITALES1111
ALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES

leni ALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES
HOSPI ALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS HOSPITALES

HOSPITALESHOSPI ALES DE OTRAS ESPECIALIDADES RDICAS
RESID:
TERMI.

CIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABIUTACIÓN, INCURABLES Y
ALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD

RESID:
TERMI

CIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACIÓN. INCURABLES Y
ALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA. EL CUIDADO DE LA SALUD

RESID:
SUBST

CIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
NCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD

REsID •
SUBST

CIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
NCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD

RESIDENCIAS
SUBST •

PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
NCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
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RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCIAS
ASILOS Y OTEAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAIO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACION. REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS 
GUARDERÍAS 
GUARDERÍAS 
COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS 
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS
COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS 	 ÍSTICOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ES PECTÁCULOS ARTÍSTICOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS 
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES
AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES 
ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HIST e/RICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS
PARQUES	 CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS 
CASINOS, LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR
CASINOS, LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR
CASINOS, LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES
CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO
SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS POR ENCARGO
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO
CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES
CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIEN FO DE  AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO D AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO E AUTOMOVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE  AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE E  UPO ELQTRONIICCA SIE E UIPO DE PRECISIÓN
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
REPARACIÓN Y MANTENIMIEN TO DE ARTÍCULOS PARA H. HOGAR Y PERSONALES
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR  Y PERSONALES 	
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
REPARACIÓN Y MANTEN IMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BO . ERIAS 
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERÍAS 
SALONES Y CLINÍCAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERÍAS 
LAVANDERÍAS Y TINTORERIAS 
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS 
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS 
ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES FARA AUTOMÓVILES 
SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES 

RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CISCADO DE LA SALUD
RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 	
RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO  DE LA. 5/LAS
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OS ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS	
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTANICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, IARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS. SITIOS HISTORICOS, JARDINES ROTANICOS Y SIMILARES
SERVICIOS DE EN [RETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
5ERVI005 DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
SERVICIOS DE ALOIAMIENTO TEMPORAL 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIEN TO 
SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARAC I ÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SERVICIOS DE REPARACIÓN V MANTENIMIENTO
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES

H
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,'SOCIAC 1 0 ES Y C, , GANIZAC I ONES COMERCIALES, LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
RYOCIACIO ES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES 'Y ORGANIZACIONES
AEOCIACIO ES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIO 'ES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCiACIO ES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. POLITICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIO ES Y ORGANIZACIONES ELOGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASCCIACIO ES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
HOGARES C YN FI IPLIADOS DOMÉSTICOS HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS
ÓRGANOS	 GISLATIVOS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ADMINIST' CIÓN PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ADMINIST • CLON PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ADMINIST	 CIÓN PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
REG ULACI	 FONEN10 DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
REGULACI	 Y FOMENTO DEI. DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
REGULACI•	 Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
IMPARTICIC	 DE IUSTICIA Y 11AN TENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.111= DE USTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
IMPARTICI	 DE US 1 ICIA Y MANTINIJMIINTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
REGULACI;	 Y FOMENTO DF ACTIVIDADES PAPA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
REGULACI •	 Y FOMENTO DE ACTIVIDADES FARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
REGULA.CI •	 Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDAD ' ADMINISTRATIVAS DE INS I ITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ACTIVIDAD S ADMINISTRATIVAS DE. INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ACTIVIDAD S ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ,,I.-.1iVIIYAL/ES DEL GOBIERNO.
RELACION	 EXTERIORES .4F:1-NIDAL/ES DEI GOBIERNO.
ACTIVIDAD S DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ORGAN I SM •S INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES.
ORGAN!SM ES INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES.
SERVICIOS E E ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SER ICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN EP IRSA TIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
COMERCIO L POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO	 1 POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
CONSULT • ' LOS DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS P E INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CiENTÍHC:05 Y TÉCNICOS

No
SEC TOR IN D EFINIDO 
AGRICULT RA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

RA, GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA CAZA 
AGRICULT RA, GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA. Y CAZA 
AGRICULT RA, GANADER ÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULT	 GANADER IA. APROVECHAMIENTO FORESTA L PESCA Y CAZA
AGRICULT RA GANADER Í A. APROVE CHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICUI: RA. GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULT RA, GANADER ÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULT PA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER Í A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULT RA. GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA„ GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULT RA GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT  RA, GANADER Í A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER I A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA. GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT F., GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER Í A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RH, GANADER IA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT PA GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA. GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICAL  RA, GANADER I A, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULT RA. GANADER IA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA. GANADER ÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT PA. GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
ACK CU T	 GANADER IA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL	 GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA. GANADER Í A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
ACEITAS RA, GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT AS, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER IA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICI ILT RA. GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADER Í A, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICUL I PA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT RA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

RA, GANADER A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RAE GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
RA GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

, GANADE APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA CAZA
GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

RA, GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA. GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTA L PESCA Y CAZA
RA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

AGRICUL RAWL, -,--I4DER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTA L PESCA Y CAZA
AGRICUL IRA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICUL	 GANADER ÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORMAL. PESCA Y CAZA
AGRICUL RA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICUL RA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA. GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICUL RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTA L PESCA T CAZA
AGRICUL RA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCAY CAZA
AGRICUL RA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

RA, GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADER ÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

AGRICUL RA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICUL RA GANADERÍA AFROVECHAMEENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA
MINERIA
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MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIÓN 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NOUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NOUSTRIAS MANUFACNRERAF
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NOU57.AS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTuRERAS
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SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS F ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS F RoFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS y TÉCNICOS
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS fROFES ONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS IJj1OFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS pRoFEs ONALES, CIENTÍFICOS y TÉCNICOS
SERVICIOS 5 ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS 1 ROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS 1ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS 1 ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS 1 ROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTI FICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFEsioNALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS IROFESIONALES, CIENTÍFICOS 5 TÉCNICOS
SERVICIOS IROFESIONALES, CIENTÍFICOS T TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS RO EsioNA ES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y CP.TE 

ROFESIONALES. CIENTPZOTT' TÉCNICOSSERVICIOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS ,ROFESIONALES, CIEN17/5 '7'"-ÉE CNICOS
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS E EMPRESAS
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS JE A.POYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS SE APOYO A 105 NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS JE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOC105 Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN

DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS y SERVICIOS DE REMEDIACIÓNSERVICIOS
SERVICIOS DE A poyo A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIAcIóN
SERVICIOS >E APOYO A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS r MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOE NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS SE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMFDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS TE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN 1
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN :1-___J
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SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVO S 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVO S 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DF ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOC IAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA. SOCIAL
SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS OE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS  DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD 'Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS  DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS  DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIA L
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA ,OCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA OCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA DCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DE ORT OS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURA ES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALE Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
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SERVICIOS O. ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS D: ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS O: ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

Os DSERVICIOS
SERVICIOSO

ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. r OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D

SERVICIOS O

ESPARCIMIENTO CULTURALES 5 DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DE PORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS O ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS 9
SERVICIOS D

ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES r DEPORTIVOS. y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES r DEPORTIVOS. y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTIIRALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS O ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, r OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 	

-

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS p ESPARCIMIENTO CULTURALES y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS

SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS ID ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPAP,AC,ÓN DE AUMENTOS y BEBIDAS

SERVICIOS  D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALO MIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACI • N DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS

SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS D ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
OTROS SER CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER' CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER C/05 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

EMEE
OTROS SER

CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

OTROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
=12
~In
E=

IOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
C105 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ciOs EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

EarEit

1:=2

E=

1::=
2=2

CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CAOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

¡os EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
105 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

CAOSEXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

1111
IC IO5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

OTROS SER
ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

OTROS SER ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER c" 105 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER ICIO5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER 1005 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS	 R ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OT ROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

E=
=
E=

•

EMEtt ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ICIO5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

OTROS SER ICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CIO5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS 5 R IC I OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

C IOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
I CIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
E=

ACTIVIDAD
DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

ACTIVIDAD 5 DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVIDAD DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
DEL GOBIERNO S DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

11=
E=
I=3
E=
E=
E=

DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
S DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
5 DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
5 DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
S DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

EME DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES

• S DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVIDA • DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVADA • 5 DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
11=
r=
11=
EMME

COMERCIO

DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
S DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
E APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓ N

NANCIEROS 5 DE SEGUROS
1. POR MAYOR

COMERCIO L POR MENOR
SERVICIOS E SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS OFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
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Anexo D

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS —	 SISTEMA
Tributaria

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

—	 USUARIO
—	 CONTRASEÑA

=>	 SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN

c-	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO
=>	 ELIJE EJERCICIO FISCAL
=5	 ELIJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA
=5	 CAPTURA	 LOS	 DATOS	 REQUERIDOS	 EN	 LA —	 RFC/REC DEL

DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS CONTRIBUYENTE
BIMESTRALES.

.5	 ELIJE ACTIVIDAD::
VENDE
PRESTA SERVICIOS

=5	 SELECCIONA	 ACTIVIDAD	 QUE	 REALIZA	 DEL
CUESTIONARIO

=5	 DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR
=>	 IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN

DEL CONTRIBUYENTE
SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN

=>	 ARCHIVA DECLARACIÓN
.5	 SELECCIONA	 SIGUIENTE	 PARA	 GENERAR	 LOS

TALONARIOS DE PAGO
.5	 IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL

CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO

REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE —	 USUARIOCONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN
=5	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO —	 CONTRASEÑA
.5	 ELIJE EJERCICIO FISCAL RFC/REC DEL
,=>	 ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. CONTRIBUYENTE
=5	 SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA

HACER LA REIMPRESIÓN.
.5	 ENVÍA A IMPRESIÓN.

GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

=5	 SELECCIONA EL PROCESO PAGOS
=>	 ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES
.5	 ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES
=5	 SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS

—	 USUARIO
—	 CONTRASEÑA
—	 	REC DEL

CONTRIBUYENTE
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ANEXO SEIS
SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES

CO 4VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA -INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CO TRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE

LICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GO IERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI

Versión 6.0
Vigencia a partir de 0! de Enero de 2011

CRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes)

GE ERALIDADES:
Cu do los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo
deb rá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las
fot•copias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promovente.

D • CUMENTACIÓN APROBADA:
Cu ndo se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes
doc mentos:

omo identificación oficial:
Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral.
Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana.
Cédula profesional.
Cartilla del Servicio Militar Nacional.
Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el
resello correspondiente al ejercicio vigente).
Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal.
Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México.

omo comprobante de domicilio fiscal:
Recibos de pago:

Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3
meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de
un tercero.
Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados.

Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con
antigüedad máxima de 3 meses.
Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses.
Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales.
Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.
Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento
puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.
Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3
meses, que contenga los siguientes datos:

Domicilio completo,
Período de residencia en el lugar,

_	 Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información,
Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y
con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.

RE RESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS
c) arta poder
Cu ndo en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de
la •ersona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos.
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d) Albacea

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta
repartirlos entre los herederos.

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la
autoridad judicial competente.

INCAPACIDAD JURÍDICA

Tienen incapacidad natural y legal:

Los menores de edad;
Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales;
Los sordomudos que no sepan leer ni escribir;
Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio.

REQUISITOS:

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes).
REQUISITOS:
PARA PERSONA FÍSICA:

Identificación oficial vigente.
Constancia CURP en caso de contar con ella.
Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso
de ser extranjero.
Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual.
Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido.
Registro de institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados).
Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados).

El: caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente
Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la
documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite.

Si el trámite no lo realiza el interesado:
Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales
correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos.

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán
presentar:

Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma autógrafa de los
padres.
Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como tal.
Identificación oficial vigente del padre o tutor.

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el Régimen
de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de cada parte en la
ciudad de Toluca, Estado de México, a los 25 días del mes de mayo del año dos mi! once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"
LIC. RICARDO TREvIÑO CHAPA

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
(RUBRICA).

POR "EL MUNICIPIO"
C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
(RUBRICA).

C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).
C. ANA SILVIA ROA MORENO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
(RUBRICA).

C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ANEXO SIETE
SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE
C_QI[MGO_DEÉTICA DE1-015ERVIDORES_PWILICOS QUE BLINDAN ATENClúN

AL_COI4TRIB1YENT_E

E SERVIDOR PUBLICO DEBE:
A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores

jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes.
' A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo.
A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo.
A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y

adversas.
A. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones

fiscales.
A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y a los

compañeros de trabajo.
r A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y

superiores.
: A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la información que

debe transmitir a los contribuyentes.
A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación.
OA. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en, complicidad para la realización de los mismos.
I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o

bienes a cambio.
2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, regias y manuales establecidos para la atención al contribuyente.
3A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones.
4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución.
5A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo.
6A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde.
7A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la

institución y al secreto fiscal.
8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial,

respetando y aplicando la normatividad vigente.
9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización.
OA. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de la

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos.
' I A. Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario.
' 2A. Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas.
, 3A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto.
9 4A. Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales.
' 5A. Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución, preservando su

funcionalidad y durabilidad.
f 6A. Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de trabajo.
f 7A. Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar.
f 8A. Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición para

lograr la mejora continúa en sus funciones.
P 9A. Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional.
c 0A. Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (muñecos, flores,

fotografías, etc.).
c I A. Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la institución.
c 2A. Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo.
13A. Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria.

4A. Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los
compañeros de trabajo y colaboradores.

5A. Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución.
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L
EL SERVIDOR PUBLICO NQ DEBE:

I B. Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia abso 	 contribuyentes.
2B. Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales.

Tratar con preferencia a algunos contribuyentes.38.
4B. Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna causa

de interés personal.
5B. Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente.
6B. Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o

trámite .ue re.uieran los contribuyentes.
7B. Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a la

institución.
8B. Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orientación o

atención brindada al contribuyente.
Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias.9B.

1013. Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada.
I I B. Incurrir	 en	 actos	 u	 omisiones	 que	 impliquen	 inducir al	 contribuyente	 al	 incumplimiento	 de	 cualquier	 disposición	 legal,

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.
12B. Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica

relativa a la información que maneja la institución.
13B. Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros. 

Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la institución.I 4B.
15B. Ausentarse de sus labores de manera injustificada.
1 6B. Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a terceros.
17B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas.
18B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas.
I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de ahorro.
20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices,

cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados.
Estropear las instalaciones o bienes de la institución.2! B.

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales.
23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales.
24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades

laborales.
25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones.
26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores.
27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo.
28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros.
29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos.
30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los

demás.
3 I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano.
32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo

. rofesional.
33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello

recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional.
34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir.
35B. Aplicar criterios, normas y disposiciones legales de forma discrecional	 e	 irresponsable, sin que hayan	 sido establecidos

oficialmente por la institución.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el Régimen de
Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de cada parte en la
ciudad de Toluca, Estado de México, a los 25 días del mes de mayo del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"
LIC. RICARDO TRE VIÑO CHAPA

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
(RUBRICA).

POR "EL MUNICIPIO"
C. PAULINA ALEJANDRA DEL MORAL VELA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
(RUBRICA).

C. ENRIQUE DOMÍNGUEZ TODD
PRIMER SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).
C. ANA SILVIA ROA MORENO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
(RUBRICA).

C. MIRIAM GUADALUPE GARFIAS GUERRERO
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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CONV NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CONT' IBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE
REALI EN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIE' NO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA
DIREC I IÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE
DENO INARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO,
ESTAD • DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. ALEJANDRO
CASTR• HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SÍNDICO LIC. MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO, EL SECRETARIO DEL
AYUN AMIENTO, C. ISRAEL SARABIA GARCÍA Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ, A
QUIE ES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DEC RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que e el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a
increm ntar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobie	 o del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el P lado Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de
enero	 e 2009.

Que e artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al
Sistem. Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos
federal s, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración,
que se án ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

Que e	 la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción I del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad
convin eron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que
realice	 actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los ing esos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la ref ida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Impue to al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artícul•17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

Que	 su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad
podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta
cláusu a, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente.

sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a
ridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS
ES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes
así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en
posiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
ndo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme
isposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto
rtículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del
rno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de
secretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del
• nado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro
1 de Contribuyentes.

Lo an erior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus
obli iones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS
PAR ES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes:

DECLARACIONES

I.	 De "LA DIRECCIÓN GENERAL":

Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México,
encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de
Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha
coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
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Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta dei
Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA. TERCERA,
CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de
administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones III, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218
fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

1.2.	 Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir
el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos 1, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción
IV, 5, 9 fracción XI, I 1 fracción I, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así
como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos
efectos, mediante oficio 203A-0040/201 1 del 19 de enero de 201 I, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7
fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de marzo de 2007,
documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO.

	

1.3.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N.
41 I, ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México.

De "EL MUNICIPIO":

11.1.	 Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

	

11.2.	 Que en sesión de Cabildo de fecha 10 de febrero del año 2011, misma que se integra al presente Convenio
como ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, Lic. Alejandro Castro Hernández,
para celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Nicolás Romero, Estado de
México, conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y
XVIII y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones 1 y XII del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

11.3.	 Que el Síndico Lic. Mauricio Ezequiel Rawath Rubio, es el representante legal de "EL MUNICIPIO",
conforme a lo previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción I y segundo de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

	

11.4.	 Que el Secretario del Ayuntamiento C. Israel Sarabia García, en términos de lo que establece el artículo 91
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los
documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes.

	

11.5.	 Que el Tesorero Municipal, C. Alejandro Méndez Gutiérrez es el encargado de la recaudación de los ingresos
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo
dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones I, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16
del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

11.6.	 Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al
presente como ANEXO TRES:

Presidente Municipal, Lic. Alejandro Castro Hernández: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de
2009, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Síndico, Lic. Mauricio Ezequiel Rawath Rubio: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, expedida
por el Instituto Electoral del Estado de México.

Secretario del Ayuntamiento, C. Israel Sarabia García: Copia certificada del nombramiento de fecha 18 de
agosto de 2009, emitido por el Presidente Municipal.

Tesorero Municipal, C. Alejandro Méndez Gutiérrez: Copia certificada del nombramiento de fecha 19 de
febrero de 2010, suscrito por el Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento.
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1.7.

	

	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Av. Juárez s/n Col. Centro,
Nicolás Romero, Estado de México. C.P. 54400.

"LAS PARTES"

	

111.1.	 Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se
corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos
derivados de la coordinación administrativa.

	

111.2.	 Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción 1 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

	

111.3.	 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción
de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

DEL • JETO.
PRIME	 .- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de
coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la
inscripc ón al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
imposic ón de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y
cobro ' e	 los	 créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedi lento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los ingr•sos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la refer da Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Impues • al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos dei
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN
GENE	 L" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes.

DE COMPETENCIA.
SEGU DA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL
MUNI IPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración
Admini trativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédit•Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008

y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordi ación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

COO DINACIÓN OPERATIVA.
TERC RA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones
de ins ipción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
incluye do la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que
refiere el	 presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad,
lineami ntos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración
Tributa la y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la
Direcci n de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

En con ecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN
GENE	 L".

OBLI
CUAR
se obli

ACIONES DE LAS PARTES.
A.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y
n a lo siguiente:

  

I.	 De "LA DIRECCIÓN GENERAL"

Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio.
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2	 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de ios actos de
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los
créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes.

3	 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se
encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

4	 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del
número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de
los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro
de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de
incentivo le corresponda.

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de
Atizapán de Zaragoza con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL
MUNICIPIO" manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA
DIRECCIÓN GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado.

5	 Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones
informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de
contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución,
así como el cumplimiento del programa de trabajo.

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento.

6	 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las
funciones materia del presente Convenio.

7	 Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que
tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes
a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata.

II. De "EL MUNICIPIO"

1	 Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios.

2	 Cuidará c, le la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los
servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente,
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de
Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente"
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento.

3	 Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el
pago de las contribuciones a su cargo.

4	 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL"
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del
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servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y
puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO).

z	 En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un
día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados.

6	 Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base
en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y
efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de' procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las
acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición
de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

7	 Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación
de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al
programa de trabajo referido en el numeral I, punto 3 de la presente cláusula.

3	 En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la
inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo
cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado.

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza dependiente de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario:

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios
Fiscales de Atizapán de Zaragoza

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

El Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la
información y en caso de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la
Constancia de Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El
MUNICIPIO":

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/ ueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles
siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de
Zaragoza dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente.

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de
remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO".
En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin
perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de
bienes se deberá considerar lo siguiente:

I.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL
MUNICIPIO".

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO".
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111. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas
en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura
pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de
inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la
Federación.

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO"
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario.

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que
obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL",
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA
del presente Convenio.

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que
le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula
OCTAVA del presente Convenio.

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna.

11 En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará
los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las
sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría,
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice.

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias
que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le
sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal.

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este
Convenio.

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO.
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas fisicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO
(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente).

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con
base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos
incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL
MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

DE LA PROCEDENCIA DE LW, iNCENTIVOS.
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación
efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la
actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice,
respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de
acuerdo a lo siguiente:

Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos
relativos a las comisiones bancarias.

El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica:
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El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva
bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la
actualización y accesorios generados (exceptainultas), a través del procedimiento administrativo de ejecución,
que éste realice.

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más
Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la
verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO".

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO".

DE NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SÉP IMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando:

a) Tratándose de los actos de inscripción:

El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago
de las contribuciones a su cargo.

CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS.
VA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la

ación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el
e que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y
ecciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro
15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las

des administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se
menc onan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación e!
3I de mayo de 2002.

En ca .o de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días
hábil emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes.

DEL AGO.
NO ENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del
impo e del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería
depe diente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites
correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su
envío

PUB ICIDAD.
DÉC MA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones
descr .s en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México
y/o d "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL".

Asimi mo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA
DIR CCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general.

DE • CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
DÉC MA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y
en ge eral cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la
ejecu ión del presente Convenio.

mo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14
nes I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal
I, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
formación Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de
, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada

DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio.
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DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios.
DEL CÓDIGO DE ÉTICA.
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su
actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE.
DE LA NORMATIVIDAD.
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral I, punto 7.

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD.
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente:

Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados.

Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones
omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL"
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo.

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento.

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que
represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio.

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN.
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio:

El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste.

Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y
entrega de los expedientes.

La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la
otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión.

El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA
QUINTA de este documento.

MODIFICACIONES.
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se
denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito.

DE LA RELACIÓN LABORAL.
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL
MUNICIPIO" y el personal que =rete designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto
con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste,
dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL".
DE LA VIGENCIA.
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días
siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA
SEXTA del presente documento.
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DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en
lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que
subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero
común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón Je su domicilio o vecindad presente o futura.

PUBLICACIÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobierno".

Una v az leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio,
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 28 días del mes de abril de 2011.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO"
LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 LIC. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

LIC. MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).
C. ISRAEL SARABIA GARCÍA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
(RUBRICA).

C. ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).

-01.
ANEXO UNO '

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO eg CompromisoG.	 que

Toluca de Lerdo. México o 16 de marzo de 2007

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA "

Presente

En ejercicio de lo fácultad que rnl, confiere la fracción XIV del, articulo 77 de lo
Constitución PolMco del Estado Ubre y Soberana•de México, he tenido a bien nombrar
a Usted

,DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
3	 •

o anual que asigna o ese puesto la partida respectivo de egresos vigente.
o que. en todo momento, sobró anteponer el Interés general de los

sea. y desplegOró todo su capacidad. experiencia y vocación de servicio.
ter~14/piir con eficacia y honestidad lo orto responsabilidad que le he confiado
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Partida número 2031-1A000 Sueldo mensual S 47,301 .50

Registrado bajo el número 022 a fojas 001 frente del libro de nombramietdes,..
•

1.0 Directora General de Personal

1111 GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO-

LICENCIADO
RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
PRESENTE

Compromiso
Gobierno que cumple

Oficio No. 203A- 0040/2011
Toluca de Lerdo, México,
a 19 de enero de 2011.

02

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaria, relacionadas con la recaudación de
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter estatal y federal, así como de
vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en términos de lo dispuesto en el artículo 24 fracciones II, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y con la finalidad de llevar a
cabo el establecimiento de acciones específicas de coordinación administrativa, para que los Municipios
lleven a cabo la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes de aquellos contribuyentes que realicen
actividades relativas al Régimen de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el artículo 7
frac	 VI del Reglamento Interior de la Secretaría de finanzas. se le autoriza a fm de que suscriba el
"C	 10 DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL

ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO
CIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA

NZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA
LOS REPRESENYANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO", de

coh,fb	 d con lo previsto en el articulo 9 fracción XI del citado Reglamento Interior, siendo su
réSjinxilabilldid que dicho convenio se encuentre apegado a la normatividad aplicable vigente.

No amito señalar que mediante diverso número 203A-0015/2011 de fecha I I de enero de 2011, el suscrito
autorizó al Lic. Aristóteles Núñez Sánchez, Subsecretario de Ingresos a fin de que de igual forma suscriba el
Convenio de mérito con los municipios del Estado de México, por lo que ambos titulares de dichas unidades
administrativas podrán celebrar de manera conjunta o separada el multicitado Convenio.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

M EN A. RAÚ MURRIETA CUMMINGS
ECRETARIO

Cera	 1.1c. Aristóteles ~u Sánchez Subseeretarlo de lograos

sacaernain De FINANZAS PALACIO DEL PODER EJECUTIVO. anuo PTE.Ne.300.1er.PISO.PTA.250.
COLCENrW soma TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO.
TELT FAMOI n4/760040
fisenessaseleenes.ge.ms
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ANEXO DOS
Comprometidos

,A(?>LIMPlir113
"2011. ANO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

EL C. ISRAEL SARABIA GARCÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 91 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO: 	

DE NICOLÁS ROMERO

CERTIFICA

QUE EN EL. LIBRO CUARTO DE ACTAS DE CABILDO
CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009 - 2012, OBRA
ENTRE OTROS ACUERDOS EL SIGUIENTE: 	

EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO, CABECERA MUNICIPAL DE
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS OCHO HORAS

,., DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, REUNIDOS EN LA
SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, ESTANDO PRESENTES

, LOS ,CC. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
TUCIONAL; MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO, SINDICO

MUMQVAL; REYNA RAMÍREZ LORA, PRIMER REGIDOR; SENORINA
HÉMIISIDEZ RAMÍREZ, SEGUNDO REGIDOR: BRENDA SÁNCHEZ
1■1101NDA, TERCER REGIDOR; MARIO SÁNCHEZ SEVILLA, CUARTO

';,,,r--91/GIDOR; ADRIANA FRAGOSO SÁNCHEZ, QUINTO REGIDOR; MARIANA
BOY TAMBORRELL, SEXTO REGIDOR; ALVARO GARCÍA BLANCAS,
SÉPTIMO REGIDOR; CHRISTIAN SAUCEDO GARCÍA, OCTAVO REGIDOR,
SANDRA GONZÁLEZ CHÁVEZ, NOVENO REGIDOR; PEDRO ROA
BARRON, DÉCIMO REGIDOR; ANA LILIA VITE SANDOVAL, DÉCIMO
PRIMER REGIDOR; J. TRINIDAD ROSAS HERNÁNDEZ, DÉCIMO
SEGUNDO REGIDOR; TERESA GONZÁLEZ ALEGRÍA, DÉCIMO TERCER
REGIDOR; Y EL C. ISRAEL SARABIA GARCÍA, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LOS INTEGRANTES

DEL CABILDO SE PROCEDIÓ AL INICIO DE LA VIGÉSIMA PRIMERA
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PRESIDIDA POR EL C.
ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, QUIÉN LA DECLARÓ INICIADA EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS: "SE ABRE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS SERÁN LOS ACUERDOS
QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME A LA LEY", SIENDO
DESARROLLADA BAJO EL SIGUIENTE: 	

X.	 PROPUESTA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA
QUE EL H. AYUNTAMIENTO SUSCRIBA CON LA SECRETARÍA
DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECAUDACIÓN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ADMINISTRATIVA	 PARA	 LA	 INSCRIPCIÓN	 DE
CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL
RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. 	

SE SOLICITA SU AUTORIZACIÓN PARA QUE EL HONORABLE
r r- r" ,, ;• AYUNTAMIENTO SUSCRIBA CON LA SECRETARIA DE FINANZAS, A- 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN EL CONVENIO
DEs=,ÓipLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN DE

"CONTRTBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE
EQUEÑOS CONTRIBUYENTES SEGÚN EL CONVENIO QUE SE LES HA

lytT	 O CON ANTERIORIDAD. 	
7. <49

SEÑOR PRESIDENTE ESTA SECRETARIA LE INFORMA QUE EL DÉCIMO
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE
VOTOS. 	

ACUERDO 007/072: SE AUTORIZA SUSCRIBIR CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO Y LA
SECRETARIA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RECAUDACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DE CONTRIBUYENTES QUE
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REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES. 	

CONVEN 10 	

DADO Y ACEPTADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO; A LOS DIEZ
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE. ANTE EL C. ISRAEL
SARABIA GARCÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE DA FE. - - - -

RUBRICAS.

LA PRESENTE ES COPIA CERTIFICADA, DEL ACUERDO DE CABILDO
ASENTADO EN EL ACTA NÚMERO SETENTA Y CUATRO, LIBRO CUARTO
DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009 — 2012, SE EXPIDE EN CIUDAD
NICOLÁS ROMERO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO,
ESTADO DE MÉXICO; A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS
MIL ONCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"

ISRAEL ARABIA GARCÍA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ANEO TRES

	 'Alejandro Castro Hernández.

r.	 nicina1Prunietari

Prd -	 -	 ALIAYZA - ?S 
la	 5 :le
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EL QUE SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LAS FRACCIONES V Y X DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 	

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA IMPRESA Y SELLADA
CONSTANTE DE UNA FOJA ESCRITA POR UNO SOLO DE SUS LADO, ES
REPRODUCCIÓN FIEL DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA DEL
C. ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
PROPIETARIO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL DIECIOCHO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, MISMA QUE HE TENIDO A LA VISTA PARA SU
COTEJO Y QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, SE EXPIDE EN CIUDAD NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE
MÉXICO, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
ONCE. DOY FÉ. 	

Al C.

Como

como integrante de la planilla legalmente rellrada para la El 	 6n Ordmanálte,Ayuntarliekos celebrada el día 5 de Julio del ario 2009.

tp COAs
ATENTJOILE N T,V,,

"SUFRAGIO EFE 9; 9040-ESMION"

r-
1S	 RABIA CiiiIRCiA

SECRETARIO tkr:L. H. AYUNT

1300003
El Consejo Municipal Electoral de . _________,_-

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución

VIII del Código Electoral del Estado de México;
julio del presente año, otorga la presente:

N :je ol ás Ro rn•eljiP""	 _, Estado de México, con fundamento en lo
Politica del Estado LibreOolerano de México; 125 fracciones VI y VII, 126 fracción V y 270 fracción
así como los resultadlconsignados en el Acta de Cómputo Municipal del día _ 08_...del mes de

iMaursto Ezeciatel Rawath Rubio.
MY.

Síndico ProDLetsiío pira  periodo Consauci onal queComprende del día 18 de Agosto del ¿dio 2009 aldía 31 de Diciembre del ano 2012, postulado 111 	 PRI - PV"1 .:TtivupvA ALIANZA, PSD	 en C andidatura Común. 
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CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA IMPRESA Y SELLADA
CONSTANTE DE UNA FOJA ESCRITA POR UNO SOLO DE SUS LADOS, ES
REPRODUCCIÓN FIEL DE SU ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA
DEL C. MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO, COMO SINDICO MUNICIPAL,
PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, Al. TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, MISMO QUE HE 1 ENIDO A LA VISTA PARA SU COTEJO Y QUE
OBRA EN EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SE
EXPIDE EN CIUDAD NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. DOY FÉ. - - - -

CONs.,
ATENTA 111Err

"SUFRÁGIO EFE T VO, 	 ¿le
-.. 7

IS AEL ARABIA GAR19,,tA „- \-
SECRETARIO DEL H31IUNTAMgEN119.0,7

AS Ra"1°1

Atentamente
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EL QUE SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LAS FRACCIONES V Y X DEL ARTICULO 91 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 	

"2009 AÑO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, SIERVO DE LA NACIÓN"

Nicolás Romero, México a 18 de Agosto de 2009.

C. ISRAEL SARABIA GARCÍA
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado

Unidos Mexicanos; 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México; 48 fracciones II, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y

demás relativos y aplicables de las leyes y disposiciones jurídicas en el Estado de México, y

en cumplimiento de los Acuerdos tomados por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero en
la primer Sesión Solemne de Cabildo celebrada en esta fecha, le hago de su conocimiento el
nombramiento que le fue conferido para ocupar el cargo de SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO del Municipio de Nicolás Romero, México, cargo que desempeñara a
partir del 18 de Agosto de 2009.

• Le informo esto para todos los fines a que haya lugar.

C.	 NDRO CASTRO HERNÁNDEZ
PRESIDENTE	 CIPAL CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO

Ceo. Dirección de Administración.
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EL QUE SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LAS FRACCIONES V Y X DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 	

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁT1CA IMPRESA Y SELLADA
CONSTANTE DE UNA FOJA ESCRITA POR UNO SOLO DE SUS LADOS ES
REPRODUCCIÓN FIEL DE SU ORIGINAL DEL NOMBRAMIENTO DEL
C. ISRAEL SARABIA GARCIA, COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
MISMO QUE HE TENIDO A LA VISTA PARA SU COTEJO Y QUE OBRA EN EL
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SE EXPIDE EN CIUDAD
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. DOY FÉ. 	

ATENTAM
"SUFRÁGIO E ECTIVO

zW

	ISRA L SARALWA GARC	 01
SECRETARIO DEL H. 	 T

LAS R'u".

H. AYUNTAMIENTOW DE NICOLÁS ROMERO

C ro:metidos
mplir

"2010. AIÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO"
Nicolás Romero, México a 19 de Febrero de 2010.

ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
I luidos Mexicanos; 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 48 fracción II y XIII, 91 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; y demás relativos y aplicables de las leyes y disposiciones jurídicas en el Estado de
México, y en cumplimiento a los Acuerdos tomados por el 1-1. Ayuntamiento de Nicolás
Romero en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en ésta fecha, le
hago de su conocimiento que Fue nombrado TESORERO MUNICIPAL del Gobierno de
Nicolás Romero, México, cargo que desempeñara a partir del 19 de Febrero de 2010.

G.p. Dirección de Administración

Preskfencia Municipat
Secretaria del AYeet.e,,,,,,

www.rileolasromoro.nobanx
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EL QUE SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LAS FRACCIONES V Y X DEL ARTICULO 91 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 	

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA IMPRESA Y SELLADA
CONSTANTE DE UNA FOJA ESCRITA POR UNO SOLO DE SUS LADOS ES
REPRODUCCIÓN FIEL DE SU ORIGINAL DEL NOMBRAMIENTO DEL
C. ALEJANDRO MENDEZ GUTIERREZ, COMO TESORERO MUNICIPAL,
MISMO QUE HE TENIDO A LA VISTA PARA SU COTEJO Y QUE OBRA EN EL
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SE EXPIDE EN CIUDAD
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. DOY FÉ. 	

ATEN 15. (sta E N,YE
"SUFRÁGIO EFEC!WOMD BEB-ECCION"

->,-
SARffiBlAkÁiRebt'2"

SECRETARIO DELVOKINT 	 TO

ANEXO CUATRO

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al
Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos.

índice

Pre~adón	
1 Objetivo General
II ID t_esc_ipciónAtel_l_lracedimiento 	

Proceso: "Atención al Contribuyente"
Procedimientos:

	

2.1.	 Atención en Área de Recepción e Información 	

	

2.7.	 Recepción de Trámites Fiscales 	
Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales:
2.7.2	 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	

III Simbología 	
Anexos

Protosolo_de_Aten~_allIsuark 	
Lineamientos para Contingencias en el Proceso de Atención al Contribuyente 	
Plazos de Respuesta alas_TrAniLte_s 	

Presentación
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.
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Por ell
gobiern
deman

, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las

s sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus pro .ósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En est. contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resulta os de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demost do su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La soli ez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrum ntación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El pres nte manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la
recaud ión de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazg y productividad.

1. Objetivo General

la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos
ción al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la
de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente.

II.	 Descripción de los Procedimientos

Mejora
de Ate
difusión

Proces "Atención al Contribuyente"

imiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

o: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente
al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al

o trámite solicitado.

en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de

: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de
ros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación
secretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

cias:

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo 11, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo DÉCIMO PRIMERO. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.

Proce

Objeti
Atenció
servicio

Alcanc
los Cen
de la Su

Refere

Respo sabilidades:

Los Ce tros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información.

irección de Atención al Contribuyente deberá:
Documentar, revisar y actualizar el procedimiento.

El p rsonal del Área de Recepción e Información, deberá:
Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se
proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.
Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres
embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

La
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Definiciones:

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público.
como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o
incremento considerable en la afluencia de contribuyentes.
Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos.
Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario
cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite.
Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites.
Grandes contribuyentes: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 3 o más trámites con un
solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo para que acuda a
recoger los productos generados de sus trámites.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos
indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios.

Insumos:

-	 Solicitud verbal de atención.
-	 Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios.

Recursos:
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Lineamientos de contingencia.
Fichas técnicas.
Protocolo de atención al usuario.

Resultados:

-	 Turno de atención que corresponda al servicio solicitado.

Políticas:

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no
requieran entregar documentación.
El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio
solicitado por el contribuyente. Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor
público del Área de Recepción e Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega
de la Ficha Técnica correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente,
en cuyo caso marcará en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado.
El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o
que presenten problemáticas especiales, con el supervisor de la oficina del Municipio, si se requiere.
La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un
tiempo promedio de 3 minutos por persona.
Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de
atención.

Descripción:

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

I Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información
el turno para su atención.

2 Servidor Público del Área Recibe	 al	 Contribuyente,	 saluda	 aplicando	 el	 protocolo	 de Protocolo de
de Recepción e atención, le pregunta el servicio que solicita. 	

_ Atención
Información

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere.

4 Servidor Público del Área
de Recepción e

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado y verifica si los
requisitos/documentos están completos.

Información
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

5 Servidor Público del Los requisitos / documentos no están completos y se Documentos
Área de Recepción e requieren Ficha Técnica
Información

Informa	 al	 Contribuyente	 que	 su	 documentación	 no	 está
completa,	 le entrega	 una ficha técnica de	 los	 requisitos	 del
trámite o servicio y le devuelve su documentación y se despide
aplicando el protocolo de atención.

6 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está
incompleta y se retira.

Documentos

7 Servidor Público del Los requisitos / documentos están completos o no se Documentos
Área de Recepción e
Información

requieren.

Entrega turno de atención, anexa los requisitos documentales y le
indica donde continúa su trámite.

Turno de
atención

8 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados,
y espera su llamado.

Documentos
Turno de
Atención

Diagra a de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA IDE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DELÁREA IDE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

INICIO

(Q

SOLICITA TURNO	 I Y
RECIBE AL CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA

SERVICIO

INFORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERIDO

OEN Fimo,. TRAmErF O SERVICIO. PREGUNTA y SE ENTERA
Si TIENE CITA

NO

SI

a
SOLICITA NOMBRE, HORA Y REQUISITOS / O0cUMENTOS

INFORMA NOMBRE. HORA y ENTRE., EN Su CASO,
REQUISITOS / DOCUMENTOS

sE ENTERA y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS
OCUMENTALES. VERIFICA CITA Y. EN Su CASO.

REQUeSly OS / DOCUMENTOS SI SE REQUIEREN y MOCEE.
SEGUN CORRESPONDA

....401:0100... SI

NO

a
INFORMA QUE LA ISOCLIMENTACION NO ESTA COMPLETA.
OEVUELVE CON FICMA. SuCIERE SOLICITE NUEVA CITA Y SE

DESPIDE
RECIBE uoCUMENTACION, SE ENTERA Y SE RETIRA

10

 y oiRECCIoNA AL ÁREA
CORRESPONOIENTE

CS

Q

+ 
I.........9
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

11191

SI
¿REQUIERE REQUISITOS.

NO

o

13

SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS

RECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA

SI
ESTÁN

NO

o

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE.
ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS.

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRÁMITE Y SE
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN

(2
RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA TÉCNICA, SE ENTERA Y

SE RETIRA

o1

IMPRIME TURNO, ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS.
DE

AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA
DE ESPERA19

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS, PASA AL ÁREA Y ESPERA

lir
SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 2 2 -ATENCIÓN EXPRESS'. 2 2

'ATENCIÓN EN SALA DE INTERNET'. 2 S 'ASESORZA FISCAL' /
'ATENCIÓN EN COBRO COACTIVO', 2 7 'RECEPCIÓN DE TRAMITES

FISCALES. 221 .11ECEPCIÓN DE	 DE	 DE CONTROL VEHICULAR, 2 9
PRESTACIÓN DE SERVICIOS'.

Medición:

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente:

Número de contribuyentes encuestados
direccionados correctamente X 100 =	 % de direccionamiento eficiente.

Número total de contribuyentes encuestados

Registro de evidencias:

Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contribuyente".

Formatos e instructivos:

-	 DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.
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Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales
no czncluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y
Serv cios vigente.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:
-	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.
Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones.
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1979.
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2008 y Gaceta del
Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009.
Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el 1° de enero de 1983, reformas y
adiciones.
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, reformas y
adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, reformas y
adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 1999,
reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual.
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente

Responsabilidades:

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales.

-	 Los receptores de trámites deberán:
Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual
requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud.

Insumos:

Turno de atención.
Requisitos documentales.
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Recursos:

Protocolo de atención al usuario.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Fichas técnicas.

Resultados:

-	 Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite.

Interacción con otros procedimientos:

-	 Atención en área de recepción e información.

Políticas:

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado
en el Área de Recepción e Información.
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente.
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por
cada turno de atención.
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que
le proporcionen otro turno de atención.
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites.
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención.
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario.
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona.
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y
se le invitará a corregir o complementar la información, entregándole una ficha técnica del trámite.
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los
requisitos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del interesado" e
indicará el documento faltante o el error detectado.

Descripción:
Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene	 del	 procedimiento:	 2.1	 "Atención	 en	 Área de
Recepción e Información"

I Contribuyente Aguarda con turno de atención el llamado para ser atendido.
2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente, lo saluda aplicando el protocolo de atención

y le solicita turno.
Protocolo de

Atención

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de
Atención

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía
de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

Turno de
Atención

5 Contribuyente Informa	 sobre	 su	 trámite	 a	 realizar	 y	 entrega	 los	 requisitos
documentales correspondientes.

Documentos

6 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos
originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según
corresponda.
Los requisitos documentales no están completos o correctos

7 Receptor de Trámites Informa	 al	 contribuyente	 sobre	 los	 documentos	 faltantes	 u
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una

Documentos
Ficha Técnica
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Ficha Técnica del trámite, 	 lo invita a que tome nota,	 realice la
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y
registra el servicio brindado.

8 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite,
recibe su documentación con ficha técnica y se retira.

Documentos
Ficha Técnica

Los requisitos documentales están completos y correctos
9 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de

folio,	 integra	 un	 expediente	 con	 las	 fotocopias,	 informa	 al
Documentos

Acuse
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite,
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario.
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final
del día.

IO Contribuyente Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se
retira.

Acuse

I	 I Receptor de Trámites Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al
área responsable de su atención, para dar seguimiento al trámite.

Documentos

Diag ama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

•

VIENE DEL PROCEDIMIENTO: 2.1 "ATENCIÓN
EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFC.,RMACIÓN-

C INICIO	 )

AGUARDA EL LLAMADO PARA SER ATENDIDO 2

LLAMA AL CON TRIBuTENTE. LO SALUDA Y
SOUCITA TURNO12"

SE ENTERA Y ENTREGA TURNO

TURNO, PREGUNTA SOBRE EL TRÁMITE Y
SOLICITA DOCUMENTOS

RECIBE
Q1'

INFORMA TRAMITE Y ENTREGA DOCUMENTOS

SE ENTERA. RECIBE REQUISITOS DOCUMENTALES
Y PROCEDE SEGUN CORRESPONDA

Fi RECEPCIÓN

TREO■

o
SOLICITA EL PRODUCTO A BAC OFFIC E

ENTREGA EL PRODUCTO CON ACUSE O
INFORMA LA IMPROCEDENCIA

RECIBE PRODUCTO CON ACUSE O SE
ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA y
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

SI.40011110>

NO

o
I LA IMPROCEDENCIA DEL

TRÁMITE. LO INVITA A SUBSANAR LAS
OBSERVACIONES Y REINICIAR SU

TRAMITE y SE DESPIDE

II '
SE ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y SE
RETIRA. SUBSANA OBSERVACIONES Y EN

SU CASO REINICIA SU TRÁMITE

(PD
ENTREGA LOS PRODUCTOS Y SOLICITA

FIRMA EN EL ACUSE

RECIBE LOS PRODUCTOS. FIRMA ACUSE.
LO DEVUELVE Y SE RETIRA

E
RECIBE ACUSE. SE DESPIDE. REGISTRA EL
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO

DEL TRÁMITE
RECIBE ACUSE. LO INTEGRA AL
EXPEDIENTE Y LO RESGUARDA

,---1---~
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

.."..,,,,,To.	 51DM
CORREC TOS Y
COMPLETOS,

NO

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES.
REGRESA DOCUMENTACIÓN CON FICHA

TÉCNICA. INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE
REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA

CONTINUAR SU TRAMITE. SE DESPIDE Y
REGISTRA SERVICIO

SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA
TÉCNICA Y SE RETIRA

O
ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE

COTEJADO Y DETERMINA:

ES RECEPCIÓN
TRAMITE EN PAPEL

DE

ES RECEPCIÓN DE TRAMITE
PERSONALIZADO

PROCEDE A RECIBIR EL TRÁMITE

____--

SE CONECTA CON LOS
PROCEDIMIENTOS:

2.7.1:	 2.7.2;	 2.7.3;	 2.7.5;
2.7.5:	 Y 2.7.6

21	 1

RECIBE TRÁMITE. ESTAMPA SELLO, FECHA Y FOLIO
ENGRAPA Y RETIENE. INFORMA FECHA Y MEDIO

DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y
ACUSE. SE DESPIDE, REGISTRA SERVICIO Y ESPERA

22

ERNIN0
DEL IEITE

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y ACUSE, SE ENTERA
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA

____L--

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE
CONTROL AL ÁREA RESPONSABLE DE BACK

OFFICE

V

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES
E. LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA,	 DIRECCIÓN	 JURIDICA
CONSULTIVA	 Y	 DIRECCIÓN	 DE
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA.

(	 FIN	 )

Medición:

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites:

Número de contribuyent4s encuestados que
concluyeron su trámite X 100 =	 % eficiencia en la recepción de trámites.

Total de contribuyentes encuestados
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Regist o de evidencias:

Las enc estas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contri • yente".

Form os e instructivos:

DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.

Proce • imientos específicos inherentes a trámites fiscales:

2.7.2 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene del procedimiento 2.7 "Recepción de Trámites
Fiscales".

I Receptor de trámites
fiscales

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro
Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos
presentados por el contribuyente.

Documentos

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el
sistema para que revise si son correctos.

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites
y determina: ¿Los datos son correctos y completos?

Los datos son incorrectos o incompletos
3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones

en los datos asentados para su corrección.

4 Receptor de trámites
fiscales

Se	 entera,	 realiza	 la	 corrección	 de	 los	 datos	 en	 el	 sistema
correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los
datos corregidos para que revise si son correctos.
Se conecta con la operación No. 2.

Los datos son correctos y completos
5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales.

6 Receptor de trámites Imprime	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto

con los documentos originales y solicita firma de recibido en el
otro tanto de la Constancia.

Inscripción al Registro
Estatal.
Expediente

7 Contribuyente Recibe	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
Contribuyentes y los documentos originales, firma de recibido en
el acuse de la Constancia, la devuelve al receptor de trámites
fiscales y procede a retirarse.

Inscripción
Expediente

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia
fiscales Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado,
integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del
día.

de inscripción

9 Receptor de trámites
fiscales

Al final del día envía al área responsable de su atención los
expedientes con las fotocopias de los documentos que respaldan
los trámites realizados.

Expedientes

I O Área responsable Recibe los expedientes con la documentación soporte de los
trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento.

Expedientes



Página 102 GACETA
E' ELL.	 ES IE Pt 11.4 d=o 24 de ágosto de 2011

  

Diagrama de flujo:

PROCEDIMIENTO: 2.7.2 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

ASESOR FISCAL / RECEPTOR DE TRÁMITES
FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE

VIENE DE LA OPERACIÓN No. 20 DEL
PROCEDIMIENTO: 27 'RECEPCIÓN DE

TRÁMITES FISCALES"

(	 INICIO	 )

CAPTURA INSCRIPCIÓN EN SISTEMA DEL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA

PANTALLA

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA:

OS DATOS SO	 SI
CORRECTOS Y
COMPLETOS>

NO

o

INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS
ASENTADOS

(;) •
SE ENTERA, REALIZA LA CORRECCIÓN Y MUESTRA LA

PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS

11131

2 DA SU APROBACIÓN Y VISTO BUENO

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. ENTREGA CON LOS

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA DE
RECIBIDO EN ACUSE

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES. FIRMA ACUSE, LO DEVUELVE Y

PROCEDE A RETIRARSE

RECIBE ACUSE. SE DESPIDE. REGISTRA EL SERVICIO
BRINDADO, INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DÍA

TERMINO
DEE DÍA

ENVÍA A BAO< OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS
TRÁMITES REALIZADOS

111<;)

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRÁMITES
REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PARA SU CONTROL Y

SEGUIMIENTO

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE RACK OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA.

(	 FIN	 )

SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación 	 de un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.
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0  Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un 	 número en secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.

 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

U Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

►

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con
una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

	  •

Linea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada;
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha.

.---.......„„,, Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los
casos de las líneas de guiones y continua.

•
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

J....15.

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.
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ANEXOS

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de
los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados.

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación.
Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas cjue requiera para el desempeño de su trabajo.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa
salúdele amable y cordialmente:
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?).
En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted.
Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera
clara y concisa.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale:
(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle).

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto.
Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo.
Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa
salúdelo amable y cordialmente:
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?").
Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar.
Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son
planteadal
En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está
realizando.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se
requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago.
Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención.
( Señor/Señora 	  "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle").
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LIN MIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Obje ivo:

Estab -cer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta
herra lenta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios.

La co tingencia puede presentarse por:

Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de
Atención al Contribuyente.
Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación.
Fallas en la energía eléctrica.
Evacuación del edificio.

Con ingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o
Mód lo de Atención al Contribuyente.

Poli cas:

Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los
tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el
número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia.
En caso de declarar contingencia, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los contribuyentes sean direccionados a
los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera.
El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario.
Cuando en el área de recepción la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará contingencia y ya no se
efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la ficha técnica del trámite y se les
proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por sí mismo si cuenta con toda la
documentación.
El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la
contingencia informando a todo el personal.

Con ingencia por fallas en los sistemas informáticos.

Polí icas:

El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al
Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su
solventación.
En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del
Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y dará
aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de determinar contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en
otro momento.
Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y
número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido.
En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio
solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la
problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los
contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.
Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente.

Co tingencia por fallas en la energía eléctrica.

Poli icas:

En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el
Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente dará aviso a todo el
personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar
su trámite en otro momento.
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Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica
se haya restablecido.
El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al
contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar
más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.

Contingencia por evacuación del edificio.
Políticas:

En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la
evacuación del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de
Turnos y procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil.
Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema
de Control de Turnos y continuará la operación normal.
En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de
contribuyentes, se deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente.
A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de
su capacidad de manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de
contingencias en caso de fallas en los sistemas para la recepción de trámites o por la afluencia de
contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento.

PLAZO DE RESPUESTA AL TRÁMITE

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA

—	 Inscripción	 al
Contribuyentes.

Registro Estatal de El mismo día en que se
realiza el trámite
(excepto grandes
contribuyentes)

La constancia de inscripción al REC

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"
LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
(RUBRICA).

POR "EL MUNICIPIO"
LIC. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
(RUBRICA).

LIC. MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. ISRAEL SARABIA GARCÍA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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ANEXO CINCO

Procedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del
Régimen de Pequeños Contribuyentes

(REPECOS)

A través de los Municipios

No.-De
[ Actividad

Unidad Responsable

]

Descripción de la Actividad

I Contribuyente Se presenta en la oficina del municipio para solicitar la
inscripción.

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas:

¿va a facturar?,
¿Estima	 sus	 ingresos	 anuales	 superiores	 a
$2'000,000.00?

Si alguna de las respuestas es:

Afirmativa
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las
afirmas del S.A.T.

Si las_das_fuerpn negativas
Solicita los requisitos para la inscripción.

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos
(Anexo- 7)

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y
no presente alguna irregularidad.

No está completa
Informa al contribuyente.

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación
faltante o con irregularidad.

Está completa
6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el
apartado de CONSULTA.

(Anexo -B)
Si existe

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón
y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del
Estado	 para	 que	 efectúe	 el	 movimiento	 al	 R.F.C.
correspondiente.

No existe

Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción.
Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el
"CATALOGO DE ACTIVIDADES".

(Anexo -C)
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9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la
carta en donde manifiesta que los datos y la información
son ciertos.

(Anexo -A)

I0 Imprime	 en	 dos	 tantos	 el	 foi mato	 de	 Inscripción	 al
Registro Estatal de Contribuyentes (REC),	 y la carta en
donde	 manifiesta que	 los	 datos y	 la	 información	 son
ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro
integrándolo al expediente junto con los requisitos.

I	 1 Orienta al	 contribuyente	 para	 que	 pueda	 imprimir o
reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del
Gobierno del Estado.

(Anexo- D)

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde
manifiesta que los datos y la información son ciertos.

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las
inscripciones	 realizadas	 para	 enviarlas	 al	 Centro	 de
Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.

14 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el paquete con los expedientes que generaron un
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.).

15 Verifica que estén completos y correctos.

No están completos o correctos

16 Los regresa al	 Municipio para su complementación o
actualización.

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las
oficinas.

18 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si están completos

19 Consulta en la base de datos del S.A.T.

Si existe

20 Determina qué tipo de movimiento al R.F.C. procede
(Apertura	 de	 Establecimiento, 	 Cambio	 de	 domicilio,
Reanudación de Actividades.

21 Efectúa	 el	 movimiento	 al	 Registro	 Federal	 de
Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el
convenio.
Continúa con la actividad 23

No existe

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado
en el convenio.

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de
Inscripción	 y	 Calendario	 de	 Obligaciones	 Fiscales,
únicamente de los movimientos de inscripción.
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza
en R.F.C.

No procede
25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble

R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al
Municipio).

26
Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes.

27 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si procede

Envía	 al	 Municipio	 mediante	 correo	 electrónico	 la
Constancia de Inscripción. el Aviso de Inscripción y el
Calendario de Obligaciones Fiscales,	 únicamente de los
movimientos por la Inscripción al R.F.C.

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido
por parte del contribuyente.

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos

30 Municipio Envía	 el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales
o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres
días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 recepción	 por	 parte	 del
contribuyente.

Centro de	 Servicios	 Fiscales o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el
contribuyente.

32 Integra al expediente para completar su proceso.

Termina procedimiento

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribt yentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 LIC. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

LIC. MAURICIO EZEQUIEL RAWATH RUBIO
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. ISRAEL SARABIA GARCÍA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. ALEJANDRO MÉNDEZ GUTIÉRREZ
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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Anexo A

CARTA DECLARATORIA

, Estado de México, a de 	 de

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales:

O Enajeno Bienes
(Señale una opción)

O Presto Servicios

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.),
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado.

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto
en la sección III del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de
Contribuyentes con el citado régimen.

ATENTAMENTE

(Nombre del contribuyente)

Administrador
Continua

http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2011/ago2431.PDF
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